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N T o o u c c O N 

Antes de las reformas del 7 de febrero de 1985, al Có

digo de Procedimientos Civiles, por lo general el litigante 

de mala fe y ávido de ganancias, al llevar a cabo un juicio 

Ordinario Civil, como lo era el de terminación de contrato 

de arrendamiento, siempre procuraba entorpecer el avance 

normal del procedimiento, mediante el uso indebido de recur

sos, excepciones, incidentes, apelaciones otras figuras 

jurídicas que al ser resueltas resultaban ser improcedentes; 

pero que sin embargo, siempre se admitían por el juzgador, 

dándoles el trámite que regulaba la Ley Procesal que 

no obstante su improcedencia, no sancionaban al litigante 

por su actitud al seguir entorpeciendo el proceso. 

Estos y algunos otros de los medios que son utilizados 

por el litigante de mala fe, forman el contenida de este 

texto, así como también se hace un análisis y razonamiento 

de la improcedencia de eston figuras jurídicas, esto es, 

cuáles son las ocasiones en las que se deben tramitar y 

en cuáles se deben de desechar por ser inaplicables. 

Actualmente, muchas de las figuras procesales que 

servían para obstaculizar el procedimiento, han sido refor

madas, dcpur8ndosc en una forma más rápida y en beneficio 

de los intereses del actor, mediante la celebración de 

una audiencia conciliatoria, a efecto de que la solución 

del litigio sea más pronto y, lo más importante es que 

también se han subsanado todos los obstáculos que existían 

con anterioridad las reformas citadas, como lo era el 

suspender el procedimiento principal para <Jtender una 

excepción de falta de personülidad, conexidad, incompetencia, 



así como otras más que se han venido modificando. 

Cierto es que en la actualidad, existen otros medios 

utilizados por el litigante que pretende alargar el avance 

normal del proceso, medios de los que desde luego, haré no

tar su improcedencia y que a pesar de ello, nuestros legis

ladores no los han atendido, quizá por no considerarlos de 

mayor importancia para la solución rápida de un juicio. 

Asimismo, mediante la crítica exhaustiva que haga de 

todas las figuras procesales en el contenido de este texto, 

propongo la forma que considero más eficaz para que se les 

dé trámite, así como también su depuración y por Último, la 

aplicación y procedencia de las medidas de apremio. 

Raúl Gutiérrez Lbpez 
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CAPITULO I. 

1. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

A) NATURALEZA DEL DERECHO PROCESAL CIVIL. 

Para efecto de entender la Naturaleza del Derecho Proce

sal clvil, es necesario remontarnos desde los pueblos primi

tivost continuando con Roma, los pueblos germánicos o bárba

ros, hast~ la ~plicaci6n del Derecho Romano-Can6nico. 

Cbmo. punto· de partida de este tema, Cipriano G6mez Lara 

(1 ), nos relata que en las comunidades primitivas, la admi

nÍstr~c~6~ de la justicia se encontraba en manos de un Jefe, 

de un Consejo de Ancianos o de un Brujo, y los litigios que 

se presentaban tenían la característica mística o mágica-re

ligiosa-. Al ir evolucionando estas comunidades primitivas, 

se van tolerando y reglamentando ciertas formas autocomposi

tivas como en el caso de un homicidio, considerado como deli

to grave, se tenía un amplio margen de negociación entre las 

partes afectadas, mediante alguna compensación, como ppd.Ía 

ser la entrega de animales o bienes, o ln prestación de un 

cierto servicio. En estas comunidades primitivas, el proce

so se caracteriz~ba por su formulismo y teatralidad, como los 

gestos, actuaciones indeterminadas, palabras sacramentales, 

etc., sin lo~ cuales los actos procesales carecían de validez; 

algunos de los gestos y actitudes son los antecedentes mas 

remotos de L::is formas procesales, son propios de todos las 

pueblos de 18 tierra, corno lo es Asia, Africa, América y Eurg 
pa, adoptando cada puebla sus características particulares 

en el procedimiento. 

~ama es considerada como el pueblo que llev6 a cabo la 

evolución del Derecho, desde el punto de vista técnico y sis

temático a alturas jamás alcanzadas por otros pueblos de la 

(1) C6mez Lara Cipriano. Teoría General del Proceso. (México UNAM. 1979 
2a. Edición) Pp. 53-11. Cfr. 
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antigüedad, considerado como un pueblo jurista y guerrero. 

Pueblo en el que predominaban los conocimientos jurídicos de 

los Pretores, Jurisconsultos, etc.¡ así ante el gran avance 

cultural, social y político (también territorial mediante el 

uso de las armas), los legisladores de Roma se vieron en la 

necesidad de crear nuevos sistemas para la aplicación de la 

Ley, mismos que con el paso del tiempo sirvieron para regular 

el procedimiento judicial. 

Desde luego, estos nuevos sistemas fueron: 1) Sistema 

Procesal de las acciones; 2) Sistema Procesal Formulario y 

3) Sistema Procesal Extraordinario; los que fueron adoptados 

de acuerdo con las necesidades de la aplicación de la Ley, 

mediante el transcurso del tiempo. Roma sufrió tres transfo~ 

maciones procesales que fueron paralelas a las formas religi~ 

sas, políticas y sociales a lo largo de la Hist~ria y que fu~ 
ron: 

1) Sistema Procesal de las Acciones de la Ley. 

Fue considerado como un sistema severo, (2) cruel, con 

procedimientos rápidas, con ausencia de tecnicismos, con posi 

bilidades limitadas de defensa y con crueldad en las penas 

o soluciones. El sistema de referencia se dio durante la mo

narquía; etapa que se consideró can un desarrollo muy primiti 
va en todos los sectores culturales y sociales y parece así 

encontrar su fundamento en la Ley de las Doce Tablas. Para 

su desenvolvimiento tenemos que lo ~ividlan los juristas, en 

dos fases procesales que eran: 

A) LA FnSE IN IURE. 

Aquí, para que el demandante pudiera demandar, en 

principio debía de existir o tener una a~ción, la cual tenía 

que hacer valer ante el magistrado,es decir, el actor comparecía 

Scioloja, Viltorio. Procedimiento Civil Romano. (Buenos Aires; 1954. 
Ediciones Jurídicos Europa-Amhica). Pbg. 29. Cfr. 
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ante el magistrado, a fin de iniciar un procedimiento, que -

se iniciaba mediante un acto privado y no oficial por parte 

del actor, citando personalmente al demandado o emplazándolo 

para q~e compareciera ante el magistrado, sin tener la obliga

ción de decirle el motivo de la demanda. La citación no se 

podía hacer en el domicilio del demandado, porque éste era in

violable, sino que tenía que hacerse en un lugar público, y 

a su vez con dos testigos; en caso de que el demandado no acu

diera a la cita, el actor podía forzarlo mediante una prohibi

ción que llegaba hasta los amigos y familiares. Ahora el de

mandado podía negarse y mandar un representante, previa fianza 

que otorgase. 

Ya presentadas las partes ante el magistrado, cada uno 

efectuaba los actos correspondientes a la acción de la Ley, 

que se ejercitaba teniendo así también la facultad de pedir 

que el procedimiento se continuara ante un juez o ante el mis

mo magistrado, Si decidían que el procedimiento se ll!'vara 

a cabo ante el magistrado, entonces debían de probar sus accig 

nes y excepciones, y la resolución que dictase el magistrado 

debería tomarse como Sentencia Ejecutoriada. 

B) LA FASE IN IUDICID. 

Esta es la continuación de la Fase in Iure, y se man~ 

jaba de la forma siguiente: 

Cuando las partes acudían ante el magistrado y si de

cidían que se sujetaban a la competencia del juez, el magistr~ 

do les exigía que fijaran las reglas del procedimiento por las 

que iban a llevar a cabo el juicio ante el juez, es decir, de

bÍa-n de fijar con precisión las- cuestiones que se sometían a 

la decisión del juez (fija la litis). 

Llevados a cabo todos estos actos existía un proble

ma, el cual consistía en que dado todo lo actuado ante el ma

gistrado, no se asentaba por escrito, viéndose así las partes, 

en la necesidad de acudir a unos testigos, quienes daban fe 
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de todo lo actuado. Asentadas las reglas del procedimiento, 

el Magistrado tenía la obligación de nombrar un juez a los 

treinta días, comprometiéndose las partes a acudir ante este 

pultimo, el dÍa y hora que Fijen las partes. 

El demandante debía probar su derecho en la. ampliación 

de su demanda, y si no lo comprobaba se desechaba, es decir, 

si demandaba una cantidad determinada y resultaba que el de

mandado pagó parte de ella, se rechazaba en su totalidad la 

demanda y salía cama triunfante el demandado; pero si el ac

tor probaba su acción mediante la Sentencia que dictaba el 

juez, pedía al demandado el pago de lo debido y si se negaba, 

podía ejecutarlo personalmente mediante el embargo de bienes 

de su propiedad que fueran suficientes para garantizar el 

adeudo, 

2) Sistema Procesal Formulario. 

Este sistema procesal se dio durante la República, 

Humberto Cuenca señala (3), "que persistió casi sin altera

ción desde Augusto hasta Dioclesiano, coincidiendo con la 

época de aro del Derecho Civil Romano, cuyo fundamento pro

cesal es precisamente la fórmula, y de donde se destaca la 

gran importancia del estudio de ella, al extremo de que na 

se comprenden muchos principios sustanciales del OP.recho Ci

vil si no se tiene una nación clara de este procedimiento 

que constituía SLJ 61tima sanci6n.'' 

L:i fórmula es una instrucción e!:.crita, con ln que el 

magistrado nombra al juez, d~ndole el niandato para la conde

naciór1 o para la bsolución de la Sentencia. Las partes fun

damentales de la fórmula fueran la intentio, la demostratio, 

la audicatis y la condenatio scicloja. 

(3) Cuenca, Humberto. El Proceso Civil Romano. (Editorial Ediciones 
Jurídicas Europa-América; Buenos Aires - Barcarce 226. 1957. Vol. 
34 !wprcsiones LÓp"z y Cía, 5 de julio/ó34 buenos Aires) Pág. 11. 
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Para entender en una forma mis clara, en este sist~ma (4) 

se seguía el mismo rito que se llevaba a cabo en el sistema 

de las acciones de la Ley, es decir, haciendo el actor al 

demandado la citación referida, para efecto de acudir ante 

el magistrado, pero con la salvedad de que aquí el actor tenía 

la obligación de decirle al demandado, el motivo de la deman

da. En caso de que el demandado se negara a acudir ante el 

magistrado, el actor estaba facultado para usar la fuerza. 

Ahora el demandado podía· nombrar un fiador que le sirvi~ 

ra de caución y le evitara comparecer ante el magistrado, sin 

incurrir en ninguna responsabilidad. Cuando al demandado se 

le declaraba indefensus o rebelde, el actor se daba el dere

cho de considerarlo sentenciado y como consecuencia, de exi

gir el pago de lo que se le debla. 

Si comparecían las partes ante el magistrado, el actor 

hacía saber de nuevo al demandado, el objeto de la demanda, 

y a su vez, el demandado tenia la facultad de pedir un plazo 

de treinta días para preparar su defensa; plazo que se le ca~ 

cedía siempre y cuando fijara una o varias fianzas personales 

con las estipulaciones de penas convencionales, para que en 

caso de que no compareciera, se le hiciera efectivo el cobra 

de ellas. En caso de que el demandado no acudiera el día y 

hora convenidos, nacían a nombre del actor, los siguientes 

derechos: 1o.) El derivado del emplazamiento, es decir, exi

gir al demandado o a sus fiadores, el importe de la pena con

vencional por no haber cumplido la promesa; 2o.) El derecho 

de pedir al magistrado que se le pusiera en posesión de los 

bienes del demandado. 

Cuando el demandado faltaba al emplazamiento, todavía 

no se iniciaba la instancia, y s·in embargo, se consideraba 

(4) Scioloja, Op. Cit. Pp. 29-30. Cfr. 



- 6 -

indefensus y. declarada sentenciada, lo cual otorgaba al actor 

el derecha de obtener que se le pusiera en posesión de todas 

las bienes del demandada para poderlos vender y adjudicarse 

el pago de la debida, par la que el demandada sufría la pena 

de. ser infamada y can ella, la pérdida de sus derechas civi

les, 

En caso de que ambas partes acudieran ante el magistrado 

y el demandado opusiera sus excepciones, oponiéndose a la ac

ción del actor, se iniciaba la instancia y entonces el actor 

pedía al magistrada que se le concediera la acción, oyendo 

a ambas partes sobre si debía o no concederla en qué térmi-

nos debía hacerlo. Después de dar la acción, el magistrado 

~ombraba a un juez o jurado para que ante éste se efectuara 

el juicio propiamente dicha. 

Acudiendo ya las partes ante el juez designado par el 

magistrado, y habiendo fijado la cuesti6n litigiosa, así _como 

también habiendo tenida la Fórmula del magistrado hacia el 

juez, se ofrecían pruebas y se formulaban alegatos. Las pru~ 

bas era la testimonial, el juramento, la confesional y la do

cumental y su valor probatorio se encontraba sujeto al pru

dente arbitrio d1?l juez, quien después de recibir pruebas y 

oír alegatos, pronunciaba Sentencia. 

3) Sistema Praces~l Extraordinario. 

Es durante el Imperio cuando SlJrje este sistema procesal 

en el q1ie se da una duplicidad de etapas, dado que hab~a una 

primera que se tramitaba ante el magistrado, funcionario es

tatal, y otra segunda ante el juez particular o privado, 

Se de1envuelve casi igual que el Sistema Formulario, (5) 

pero con las siguientes modificaciones: 

(5) Scialaja. Op. Cit. Pp. 30-31. 
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~' 
a} El magistrado no enviaba a las partes con un juez 

o jurado designado por él, sino que conocía directamente de 

la cuestión litigiosa, recibiendo las pruebas, dictando así 

también la Sentencia. 

b) El emplazamiento al demandado se hacía por un Órgano 

del Poder Judicial y no por conducto del demandante, como se 

hacia en los sistemas anteriores. 

c) Una de las novedades más importantes era que ya exi~ 

tían recursos o medios de impugnación contra las sentencias 

dictadas. 

d} El procedimiento se ve influenciado por un príncipe, 

perdiendo el proceso su carácter privado y volviéndose pÚbli.. , 
co. 

Ante todas estas modificaciones, el proceso dejó de ser 

dinámico, por la influencia que ejercía un gobernante y como 

consecuencia, se volvió demasiado retardado, en cuanto a que 

su intervención propició lentitud en los trámites procesales. 

En cuanto a la forma del proceso de los citados siste

mas, se p~ede decir que en los primeros tiempos fue exclusiv~ 

mente oral, (6) y puesto que las partes debían recitar lite

ralmente las fórmulas preparadas por los pontífices, y los 

demás actos, tanto de los litigantes como del pretor y del 

juez, en su mayoría eran orales, acudiendo así también al 

auxilio dP- los testigos para que dieran fe de todos los actos 

procesales. Todo esto fue debido a la ·paca divulgación de 

la escritura en esa época, por lo que en consecuencia, era 

~scasa la prueba instrumental. 

(6) Lieb,ani Enrice Tullía. Manual de Derecho Procesal Civil 
(Milan 955; Vol. ! ) Pp. 225-5. Cfr. 
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Esta forma de proceso oral prevalecía principalmente en 

el sistema de las acciones, y .no así en el formulario, ya que 

la fórmula para que las partes siguieran un proceso debía ser 

por escrito ante el magistrado o un juez. En cuanto al Sist~ 

ma Extraordinario, la preminencia de la escritura sobre la 

orali\lad se hace sentir, puesto que la demanda y todos los 

demás actos del proceso hasta su terminación en la Sentencia, 

debían redactarse por escrito. 

El proceso con este cambio, adquiere mayor firmeza y pr~ 

cisión, pero pierde espontaneidad, es decir, viveza, dinamis

mo, apartándose de lo oral. 

Desde luego, este predominio de la escritura sobre la 

oralidad, marca tambiin la influencia del principio disposi

tivo que sujeta la función del juez a la actividad de las pa~ 

tes y reduce su actuación a un plana secundario, estrechando 

y limitando la función jurisdiccional, así como la amplia li

bertad de investigación que le permitía en los sistemas cita

dos con anterioridad. 

Para evitar que el arbitrio del juez se convirtiera en 

despotismo judicial, se cae en un extremo contrario, o sea, 

el cercenamiento de sus poderes reduce lü función como en 

épocas primitivas a mero espectador del debate, caso contra

rio, en los sistemas de las acciones de lo Ley y el Formula

rio, el juez tenía intervención directa con las partes, man

teniéndose como en un principio, como autoridad ante ellas, 

decidiendo la controversia seg6n su convicci6n, sobre la base 

de las pruebas que le habían proporcionado e interviniendo 

así comu tercero y estableciendo lo que es debido y lo que 

no lo es. 

Las características generales de los sistemas citados 

eran: 
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1) La controversia se planteaba siempre en tiempo pre

sente. 

2) El preces~ avanzaba sin detenerse, y 

3) Todos los momentos y etapas estaban ligados entre 

sí, y en una forma sucesiva, de manera que cada acto anterior 

era el presupuesto de su posterior. 

Continuando con los antecedentes históricos, tenemos al: 

B) PROCESO GERMANICO. 

Estando Roma en la plenitud de su Organización Política, 

Social y Económica, así como en su extensión territorial por 

medio del uso de sus armas, fue decayendo en las Últimas et~ 

pas de su dominio; en primer lugar por existir una mala admi 

nistración por parte de sus gobernantes, despilfarrando des

medidamente sus riquezas. 

El descontento del pueblo se fue notando cada dla más 

y más, por el excesivo cobro de impuestos que seles imponía 

y por el desempeño de sus gobernantes, ya que no actuaban 

como verdaderos monarcas, sino como tiranos en un pueblo de~ 

contento. 

Estas causas y otras de mayor trascendencia fueron las 

que provocaron que Roma fuera día a dÍa en desuso de sus fo~ 

mas Políticas, Sociales, etc., señalándose como las causas 

má~ importantes, entre otras, el surgimiento del Cristianismo 

y las invasiones bárbaras o marcha de los pueblos Germánicos 

hacia el sur, es decir, desde el norte de Europa hasta Ita

lia, Francia y España. 

Señala Gómez Lara (7) que~la invasión de los pueblos bá~ 
baros fue más bien una lenta penetración que comenzó en el 

año 376 d.C. y culminó en el año 576; pero a patir del año 

(7) Gómez, Lara. Op. Cit. Pág. S7. 



- 10 -

476, no hubo más emperadores en Roma. Tiempo antes del co

lapso de Roma, era común la migración a movimiento demográ

fico de pueblos que provenían desde el norte hacia el sur 

y en un principio, los romanos vieron con desdén diversas 

marchas, no haciendo mucho caso al respecto, pero después, 

esas invasiones coinaidieron la situación de dec8dencia por 

la que atravesaba el Pueblo Romano. El Imperio de Occidente 

había caído y su territorio se encontraba totalmente dividi

do, instalándose los Franco-Longobardos; en los Balcones los 
Croatas y Servias.~ 

Estos pueblos bárbaros conservaron sus costumbres y len 

guajes y se instalaron principalmente en los campos que Roma 

había abandonado para instalarse en las ciudades, después 

de las conquistas de César. 

Cada jefe era señor de las tierras y acampaba con sus 

grupos, no debía obediencia al Emperador, ni pagaba tributo, 

convirtiéndose con el tiempo en señores feudales de la Edad 

Media. 

Los invasores se habían organizado casi todos en el Oc

cidente y así fue como en Constantinopla se pudo seguir sin 

emperador que gobernara en el Oriente, de los cuales el más 

célebre lo fue Justiniano (527-565), quien encomendó a su 

vez a Triboniana el extracto de las obras de los jurisconsul 

tas decretos imperiales y que las reunieron en tres partes: 

1) Las Pandectas o Digesto; colección de extractos de 

m6s de 500 jurisconsultos, dividido en 50 libros. 

2) El Código Justiniano; colección de edictos de los 

emperadores desde la época de Constancia, 

3) Las Institutas; pequeño manual para uso de los estu-

dianti:?s. 
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Regresando a la época de la invasi6n de los pueblos ger

mánicos• se hace hincapié , que loS pueblos invasores traían 

procesos muy primitivos (B) con caracterlsticas mágico-reli

giosas, pues no tenía por objeto hacer justicia, sino más 

bien fue un medio de pacificaci6n social; el fallo no depen

día de la convicci6n del juez, sino del resultado a que se 

llegaba en un acto solemne, con el cual el pueblo estaba pre

sente y asistía con intervenci6n de la divinidad a la rendi

ción de las pruebas a las oralias; no se tomaban en ~uenta 

los hechas particulares que pudieran fundamentar la demanda, 

sino solamente la afirmación del acusador respecto de tener 

el derecho que hacia valer el demandado; la intervención del 

juez se reducía sustancialmente a resolver sobre quién debla 

probar y con qué clase de pruebas. Había dos clases de prue

bas que eran: 

'a) El juramento, los conjurados y los testigos, y 

b) Los juicios de Dios y Oralias: la voluntad di·vina 

se conocía en el resultado de estas Últimas y el fallo depen

día de determinadas f6rmulas y actos solemnes. 

El Tribunal se formaba por la asamblea de hombres libres 

del Clan de la tribu (aplicaban ellos la Ley Sálica), estando 

precedidos por un jefe , nombrándose así un jurado que cono

cía del asunto, el cual estaba integrado por hombres notables. 

La sentencia que pronunciaban era por mayoría de siete 

votos por lo menos, no se admitían apelaciones y los que fa

llaban en contra, incurrían en una pena pecuniaria. 

(8) Scioloja, Op. Cit. Pág. 33. Cfr. 
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En cuanto al fondo del proceso podemos decir, que el pri 

mer acto era la citación hecha por el actor en el domicilio 

del demandado, junto con dos testigos. 

Si el demandado no acudia 6 la cita, se declaraba ~ebel

de y como consecuencia se dictaba resolución en su ·contra, 

condenándolo al pago de lo debido; ahora en este caso; el con 

denado podía otorgar caución por los daños ocasionados. 

El juez, a petición del actor, enviaba a siete Rachim

baurgers (funcionarios, hombres notables), al domicilio del 

demandado para que le embargaran bienes muebles, cuyo valor 

cubriera lo sentenciado; si a pesar del embargo, el demandado 

no se prsentaba en el tribunal del Rey, donde se le esperaba 

un día determinado y, si continuaba rebelde, el Rey lo decla

raba fuera de la Ley, lo que significaba la muerte civil 

y como consecuencia, cualquiera podía matarlo. 

Si el deudor comparecía, se ofrecían todas las pruebas 

que se tuvieran a mano, a laf; cuales a lo largo del juicio 

no se les daba crédito, sino Únicamente a las afirmaciones 

de ambas partes, de lo que se desprende que el monarca dicta

ba una resolución definitiva, inspirada en la divinidad. 

Como ya se señaló anteriormente, el Derecho Germánico 

era un Derecho muerto, según José Chiovenda (9) "era eminente

mente formal, la5 pruebas eran pocas, Gnicome~te se trataba, 

no de formular la convicción del juez, sino provocar el jui

cio de la divinidadfl; se reducen en general al juramento, in

vocación directa de la divinidad y al juicio de Dios, que ca~ 

sistía en ciertas experiencias a las que se sometían las par

tes del resultado, y de las cuales se deduc{~ la manifiesta -

(g) ci(~~~i6gª'1~~Q~· Elili.octg~g~ng~ º{dt{~P ~rºBi~lfh~¿¡éb~, 
Edic. 1980 T - I) Pp. 9-10. 
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intervención de la divinidad, es decir, no se formaba la con

vicción u opinión del juez para decidir la controversia como 

sujeto imparcial. Convicción fundada en los resultados del 

proceso, sino tan sólo para resolver las cuestiones gracias 

al concurso de elementos varios, todos los cuales se conside

raban como una manifestación de una divinidad suprema, supe

rior a las mismas partes y al juez, presentándose como una 

emanación directa de la divinidad. 

Ahora en cuanto a la intervención del juez, indica Alfr~ 

do Rocco (10), que"'realmente era muy limitada y reducida, no 

dictaba una resolución de acuerdo con las pruebas que se apo~ 

taban y su libre albedrío, sino únicamente se limitaba a ve

rificar los efectos de la divinidad."I' 

La sentencia final no era la expresión de la opinión

del juez, sino la declaración de una verdad absoluta, hecha 

por el pueblo soberano. 

Cabe mencionar que las autoridades estaban integradas 

por un juez, precedido por la asamblea de los nobles y aunque 

na intervenía, se le daba intervención al Rey, por ser la Au

toridad Suprema y quien a su vez, cuando llegaba a intervenir, 

propiciaba ciertos acuerdos, ya que toda resolución que se 

dictara era siempre con el fin de proteger las intereses del 

reino y no así de las partes. 

Ahora las sentencias desde luego, no admitían apelación 

alguna, por lo que eran de inmediata ejeclJtables. 

Ante la necesidad de tener más órganos que formaran el 

~oder Judicial, posteriormente el monarca hizo el nombramien-

(10) Rocco; AlfroJJ. Jeorí" General del Proceso Civil, (México 1959; 
Edit. Porrúa, S.A., la. Edición en Español). Pág. 162. 
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to de magistrados, ante los c.uales se podían pr.omover apela

ciones en contra de las resoluciones dictadas por un juez o 

del mismo monarca.-

Los pocos legi~lador~s cúie· existían en ·aquellas épocas, 

al v.er que el Dere~hÓ era cás.i ~rimitivo y al estudiar al Dere
cho Romano,~o~~ar6n por ~plicar algunos ele~~rif~s ~~!'Derecho 
Romano,, para a'ú t)ace~ uria aplicación más correcta de ia 'Ley. 

:'. ,~ :: • ' , • • •• - ' ••• > 

Es'1 a~í co.mo se da naéimiento al Derecho RomM'o~Ca.nónÍ.éo 
Derecho que. ante todc) tuvo mayor prefe~enCia en i~s Ley~s ·de 

JustinianCI, porque en ellas se inspiraron. 

Dada· 'la 'apÚcación ·del Derecho Romano, fue necesario 

- crB~-r{··ún-.:'riÜevo.·De.reCho, porque lo exigían las nuevas necesi

dades.del. com.eri::io y de la evolución italiana, y visto que 

el Der.echo Ger.mánico tuvo un gran cambio con los historiado

res, glosadores y prácticos, se dio entonces el Derecho Roma

no-Canónico. Rocco (11) señala que''bajo la influencia del 

Derecho' Can6nico, el Derecho Romano toma una forma absoluta

mente escrita, adquiriendo también el nombre de Derecho Común 

o Italiano Medieval."lr 

Así, el proceso que era antes un conjunto de actos vivos 

se convierte en expediente de actos muertos, apareciendo muy 

far jada y no para investigar la verdad, sino para convencer 

a los litigantes de la exactitud de la Sentencia. 

Lo que el proceso gana en precisión, lo pierde el juez 

___ en libertad, pues en cada sentencia se suscita el contraste 

entre la verdad moral y ia- verdad procesal, como ocur_re ~n 

la mayoría de los procesos escritos del Derecho Moderno, ya 

que nuestra Justicia es una Justicia de expediente y adolece 

de una extrema aplicación del principio dispositivo. 

(11) Rocco. Op. Cit. Pág. 163. 
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Además de que era un proceso muy tardado, era también 

ritualista y complicado en sus trámites y difícil de conocer 

su técnica y desde luego, era un proceso ordinario. 

Al ver los legisladores que no existía un Derecho expe

dí to, se vieron en la necesidad de crear los.juicios sumarios 

o proceso oral que era más laborioso. 

Proceso que fue creado por Clementina Seape, en el que 

predominaban los principios de oralidad, inmediación y con

centraci6n. encontrando su fuente principalmente en la B~la 

de Clemente V de 1305, denominada Clemente Seape. 

El Proceso Sumario es un procedimiento más rápido y 

menos complicado, se autorizaba al juez a decidir la litis 

y se dispensaba cada vez de formalidades, como eran del lib~ 
lo, de la contestación de la litis y de toda la discusión 

que se concentraba en audiencia. 

Habían también otros juicios sumarios que se llamaban 

determinados y ejecutivos, consistiendo en ellos la sumaridad 

en limitar la competencia del juez para conocer sumariamente 

de ciertas excepciones y dejar a salvo en su Sentencia, los 

derechos del demandado si lo condenaba. 

El Derecho Romano fue floreciendo de nuevo en el siglo 

XII después de Cristo y como motivadores del proceso Romano 

(12)~tenemos a Guillermo Durante (1206), quien escribió Es

peculaciones Judiciales, siguiéndolo después Baldo de los 

Ubaldos (1327-14DDi, y Oarlolo de Saxofcrrato (1315-1357). 

(12) Rocco, Op. Cit. Pág. 163, 



- 16 -

A partir de estos personajes' siguieif'on otros prácÚcos, 

quienes establecieron los siglos 'cie1· pí:O'ceso y asF namaron 

el Proceso Com6n 11
• 

Las institutas procesales de Justiniano, fueron regula

das por los estatutos de los comunes y por las Constituciones 

de los príncipes; como ya se dijo, había un Derecho Romano 

Canónico, y por tal combinación de ambos procesos, se formó 

un proceso mixto de base romana con elementos germánicos, prg 

ceso que regía donde quiera y valía en cuanto no fuese dero

gado por leyes escritas especiales; proceso Romano Canónico 

que nació justamente del encuentro del Proceso Romano con el 

Proceso Canónico. 

En este proceso Romano Canónico, indica Alfredo Rocco 
(13),~el juez decidía seguir su convicción y no intervenía' 

una asamblea soberana; la prueba tenia por objeto no revelar 

la intervención de la divinidad, sino comprobar la verdad de 

los hechos; en la sentencia existía una decisión que valía 

entre las partes, es decir, la del juez~' 

Los elementos germánicas eran: falta absoluta de inicia

tiva por parte del juez que se mantenía pasivamente entre las 

partes, el procesa se fraccionaba en varios estados distintos 

que servían cada uno para resolver puntos de cuestiones muy 

rigurosas. 

Desde luego el proceso Romano-Canónico era muy riguroso, 

complicado y muy formalista, ya que todo lo hered6 del proce

so germ~nico, tambi~n era escrito en el que las partes nunca 

acudían o comparecían a audiencia alguna, por la que se hacía 

cada vez más largo. 

()3) Rocco. Op. Cit. Pág. 164 •. Cfr. 
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Viendo los. legisladores que e.l proceso que manejaban 
un ·proceso ._mu:~rt.o, ·::~~: . .'~\er'Ó·n·:._~·n lá ne'cesiaa·Ct· dé, .crear 

Se vio claro que los poderes del jue~·rue~on 'a~m.entá~do 
y la iniciativa en el proceso era más notable,. por lo que 

llegó a existir una simplificación de los actos judiciales. 

De este modo, y variando la eficacia de este proceso, 

Italia en los siglos XII, XIII, XIV y XV, (14) vino elabora~ 

do un perfecto sistema de Derecho Procesal, debido a la mul

tiplicidad de estatutos, variedad de doctrinas y opiniones 

diversas de procesos, se hizo sentir la necesidad de coLiifi

car el Derecho, pero sólo se produjo un Código, que fue el 

que formuló Barbaconi para el principado de Trente de 1786; 

debido a esta elaboración del Sistema del Derecho Procesal, 

fue surgiendo lo que hoy llamamos Proceso Civil Moderno. 

(14) Rocco. Op. Cit. Pág. 166. Cfr. 
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2. EVOLUCION Of.L DERECHO PROCESAL CIVIL 

EN OTROS PAISES. 

En cuant.o a este tema, daré algunos antecedentes del 

Derecho Procesal Civ,l, es decir, las leyes que se han veni

do aplicando a través del tiempo en diversos países del mun

do, as! como de las leyes procesales en aplicación actual. 

A) A L E M A N I A. 

Alemania, país en donde se tuvo el mayor apogeo en la 

aplicación de las Leyes Germanas a principios de las invasiQ 

nes de los pueblos bárbaros, adoptando posteriormente, sin 

más y tal como lo había importado, el proceso común. 

Hugo Alsina (15), señala que la administración de -

justicia estaba organizada por leyes para todo el territorio, 

siendo la principal de ellas la Organización Procesal Civil 

del 30 de enero de 1877, y que entró en vigor el 1o. de octg 

brc de 1879, con motivo de la sanción del Código Civil. Ac

tualmente en Alemania Occidental rige la ordenanza de 1877, 

con las modificaciones introducidas por la Novela del 12 de 

septiembre de 1950; en Alemania Oriental, rige la misma ord~ 

nanza de 1877, pera también con modificaciones, cuyos deta

lles no se conocen con precisión. 

En materia Civil, los tribunalei son de cuatro grados, 

organizados en la forma siguiente: 

1 o.) El AMTSGERICHT o Tribunal de· Primera Instancia, 

que está a cargo de un juez le~rado y que conoce todas las 

(15) Alsina, Hugo. Tratado Teórico Práctico de Derecho Pro

cesal Civil. (Ediar. Soc. Anon. Editores 1963, 2a. Edi

ción. Tomo I. Parte General), Pág. 140, Cfr. 
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cuestiones civiles y comerciales, cuyo valor no exceda de 

1 ,000.00 marcos; en las cuestiones entre propietarios y arre~ 

datarios (desalojo, cobro de alquileres, retención de mue

bles)¡ entre amos y criados; viajeros y fondistas, carrete

ras, lancheros, equipaje, etc., existen más o menos un núme

ro de 1000 cuestiones de litigio. El procedimiento es ver

bal y en las funciones que desempeña se le exige una prepa

ración especial, 

Todos los asuntos civiles y comerciales que no son de 

la competencia de los jueces letrados, corresponden a las 

cámaras de lo civil y comercial, según el caso. Estas cáma

ras son exclusivamente competentes sin consideración al va

lor de las demandas contra el fisco del Reich, 

Entienden de las apelaciones de las sentencias de· los 

jueces letrados y quejas contra los mismos, por el modo de 

administrar justicia, Las cámaras de lo Civil se componen 

de tres miembros letrados, incluyendo el presidente, 

P R O C E O I M I E N T O 

Presentado el eser i to de demanda, el juez fija una au

diencia para la vista y manda correr traslado de aqu6lla al 

demandado, éste a su vez puede tiacer valer por escrito, sus 

peticiones y la prueba que ofreciere en su favor. El día 

de la vista de la causa, el actor funda y lee su defensa; 

si no hay conformidad en los hechos, cada parte ofrece su 

prueba en la misma audiencia o si es necesario en otra pos

terior. 

En ciertos casos, la prueba _puede desahogarse antes de 

la audiencia, la que es recibida por el Presidente del Tri

bunal o por un Jt1ez Instructor. Sobre la base de la actuado 

eri estas sesiones, se pronuncian informes ante el Tribunal 

por ambas partes a modo de conclusiones, en las que se hacen 
un resumen de un proceso y se ~xamina la prueba desahoqada. 
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Los medios de ataque y de defensa (excepciones de fondo, re

convención, réplicas, etc.), así como las pruebas de los mi1 

mas, pueden oponerse en cu<:!lquier momento y hacerse valer 

hasta la terminación de la audiencia en que se pronuncia la 

sentencia. Cuando el Tribunal estima que el negocio está 

suficientemente discutido, aunque haya pruebas pendientes, 

el presidente cierra la vista, sea para fijar el término de~ 

tro del cual será pronunciada la sentencia. 

Puede ocurrir que el tribunal, una vez cerrada la discg 

sión, y antes de emitir la sentencia, la vuelve a abrir, en 

cuyo caso las partes pueden actuar como si aquélla no hubie

re sido todavía clausurada, presentando nuevas pruebas y ad~ 

ciencia nuevas razones. 

Las apelaciones contra las sentencias de las cámaras, 

son resueltas por los Tribunales Superiores Regionales que 

existen en número de veintisiete cada uno, can determi~ada 

competencia territorial. Cuando se interpone recurso de ca

sación en lugar de recurso de apelación en contra de las se~ 

tencias, corresponde a la Suprema Corte conocer del negocio 

para su resolución. 

Cado Tribunal se compone de un Presidente, Presidente 

de Sala y Consejeros. Estas Salas son de lo Civil y lo Pe

nal; la de lo civil entiende de las apelaciones provenientes 

de las cámaras, y la de lo penal conoce, en recurso de casa

ción, de los autos fallados. 

B) F R A N C I A, 

Francia, país en el que desde la época medieval adoptó 

el procesa Romano-Germánico, dando así nacimiento a un pro

cedimiento eminentemente Romana ... Canónico y con fundamento 
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de Derecho Romano e infiltraciones locales y costumbres ger

manas. Alfredo Rocco (16), señala las características del 

·oerecho Francés, y que eran en el fondo, las mismas del pro

ceso Romano-Canónico, modificado en alguna parte, especial

mente en cuanto a la oralidad y publicidad de los juicios, 

es decir, a la mayor iniciativa del juez y a la supresión 

de estudios separados del proceso, Este proceso fue codifi

cado en las ordenanzas de Luis XIV de 1667 y adoptado en el 

Código de Procedimiento Civil de Napoleón, que es el que ri

ge en Francia desde el 1o. de enero de 1807, con modificaciQ 

nes posteriores. 

Francia, desde luego, tuvo un importante Órgano central 

de jurisdicción que fue el Parlamento de París, cuyo proceso 

fue como el sostén de una legislación procesal, en la qt.,1e 

se desenvuelve de una manera original, la fusión de elemen

tos Romanos y Germánicos. Como por ejemplo, el Derecho Pro

cesal Francés, se rigió por una serie de ordenanzas como lo 

fueren la de Villers-Cotterets en 1579, ordenanza civil de 

Luis XIV en 1667 (siendo la más importante de todas, ya que 

sirvió de base para la elaboración del Código Procesal de 

1807). 

El Código de 1807 nació de la Revolución Francesa en 

la que se pedía la separación de poderes, independencia de 

la Autoridad Judicial, organización de funcionarios pagados 

por el Estado, emanación de la Justicia exclusivamente del 

Poder Soberano de la Nación, prohibición de Jurisdicciones 

privilegiadas y de Tribunales extraordinarios. 

La Revoluci6n Francesa m~s que nada fue un movimiento 

social y económico y de contenido filosófico y político de 

gran trascendencia para la Humanidad. 

(19) Rocco. Op. Cit. Pág. 166.Cfr. 
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Cipriano Gómez Lara (17), 
.. ~ 

indica que fue en el Siglo 

XIX cuando surgió la corriente Codificadora Francesa, preci

samente con el afán de garantizar los derechos de los indivl 

duos frente a los excesos despóticos de la actividad estatal, 

y como intento de organización de las normas jurídicas que 

se encontraban en Francia y en todos los países de la época 

donde había una situación caótica y desordenada; por ella, 

la codificación francesa de principios del Siglo XIX es una 

de las principales fuentes de la Revolución Francesa. 

Esta Codificación tiene el mérito de separar los textos 

sustantivos de los textos adjetivos o procesales, ya que al 

lado del Códioo Civil nace el Código de Procedimiento Civil 

y al lado del Código Penal surge el Código de Procedimiento 

Pena 1.-" 

La importante en los Códigos Napoleónicos ha sido, que 

a partir de estas C6digos, tanto en Europa como en Am~rica, 

comienzan a promulgar Códigos independientes para el Proceso 

Civil y para el Proceso Penal, por lo que, la importancia 

de las Códigos Napoleónicos estriba en la repercusión y re

sonancia aue tuvieron en el mundo. Coma ejemplo de ello te

nemos a los países Que se inspiraron en él para sus Códigos 

Procesales como lo fue: Italia en 1965, el Código de Bilgica 

en 1876, en Haití y algunos otros países más. 

Hugo Alsina ( 18), m3nif iesta que la Justicia Francesa 

se de=.empeña en: 

a) Tribunales Judiciales, 

b) Tribunales Administrativos, 

e) Tribunal Especial, y 

d) Tribunal de Conflicto (Todos y cada uno de estos 

(17) Gómez, Op. Cit. Pp. 71-72, 

(18) Alsina. Op, Cit. Pág. 148. Cfr. 
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tiene una espe~ialid•d). 

L:os Tribunale,s Judiciales se forman a su vez por: 

1.) ,Trib,~nales de Prim,era Instancia en lo Civil; 

2.) .'Cortes de Apelación; 

3.) lribünal de Comercio; 

4.) Consejos de Prud'Hommes, 

S.) Corte de Casación. 

En cuanto al procedimiento, Alsina (19), en su obra di

ce que''para actuar en la Vía Ordinaria Civil, el Tribunal 

se constituye en audiencia pública (el debate es oral y la 

asistencia es libre), constituyéndose una Asamblea de todos 

los miembros para tomar medidas de administración anteriQ~, 

(correcciones disciplinarias, superintendencia), en Cámara 

de Consejo para ejercer la homologación graciosa y excepcio

nalmente la Contenciosa.~/ 

Debe hacerse notar que en este tipo de juicios, no se 

puede actuar personal1nente ante el Tribunal, sino que es---

obligatorio la presentación de un representante de la parte 

y él tiene a cargo la inspección del proceso; pero no puede 

exponer ante el tribunal porque esa función está reservada 

al abogado. Es tan grande la autoridad del representante, 

que ni siquiera necesita exhibir poder para actuar, basta 

la afirmación de que la representación le ha sido confiada 

en forma. 

El Código de Procedimiento Civil del' 24 de abril de ---

1806, fecha en que se promulgó y se publicó en 1807, establ~ 

cia tres tipos de proceso: (20) ,el Ordinario, el Escrito y 

el Sumario. 

( l 9) Alsina, Hugo. Op. Cit. Pág. 148, 

( 20) La era de la Codifica:ión Procesal comenzó en Francia, con la Or
denanza Procesal Civil dictada por Luis XIV en 1667, en la que se 
inspiró el Código de 1806 y que a su vez sirvió de fuente a la Ley 
Procesal Italiana de 1865 y la Alemana de 1877. Cfr. 
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El decreto Ley del 30 de octubre de 1935; suprimió el 

proceso escrito, a la vez .. qü~ In.tradujo. reformas fundamenta

les en el Ordinúio,:- qüe···.fueron c·Ó-mple{me·n·tadas por 1a -Ley 

del 15 de julio de 1944. 

De acuerdo con ellas, ninguna demanda puede iniciarse 

sin que previamente se haya intentado la conciliación ante 

un Juzgado de Paz (esta tentativa de conciliación se supri

mió por la Ley del 9 de febrero de 1949), fracasada ésta, 

el actor debe emplazar al demandado para que comparezca den

tro de cierto término ante el Tribunal de Primera Instancia; 

emplazamiento que se diligencía mediante un exploit (equiva

lente a cédula), notificado por un Huisser que no es funcio

nario judicial, pero si ministerial, y que el actor elige 

en una lista dentro de la jurisdicción del Tribunal. 

El exploit (cédula), debe contener las siguientes., indi-· 

cae iones: 

lo. Fecha, nombre y domicilio del demandante y desig

nación del representante. 

2o. Nombre, domicilio y matrícula del juicio y la in

dicación de la persona a quien debe dejarse la cé

dula. 

3o. El objeto de la demanda, exponiendo sumariamente 

los medios de prueba. 

4o. La ind.icación del Tribunal y el término para com

parecer .. 

El demandado a su vez tiene dos caminos: o rehusa com

parecer, en cuyo caso será juzgado en rebeldía, o bien desig 

na su representante quien lo comunicar~ al del actor, propo

ni~ndole sus defensas e indic5ndole sus pruebas. 
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El procedimiento anterior varía según se trate del jui

cio ordinario o sumario; en el primer caso, vencido e1 tér

mino del emplazamiento, el representante del actor debe pre

sentar en la Secretría del Tribunal una copia de la demanda 

requiriendo la inscripción en la lista de audiencias y noti

ficar a su vez al representante del demandado para quo den

tro de quince días deposite su contestación. El Secretario 

formará con las actuaciones escritas un expediente que será 

llevado oportunamente al Tribunal, y desde ese momento el 

proceso queda suspendido provisionalmente y al sólo efecto 

de fijar la competencia del tribunal, se establecerá el ca

rácter contradictorio de la Litis, previniendo ciertas ex

cepciones y procediéndose a la instrucción. 

Cumplida la formalidad de la inscripción, el Tribunal 

procede a designar un Magistrado, que en su caso lo puede 

ser el mismo Presidente o el Juez de un Tribunal que es el 

encargado de seguir el procedimiento y que a su vez compren

de la comunicación de las piezas entre los representantes 

de las partes y el desahogo de las pruebas por ellos ofreci

das, pudiendo a su vez ordenar de oficio, las diligencias 

que estime convenientes para completar aquéllas. Terminado 

el desahogo de pruebas, las partes presentarán en las Secre

tarías sus conclusiones definitivos, trus de lo cual, el prQ 

ceso se eleva al Presidente del Tribunal, quien fijará la 

audiencia para el debate. En ella, el Juez instructor sin 

omitir opinión, hará una relación circunstanciada de la cau

sa y luego los abogados de las partes formularán oralmente 

sus alegatos, quedando el proceso en estado de Sentencia. 

El proceso Sumario está reservado para determinadas ge~ 

tiones y difiere del Ordinario, _en que una vez cumplida la 

formalidad de la inscripción en la lista, el proceso se de

sarrolla en una audiencia 1 en la que se recibe la prueba y 

s~ decide el debate. 



- 25 -

C) E 5 P A íiJ A. 

Durante la dominación Romana (20);'1a justicia se admi

nistraba en Espana por medio de Delegados o Presidentes, cu

yas resoluciones eran-· en ciertos casos arite el Príncipe. 

Para conocer los litigios im~cirtantes, los Delegados se reu

nían en conventos Jurídicos, en los que se celebraban audierr 

cias públicas y su procedimiento era eminentemente extraor
dinario. 

La organización Judicial con aplicación exclusiva a los 

grados, ·aparece en España consignada en los cuerpos de Le

gislación General, más o menos influidos por ideas romanas, 

y lo cierto es que en forma similar, o como sucede en la 

Península Ibérica, en la cual el proceso Romano tuvo vigen

c_ia, el elemento Germánico se incorpora al Derecho Español 

por la invasión de los pueblos Germánicos del Norte.~ 

En el Siglo V se produce la invasión visigoda (21), 

época en que comienza la historia del procedimiento civil 

en la Península Ibérica, apareciendo frente a frente no sólo 

dos razas, sino dos pueblas de antagónico sentido jurídico, 

el Derecho Romano y el Derecho Germánico. 

El pueblo español, provincia romana, se regía por el 

Derecho Procesal Romano que a esa altura del siglo ya había 

entrado en una etapa de evolución perfeccionada, contando 

con un orden jurídico firme, Órganos de Jurisdicción y un 

Sistema racional de pruebas. 

Cuando en España se instalaron los. Germanos, contando 

con que los Remar.os dejaron que sus habitan tes continuaran 

rigiéndose por sus instituciones, o sea, estableciendo una 

división que se acentuó de dos códigos: 

(20) Alsina. Dp. Cit. Pp. 182 y 218, 

(21) Couture, Eduardo. Estudio del Derecho Procesal Civil. 
Aires 191.8, la. E·j1c1on) Pp. 142-5. C r. 

(Buenos 
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1) Para los germanos el Código de Tolosa, redactado 

por Eurico en el año 446, con costumbres romanas, conservan

do un espíritu guerrera, en donde el proceso era una lucha, 

más no tenían Organización Política, Judicial y en el proce

so sólo hablaba la voz de Dios y el Juez, limitándose a con~ 

tatarl_o; 

2) Para los peninsulares del pueblo español, el Bre
viario de Aniano _(sucesor de Eurico), que era un resumen de 

los Códigos Romanos Gregoriano, Hermogeniano y Teodosiano. 

Más tarde ambas Legislaciones fueron unificadas, trans

formándolas en. el Fuera J.uigo, que fue redactado po:: San Bra.!J. 

lio, por· encargó de Recesvinto, aprobado así por el Concilio 

de Toledo, y promulgado en el año 654. 

El Fuera·~Juzgo se considera que fue el primer cuerpo 

de legisl~ción com6n y e~ la cual se enumeran las diferentes 

clases de magistrados, así como las diversas instituciones 

judiciales entonces existentes. 

Posteriormente, España fue invadida por los pueblos 

árabes y como consecuencia cayó en desuso el Fuero Juzgo, 

aplicándose en su lugar la Legislación Foral Arabe, como fue 

el Fuero Juzgo de Sep6lveda, el de León, Toledo, Logroño, 

y especialmente el Fuero Viejo de Castilla que en su Libro 

Tercero establece un sistema completo de enjuiciamiento. 

Posteriormente, se aplicaron las Siete Partidas de Al

fonso El Sabio en 1258, el Ordenamiento de Alcalá de 1348, 

Oroenamiento Real de 1485, las Ordenanzas de Medina de 1489, 

las Ordenanzas de Madrid de 1502, las Ordenanzas de Alcalá 

de 1503, las Leyes de 1503, la Nueva Recopilación de 1567 

y la Novísima Recopilación de Leyes de 1805. 

Oe~pués de la Reforma Política operada en España en 

1812, se dictaron varios reglamentos de justicia, hasta que 
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el· 24 de julio de 1830, se sandon6 1a Ley de Enjuiciamiento 

sobre Negocios y Causas del Comercio y posteriormente. en 

1855. la Ley de Enjuiciamiento Civil, que sirvieron a ·las 

C6digos Procesales actuales, tanto en lo Federal ciomo en las 

provincias. 

Actualmente, ·las Tribun.ales (23) ·están organizados de 

acuerdo con los principios fundamentales establecidos en la 

Ley Orgánica del Poder Judicial• la j~sticia se compone de 

la siguiente forma: 

1) Juzgados Municipales y Comerciales.- Tienen a su 

cargo la justicia de menor cuantía. 

2) Juzgados de Paz.- Ejercen sus funciones donde no 

hay juzgados municipales, atendiendo las cuestiones con arr~ 

glo al procedimiento verbal de los juicios expresados y su 

ejecución. 

3) Magistratura del Trabajo. 

4) Juzgados de Primera Instancia.- Son unipersonales 

y conocen de cuestiones civiles y comerciales. 

5) Audiencias Territoriales.- Son las Salas de lo Ci

vil y entienden de las cuestiones de Apelaci6n de las Sente~ 

cfa5 de los Jueces de Primera Instancia en materia civil y 

comercial. 

6) Tribunal Supremo.- Tiene su asiento en Madrid y 

constituye el más alto grado de jerarqula· judicial, cuya ju

risdicci6n se extiende a todo el territorio del Estado y se 

divide en varias Salas de lo Civil y de lo Criminal. 

(23) Alsina. Op. Cit. Pág. 182. Cfr. 
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El procedimiento que· es esencialmente escrito, está re

gido por la Ley de Enjuicia~iento Civil del 3 de febrero de 

1881, '! que es u,':tª. refo_rina y ampliación de la Ley de 1855., 

(24) en la cual ·~'e ha venido modificando por varias reformas. 

En cuanto· al prodimiento, es de la siguiente forma: 

a) Puede prepararse la demanda mediante diligencias 

preliminares, tendientes principalmente a individualizar al 

demandado o el objeto litigioso. 

b) Con la demanda se deben acompañar los documentos 

que justifiquen la pretención, y de ella se corre traslado 

al demandado para que comparezca dentro de nueve días o más, 

si se reside fuera del asiento del Juzgado o para que cante~ 

te dentro del término de veinte días o más, si fuesen varios 

los demandados, con distinto domicilio. 

e) Dentro de los seis primeros días de los veinte ·que 

se conceden para contestar, el demandado puede proponer ---

excepciones dilatorias que suspenden el curso del principal 

(incompetencia, falta de personalidad, etc.), pero también 

puede proponérselas al contestar la demanda. 

d) De la contestación se da traslado al actor para que 

formule su réplica dentro de los diez días siguientes y lue

go sigue la dúplica del demandado por igual término. 

e) A continuación, el Juez recibe la causa a prueba, 

debiendo ésta ofrecerse dentro de un término que se fije y 

diligenciarse en otro que también se fije, versando sobro 

los hechos alegaaos en la demanda y la conLestación. Excep

cionalmente pueden alegarse hechos de los que reci~n se ten-

(24) Prieto Ca5tro, Leonardo. Tratado de Derecho Proceso! Civil de Es
paña. (Madrid 1952. Tomo I) Pág, 184. Esta reforma se halla ins
pirada en el Derecho Romano. Cfr. 
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ya conocimiento durante el primer'periodo de la prueba, 

Terminada la prueba se real·i·za :la vista de la causa y 

se pronuncia la Sentencia que se publicará dentro de un tér

mino de doce días. 

O)ITALIA. 

Como ya se ha mencionado, en Roma (parte del Imperio 

Romano), se dio nacimiento al Derecho Procesal, y así tam

~i~n._ fue invadido por los pueblos B~rbaros y como consecuen 

cia tuvo sus transformaciones procesales. 

Los Códigos vigentes antes de la unificación del Pueblo 

Romano (25), fueron: en Nápoles, las Leyes de Procedimiento 

de los Juicios Civiles, que formaron la tercera parte del 

Código del Reino de las dos Sicilias de 1819; en el Estado 

Pontificio, un Código de Procedimiento de 1838, etcétera, 

Ahora, el nuevo Código Procesal Civil (26), publicado 

el 21 de abril de 1942, sucede al Código Procesal de 1865, 

y no es una improvisación, ya que fue precedido de una serie 

de proyectos. 

Este Código se compone de 831 artículos y se divide en 

cuatro libros; 

El I contempla las disposiciones generales. 

El II, trata del proceso de conocimiento (artículos 
163-473). 

El III, del proceso de ejecución (artículos 474-632). 

El IV, de los procedimientos especiales (artículos 
633-831). 

(25) Rocco. Op. Cit. Pág. 167. Cfr. 

(26) Calamandrei, Piero. Instituciones de De>recho Procesal Civil. según 
el nuevo Código. (Ediciones Jurídicas Euro-América, Buenos Aires 
1973, Vol, !) Pág. 81 y 103, Cfr. 
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La organización judicial está integrada por, (2?): 'Con-

ciliadores, Pretores, Tribunales,d• Primera~I~i~anc{a, _Cor

tes_ de Apelación, una Corte de Casación }o una C~rte:con~titlt 
cional. {i C, i' 

En cuanto al procedimia~~o ~ ex~Hiaié'To~\,''.paios a se-

guir desde el p~inclpio hasta el f inai: ;' .\ :r ' 
- . · ... ·. . . . . ·.~>: ·:<:--~-:: ... /:_:::~:: __ ::}';.~ ;;<-~ .. 

La. demanda es·cescrita y:'.recibe 'eLnoinbre ·de éitación, 

porque ~edi~nte'.''~lla el ,;ctor ejerce la "vo~atio in ius", 

inti~ldarído'ai.d~m~~d,;do par~ qJe comparezca ante el Tribu

nal a def~nder~e (~equerimiento d_e comparecer), 

. ' '. ' 

El ~ctor, btiÚgatoria~-ente representado por un procura-

dor, ti ar~ noiiflc,;;.:la; .;itación al demandado por_ medio del -- . . . -- . - - . ~ 

oficial. de justicia,: debiendo ella contener los siguientes 

enunciado~: 
•'' __ . \\ 

-- ~ _•_ ~-. - - ' - -,---•e~·-

1 o,) La indlc~ción d~l TdbunaL ante 

ne la demanda. -

2o,) El nombre; -~petlido y ·residerida: deLactor y de

mandado o sus i~presen(ant~s, • 
: ---~'> ,.>. ·-> ·· ... -/;'i 

3o,) _La d~term_in~ción del objeto de la demanda. 

4o,) La e_xp_osición de los hechos y elementos de Dere

cho en que se funde la demanda, con las respectivas conclu

---~ifú:~~-!!'--~~~-:j_~~~J!_, ~-~?~ _!_~ __ i_n_dicación exacta de la prov idenc la 
que ,se pide;· 

(27) Alsina, Op. Cit. Pág. 155 a la 167, Cfr. 
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So.) La indicación específica de los medios de prueba 

y de los documentos que se ofrece comunicar al demandado de 

constituirse parte en la cancillería del Tribunal. y de com

parecer a la audiencia el día y hora señalados por el actor, 

bajo el apercibimiento de contumacia. Se acompañará doble 

copia de la demanda, una de las cuales se entregará al dema~ 

dado en el acto de la notificación y la otra se devolverá 

al actor con la constancia de haberse practicado esta dili

gencia. 

Dentro de los diez días de la notificación, el actor 

debe constituirse en parte ante el Tribunal por intermedio 

de su apoderado, depositando en la cancillería su propia ---

fasc!cUlo, conteniendo el original y sus conclusiones, con 

la cual el Secretario procederá a la inscripción de la litis 

en el registro, y a formar el expediente que documentará el 

desarrollo del proceso en el Tribunal. 

El demandado a su vez, debe constituirse en parte, tam

bién por apoderado, por lo menos cinco días antes de la au

diencia, depositando en la cancillería de su fascículo, con

teniendo la copia de la citación notificada, el poder, la 

contestación a la demanda y los documentos que ofrece comu

nicar al actor. 

En la contestación, el demandado debe proponer todas 

sus defensas y en su caso la reconvención, indicando los me

dios de prueba de que quiera servirse y formulando las con

clusiones. 

Desde ese momento, las comunicaciones notificaciones 

se hacen a los apoderados constitt1idos, salvo que la Ley di~ 

ponga lo contrario. 

Si alguna de las partes no se ha constituido en la can

cillería incurre en contumacia, pudiendo la contraria conti

nuar el procedimiento que para tales casos señala la Ley; 
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si alguna de las partes se ha constituido en contumacia, el 

proceso se extingue por Inactividad Procesal al cabo de un 

año. 

Corr·esponde a las partes solicitar la inscr'ipci_Ón de_

la litis, a fin de que sea considerada en la audien~ia ies~ 

pectiva. 

Seguidamente, el Presidente del Tribunal procederá a 

designar un Juez del mismo Tribunal, que tendrá.a ~u cargo 

la instrucción de la causa y la relación_ ulterior de ella 

ante el Colegio, debiendo las partes comparecer ante él en 

la fecha indicada por el actor en la citación, pero si es~ 

día el Juez no tiene audiencia disponible, la comparecencia 

queda diferida para la primera audiencia libre. 

El Juez ejercita todos los poderes tendientes al rápido 

leal desarrollo del proceso, a cuyo efecto fija las audie~ 

cias 5ucesivas, así como los términos dentro de los cuales 

deben cumplirse los actos procesales. En la primera audien

cia se verificará de oficio la regularidad de la constitu

ci6n de las partes y cuando se observe un defecto de repre

sentación, se señalará un término para subscnar la omisión. 

Seguidamente, el actor resumirá oralmente su demanda y el 

demandado sus defensas, pudiendo renunciar a medios de prue

ba innecesarios par el reconocimiento de la contraria o pro

poniendo otros relacionados con las nuevas conclusiones. 

Continuando, el Juez establecer& las cuestiones controverti

das y procederá a la recepci6n de la prueba, la que corres

ponde a las partes y la que debe recaer sobre los hechos al$._ 

gado~ por ellas en sus conclusiones, r.iero el Juel ordenará 

la comparecencia personal de las mismas para interrogarlas, 

así como la insoección de personas y cosas, ya sea que se 

encuentren ~stas en poder de las partes o de terceros. 
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A los efectos de la instrucción, el Juez designa el dla 

y el lugar y el modo de diligenciar la prueba; ~as partes 

pueden asistir personalmente, y de todo lo actuado se deja 

constancia en acta; los medios de prueba son: documentos, 

confesión, interrogatorio formal {posiciones), juramento, 

testigos, peritos (consultares técnicos), inspección, cosas 

y lugares. 

Agotada la instrucción, el juez invita a las partes a 

precisar ante él las conclusiones que someterán a la deci

sión del Colegio, con las eventuales modificaciones que estl 

men convenientes, luego de lo cual remite a las partes ante 

el Colegio y fija la audiencia para la vista de la causa, 

cinco días antes de la cual, las partes deben transmitirse 

sus alegatos en los que se consignen las conclusiones de he

cho y de Derecho. 

En la audiencia ante el Colegio, el Juez Instructor ha

rá relación del juicio, exponiendo los hechos y las cuestio

nes planteadas, después de lo cual, el Presidente autoriza 

el debate de las partes, pronunciando la Sentencia, que pue

de recaer sobre la totalidad del fondo o sobre una parte, 

en cuyo caso ordena una nueva instrucción de las cuestiones 

no resueltas. 

E) ESTADOS UNIDOS DE NDRTEAMERICA. 

En los Estados Unidos de Norteamérica (28), existen ac

~tua1m~ente dos ~Órdenes de jurisdicción: la Federal y la Ordi

naria de cada Estado de la Unión, 

La primera tiene su origen en el artículo tercero de 

la Sección Primera de la Constitución, que dispone que el 

Pader Judicial de la tiación será ejercido por una Suprema 

(2S) Alsina, Op. Cit. Pág. 188. Cfr. 
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Corte, y por tantas Cortes Inferiores como el Cong-reso dis

ponga o establezca de tiempo en tiempo.e ELP_o_der'. se':ha_lla 

actualmente ejercitado por tres categorías cíe tri.buríales: 

1) Suprema Corte de la Nación. 

~) Cortes de Circuito, 

3) Cortes de Distrito. 

Cada Estado organiza su Poder Judicial con independencia 

Federal y existen los Tribunales Locales ~el Distrito de Co

lombia y los de los Territorios Nacionales_, que cn_o_ forman 

estrictamente parte del Poder Judicial Federal, sino que de

ben su origen a la Ley, 

En virtud del poder del Congreso para crear tr-ibunales 

inferiores a la Suprema Corte, ha establecido en 1855, una 

Corte de Reclamaciones para fallar en las demandas contra 

el Gobierno. 

El Sistema Judicial en los distintos Estados difiere 

sólo en detalles, ya que la justicia de menor cuantía es ad

ministrada por un Tribunal Unipersonal que act~a generalmente 

sin la forma del juicio y recibe la prueba oralmente, pudie~ 

do el perdedor, a quien se acostumbra exigir un pequeño de

pósito de garantía, apelar ante el Tribunal de Primera Ins

tancia. 

El Tribunal de Primera Instancia también es unipersonal 

y a veces, en los casos de apelación, el Tribunal con5idera 

al juicio "ex novo", como si fuera visto. en Primera Instan

cia y prescindiendo de las actuaciones anteriores, aún la 

prueba y sentencia. 

De acuerdo con la tradición inglesa, el Poder Judicial 

de los Estados estaba sometido a la antigua distinción entre 

Common Law y Equity, ordinario el uno y extraordinario el 
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otro; pero a mediados del siglo pasado, este dualismo fue 

abandonado y_ seguido el ejemplo de Nueva 

La mayoría de los Estados adoptó un -Sistema, Codificado, 

por el que se dcuerda una forma 6nic~ d~ accii6n·;-· eri·-ve~ d~ 

la antigun diversidad de acciones. 

En la Instancia, el Juez (29)''se pronuncia acerca de 

todos los procedimientos preliminares, cuestiones de compe

tencia y cuestiones de Derecho durante todo el juicio, y de

ja a todo el jurado, si lo hay, sólo las decisiones de las 

cuestiones de hecho, conforme a los resultados que, después 

de examinar los alegatos escritos y de oír la prueba, la fo~ 

mula y expone cuidadosamente, 

La _demanda puede ser escrita, formal o no formal, la 

cual tiene importancia a los efectos de la prueba y en las 

responsab ilrdades, en caso de perjuicio. 

Cuando la demanda es escrita, el oficial de la Corte 

la guarda en- una carpeta que se forma para cada juicio, y 

si e~-oral, se formula un resumen; salvo casos excepcionales, 

las notificaciones se hacen personalmente, y pueden ser pras 

ticadas en forma directa por cualquier persona? 

No intervienen procuradores, pero las pueden hacer o 

hacerse representar por abogados. (30) 

(29) G.H. Jaffin, Evolución del Contralor Jurisdiccional de la Constitu 
cion~lidad de las Leyes .::'n !ns tst;:lrJo"' !Joirlns. Revista de Derecho, 
Ju:i5prudencia y .O.dministración. \r-1C'ntevir-'eo, 1939) P:3.g. 129. 

(30) La mayoría de los Universidades en los Est3das Unidas son instit~
ciones privadas que afectan generalmente la formn de 11carporacio
nes11, y con ellas la enseñanza del Derecho se hace en escuelas que 
han sus ti tu ido a la enseñanza práctic.3 en los estudios (oficinas 
dt: abogados). El sistema de enseñ13nza es Pl "case methade" que CD,!2 
siste en el estudio del Comrnon Law, ml:diant8 el cual los alumnos, 
baja la dirección del profesor, procuren c..!esenlraiíctr de lo ~t.:r.tencia 
el principio jurídica, real izando ei misr.io procedimiento lógico del 
Juez. Julio Cuete Rúa, 'Tese it'lethode" (La Ley T. 7 Pág. 84); id., 
ftiad2rnas Tendencias Pedagógicas en las Escuelas de Derecho Norteam~ 
ricano. Cfr. 
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La contestación también puede ser oral o escrita, según 

lo haya sido la demanda; si el demandado no comparece a la 

audiencia, el Tribunal lo declara rebelde y sentencia en fa

vor del actor. 

La parte que quiera ofrecer prueba testimonial, debe 

solicitar al oficial de la Corte su citación y la comparecen 

cia está asegurada por penas graves; después de contestada 

la demanda, el oficial fija la fecha para la audiencia, en 

la que se lleva la demanda y la contestación , si hubieran 

sido escritas. (todas las actuaciones ante el Tribunal se 

registran por taquígrafos oficiales, cuyas versiones se agr~ 

gan a las carpetas), 

Una vez producida la prueba, el jurado delibera, sin 

la presencia del Juez y pronuncia su veredicto sin fundarlo, 

y la parte perdedora a ambas a la vez, si no están satisfe

chas acerca de algún punto, solicitan al Juez, habitualmente 

en forma oral, deje el veredicto sin efecto, por ser contra

rio a la prueba y haga lugar a un nuevo juicio, fundándose 

en su error de Derecho cometido por el Juez durante el jui

cio, al recibir o rechazar la prueba o en su exposición del 

caso al jurado. 

La sentencia no necesita ser fundada, basta que exprese 

que es conforrne a lo expuesto por las partes en las pruebas. 

Ahora, de este fallo la parte perdedora puede, en un 

plazo no mayor de treinta días, interponer recurso d~ apela

ción, dando .Jvisa por escrito de su proPósito de; hacerlo y 

depositando una suma en garnntía. {el apelante tiene un pla

zo de sesenta días para formar expediente de apelaci6n). 
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3. EVDLUCION DEL DERECHO PROCESAL CIVIL MEXICANO. 

En principio, y para seguir un orden cronológico para 

el entendimiento del Derecho Procesal Civil Mexicano, me re

mitiré a los antecedentes históricos, iniciando desde los 

pueblos primitivos, hasta llegar al siglo XX, 

Como primer antecedente histórico de nuestro Derecho 

Procesal tenemos al pueblo Azteca o Mexica, (31) pueblo en 

el que se presumía la existencia de una organización judi

cial, aunque un poco primitiva, pero eficaz para la época. 

Se tenía como primera autoridad al Rey, quien, como en 

todos los gobiernos despóticos, tenla derecho a formular las 

Leyes por ser la máxima autoridad, 

Algunas disposiciones no eran otra cosa que las antiguas 

costumbres adoptadas por la tribu, bien propias o bien de 

otros pueblos más civilizados. Corto número debía ser cono

cido por la Tribuna Mexica, en su estado salvaje y desgraci~ 

do, pero en las tiempos de Izcoatl en que se hizo indepen

diente. 

A medida que la tribu se extendi6 en su poderío terri

torial, debieron de surgir necesidades nuevas, trayendo con

sigo los preceptos indispensables para ordenarlas. 

Desde luego, el pueblo rnexica se dedic6 exclusiva y de

masiadamente a l<:!s cuestiones rJe guerra, a efecto de exten

derse como un pueblo fuerte y lleno de ca~bcter para los pu~ 

blos que dominaron, entregando su entera atenci6n a este ra

mo, de modo que sus Leyes en esta_ materia predominaron entre 

las demás naciones , las cuales seguían en todos sus puntos, 

un Código de carácter militar. 

(31) Romero Varga;;, Iturbide Ignncio. Organización Política de los Pue
blos de Anáhuec. (i•1éxico 1959). LJi :ros Luciérnaga) Pp, 290-315. Cfr. 
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En Texcoco, Naci6n de la tribu Acolhua, con sus dos mo

narcas legisladores y filósofos Netzahualcoyotl y Netzahual 

pilli, quienes coma aliados de la tribu Mexica cuidaron más 

de organizar que de ensanchar sus dominios, compilaron las 

antiguas costumbres, añadieron nuevas disposicionest y diga

mos que formaron los Códigos Civil y Criminal, determinando 

la categoría y atribuciones de los Jueces, reglamentando la 

administración de la justicia y el número e importancia de 

los tribunales. 

Tanto acertaion_en esta mat~ria para su tiempo~ que las 

dem6s tribus gustaron-de aquella legislación, tomándola para 

el orden de sus pueblos. 

En' Tenochtitlan existía el Cihuacoatl, funcionario que 

~~nla-~l Rey~ su lado en cierta situación de paralelismo, 

al funcionario gemelo-mujer serpiente, funcionario nombrado 

·par ·el Rey, inferior a éste, quien entendía en las cosa~ de 

GoOierno y en la Hacienda del Monarca; tenla funciones juri§_ 

diccion~les en grado de apelaci6n o Segunda Instancia; juz

gaba por su propia persona; conocía en los negocios crimina

les y sus sentencias eran definitivas. {Funcionarios con el 

mismo nombre y atribuciones había en las grandes comarcas). 

Habla tribunales como el Tlacatecatl, que era un edifi

cio o casa diseñada para que se conociera de asuntos civiles 

y mercantiles; el Tribunal era Colegiado, siendo Presidente 

el primero de los Tlacatecatl, asociado de Cuauhnochtli y 

el Tlailotlac, quienes oían con mesura y en silencio a las 

oar-:es. conservando el orden de ciertos empleados y porteros. 

La oralidad en los procedimientos era una caracter!sti

ca. fundamental, los Jueces tenían obligación de asistir a 

los Tribun3les y 6stos debían funcionar desde la salida hasta 

la puesta del sol, es decir, llegaba11 desde antes que hubie

se una persona hasta que estuvlern vacío el tribunal. 
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Estando -prestas para impartir una justicia r~pida y ex·

pedi ta en el momento o en el lugar mismo en que ello se nec~ 

sitare; las determinaciones tomadas por el Tribunal ~as pre

gonaba el Tecpoyotl, y las penas las ejecutaba por su mano 

el Cuauhnochtli. 

Posteriormente, habiendo sido descubierto el Continente 

Americano y conquistado por los Europeos, tenemos que México 

estando en la plenitud de su desarrollo cultural, fue con

quistado por los españoles, comandados por Hernán Cortés (32), 

quien viendo la gran ventaja que tenía en cuanto a las armas 

y a~rove~hando· la ignorancia y miedo de Moctezuma, así como 

la avaric~a por los tesoros, se aventur6 junto con su ej,r

cito a la .conquista total de todas las tribus que había en 

aquel entonces, imponiendo la aplicación de las Leyes Españ.e. 

ra·s_. -~_ey_es: q.ue tuvieron gran influencia en r'1éxico, ya que· 

fuer.en las que. rigieron y se aplicaron durante tres siglos. 

,El Oerech6 Procesal Español, antecedente del Derecho que 

~igí.'ó ~~ M~xiqo antes de que conquistáramos nuestra indepen

dencfa~· ·se' con-tiene en las siguientes leyes y recopilacio

nes: (33) 

AiiJOS CDOIGOS LIBROS Ill!!.!:.Q2. .b..Ull 
693 FUERO JUZGO 12 55 560 

992 FUERO VIEJO DE CASTILLA 35 33 229 

1255 FUERO REAL Y LEYES 
NUEVAS 4 72 559 

1263 SIETE PARTIDAS 182 2479 

1280 ESPECULO 54 616 

1282 LEYES DE LOS ADELAIJ-
TADOS ff¡AYQRES 5 

1310 LEYES DE ESTILO 259 

(:'.2) Oiaz,del Castillo Berna!. Historia Verdede.ra de la Conquista de 
la Nueva Espeña. (í•1éxico 1966. Edit. Porrúa, 2a. Edic.) Pp. 158-62. Cfr. 

(33) Esquive], Qhregon Toribin. Apuntes nara Le! Historia del Oer-echo en 
~. (Mexico 1937; Edit. Polis. 1a. Edic. Tor.io I). Pág. 384. 
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Cont ... 

Afilos fQQlfil!2 LIBROS TITULOS b.1.Yl.§. 

1348 ORDENAMIENTO DE ALCALA 35 125 

1485 ORDENANZAS REALES 
DE CASTILLA 8 115 1145 

1490 ORDENAMIENTO REAL 8 115 1133 

1505 LEYES DE TORO 'f53 

1567 NUEVA RECOPILACION 8 

1680 LEYES DE INDIA 9 
1745 AUTOS ACORDADOS 9 

1787 AUTOS ACORDADOS DE 
8ELEi'JA 

1805 NOVISIMA RECOPILACION 12 

EL PROCESO EN EL FUERO JUZGO, 

Este Proceso prohibe la aplicación del Derecho Romano 

y sanciona al que lo hace; no distingue el Proceso Civil del 

Penal; establece la autoridad de la cosa juzgada, prohibien

do que· se inicie nuevo juicio, cuando ya existe sentencia. 

El juicio era oral y la rebeldía del demandado era consider~ 

da como un delito y se castigaba con azotes y multas; sanciQ 

naba a los obispos, ~acerdotes y diáconos; castigaba al Juez 

que cometía el delito de denegación de justicia; los obis

pos tenían el control y vigilancia de la función judicial, 

y entre otras cosas, se asociaban al Juez recusado para ob

tener de esa manera que se impartiera mejor la justicia; so

metía a los Jueces a la Autoridad de los obispos; no habla 

Segunda Instancia, la prueba era tasad-?.; prohibe a los Jue

ces atormentar a las personas poderosas por intermedio. 

EL PROCESO EN LAS SIETE PARTIDAS.(34) 

Este Procesa era escrita y estaba organizado en periodos 

(34) (squivel, Obregón Toribio. Aountes para la Historia del Der~cho en 
~'iéxico.(~<éxico 1937; Edit. Polis,¡ 1a. Edic., Tomo l) Pág. 87, Cfr. 
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precluÍdos; la prueba era tasada; los juicios eran muy dila

tados por los numerosos recursos que podían hacer valer en 

ellos y los incidentes y cuestiones previas, también los pr2 

longaban mucho los cuantiosos fueros que entonces existian, 

los que daban lugar a conflictos de competencia, incluso con 

los Tribunales Eclesiásticos; el Juez no estaba obligado a 

la aplicación estricta de la Ley y en muchos casos, el jui

cio era bi-Instancial. 

Otro antecedente de nuestrc:i Derecho P'roceisal ( 35) fue 

la Constitución Española que, fue ;~A'.iedi'éi~' en Cádiz 'en 1812. 

Aho'ra, .el' Derecho Colonial ·que ·:rigió· en México durante 

la d~miiiacl6n E~pañol.a, se integraba por: 

a) Leyes Españolas o Castellanas. 

b) Leyes de India para las Colonias de América. 

c) El Derecho Consuetudinario de los indígenas que no 
fuese contrario a la religión ni a las demás Leyes. 

d) Las expedidas especialmente para la Nueva España. 

e) Las expedidas por la Audiencia de México, que no 
obstante ser el Tribunal Supremo de la Colonia, te
nia facultades Legislativas y Políticas. 

f) Las Ordenanzas e~xpedidas por Hernán Cort6s en 1519 
en Coyoocán y Veracruz. 

g) Las Ordenanzas Gent!rales expedidas en 1524 y 1525, 
que determinaban las facultades de los alcaldes, 
(Jueces) y los Procedimientos Judiciales que debían 
seguirse ante ellos. 

Respecto de la Organización de los Tribunales en México 

Colonial, tenemos los siguientes órganos:. (36) 

.... 
1 • Fuero Común o Justicia Real Ordinaria. 

2. Juzgado de Indias. 

3. Fuero de Hacienda subdividido en muchos Juzgados 
Especiale!3. 

(35) Esquivel, Obrec;ón Toribio. Apuntes para la Historia del Opri:icbo po 
México. (México 1937; Edit, Polis. 1a. Edic. Tomo I), Pág. 388. Cfr. 

(3G) GÓmt'Z, Lara. Op. Cit. Pág. 57. 
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4. Fuero Eclesiástico y Monacal. 

5. Fuero de la Bula de la Santa Cruzada. 

6. 

7. 

8. 

9. 

1 o. 

Fuero 

Fuero 

Fuero 

Fuero 

Fuero 

de Diezmos y Primicias. 

Mercantil. 

de Minería. 
de Acordada. 

de la Santa Hermandad. 

11. Fuero de la Inquisición. 

12. Fuero de Residencias o de Pesquisas y Visitas. 

13. Cosas de Corte y otros Recursos al Consejo de Indias."' 

Posteriormente, cuando México conquistó su Independen

cia, siguieron teniendo fuerza de Ley en materia Procesal, 

la Recopilación de Castilla, el Fuero Real, el Fuero Juzgo, 

el Ordenamiento Real y sobre todo con gran autoridad en los 

Tribunales de las Siete Partidas, además cabe mencionar a 

este respecto, la Ley Procesal de 1837. 

Más tarde fue expedida por Comonfort, la Ley del 4-de 

Marzo de 1872, por ~ltimo los Códigos de 1872 y 1884, que 

se inspiraron en la Ley de Enjuciamiento Español de 1855, 

El Código de 1872 no tuvo mayor aplicación en virtud 

de que no era muy eficiente y conforme pasaba el tiempo, se 

re-quería de un proceso más eficiente y más rápido, motivo 

por el cual, y dadas las circunstancias, se expidió el Códi

go de Procedimientos Civiles de 1884, en el que se veía un 

contenido más eficiente y de aplicación que se prestaba para 

que el procedimiento fuera mucho m8s rápido y que se componía 

de cuatro libros: (37) 

(37) 

1. El Libro Primero se componía de doce Títulos. 

2. El Libro Segundo de dos Títulos. 

3. El Libro Tercero de un Título, y 

4. El Libro Cuarto de dos Titulas. 

código de Procedimientos Civiles de 18811. (México 1906. Tip. y Lir. 
"La Europea", de J. Aguilar y Cia. S.N.C. Edic. Oficial). Cfr. 
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También contenía un Título Preliminar en elque se ref~ 

ría de las acc~ones y excepciones. 

El LibrO Primero se refería a disposiciones generales; 

personalidad de los litigantes; las notificaciones; los tér

minos judiciales; de las costas; de las competencias; de la 

recusación; de los actos prejudiciales; de las pruebas en 

general; de l?s alegatos; de la sentencia; de ·los recursos; 

de la ejecución de las sentencias; del secuestro y los rema

tes; de los incidentes y de las tercerías. 

El Libro Segundo se refería a:: la jUrisdicción con-

tenciosa; del juicio ordinar fo y de los· 'juiéio~ ex.traordina-

ríos. 

~ .. - -.-,. -,c·.-~,;_-c- • -. -_; 

El Libro. T~rcero tr'~tatJ~ dEii '1'3JjJrl.sC!ic'ción. volunt~c 
ria. 

El Libro C:u~rto 'se 'refería a: los concursos y los jui

cios hereditarios. 

La formación del Código de Procedimientos Civiles, fue 

precedido por diferentes iniciativas, entre ellas, destaca 

la de Don Francisco Solórzano (38), la cual no logró un éxi

to total. 

La necesidad de reformar la Legislación Procesal para 

el Distrito Federal y Territorios contenida en el Código de 

1884, era sentida en los medios jurídicos de México desde 

muchos años antes de iniciada, pero en realidad fue la publi 

cación del Código Civil de 1928, la que contribuyó a acele

rar la elaboración de un nuevo Código Procesal Civil, y a 

(36) Alcalá- Zamora y Castillo, Niceto. Veinticinco Años de Evolución 
del Derecho Procesal 1940-1 965, (~léxico, UNA~l, 1968) Pp. 19 y 67 
a 116. Cfr. 
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esa necesidad respondían los· proyectos redactados ·por el 

Li~enciado 'olóizano. 

Así, durante varios meses se trabajó en la formación 

de un nuevo proyecto que fue concluido el día 12 de abril 

de 1932, sometido a 1" apelación del Sr. Presidente de la 

República, habiendo ordenado que se pasara a la Comisión Ju

rídica del Poder Ejecutivo Federal, que en la Sesión Ordina

ria correspondiente al 12 de julio de 1932, lo rechazó por

que a pesar de tener algunos aciertos, substancialmente no 

representaba una transformación del sistema procesal del có

digo de 1884, 

Como una consecuencia de lo referido, nuevamente pasó 

el proyecto a la Secretaría de Gobernación y algunos de los 

abogados de la Primera Comisión, bajo la presidencia del Li

cenciado Gabriel Rojas, y siendo Secretarios los Doctores 

Castillo Larrañaga y Vidal, procedieron a la formación del 

nuevo Código Procesal que es el de 1932. 

Posteriormente, se elaboró un anteproyecto del Código 

de Procedimientos Civiles que debía sustituir al de 1932 y 

que se conoce como el de 1948, 

En los Últimos meses de 1963, el Congreso Federal, ac

tuando como Congreso de Distrito y Territorios Federales, 

reformó el Código de Procedimientos Civiles, estableciendo 

la caducidad de la Instancia y modificando la notificación 

por media de edictos. 

Así, el 21 de Enero de 1967 1 se publicaron diversas re

formas que se han hecho al Código y sucesivafTlente hiista la 

fecha, nuestro Código ha sufrido una serie de reformas que, 

a mi criterio, muchas son inoperantes al procedimiento, en 

virtud de que todas ellas han entorpecido el avance normal 
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del orocedimlento, h~ci6ndolo mis largo y tedioso, las cua

les haré notar en el presente texto en forma minuciosa, tan

to sus ventajas como desventajas. 



CAPITULO lI. 
INICIO DE LA INSTANCIA. 

1.-PRfSENTACIDN Y EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDA EN 
JUICIO ORDINARIO CIVIL. 

A) PRESENTACIDN DE LA DEMANDA. 

Como ya se ha señalado en el capítulo anterior, en los 

periodos .. de las acciones y en el formulario, los juicios 

esencialmente eran orales, por la falta de escritura y de 

la formalidad hasta su conclusión, acudiendo asi los litiga~ 

tes a la ·ayuda de testigos que diesen fé de los términos en 

que las partes hablan planteado el debate. 

Posteriormente, en el periodo extraordinario apareció 

la demanda por escrito, llevándose el procedimiento así por 

escrito desde su inicio hasta su conclusión, naciendo la --

prueba instrumental, y como consecuencia, teniendo cama efes 

to que el juzgador contaba con consta~cias de todo lo actua

do, así como también los elementos necesarios que proporcio

naban las partes para poder dictar una resolución congruente 

a las peticiones de las partes. 

Actualmente, con el perfeccionamiento y reglamentación 

de las Leyes, existe la demanda por escrito en los juicios 

Civiles, Mercantiles, Penales, Laborales y de cuestión Fis

cal, existiendo desde luego, con5tancias de todo lo actuado 

hasta su conclusión. 

Como primer paso procesal, tenemos la presentación de 

demanda; -demanda qi.Je se debe presentar ante una autoridad 

competente que conozca del juicio y sobre todo que tenga fa

cultades para decidir sobre un litigio. La demanéa debe re~ 

nir ciertos requisitos y que vayan de acuerdo a lo estableci 

.dP por el artículo 255 del Código de Procedimientos Civiles, 

siendo los siguientes: 
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1) Determinación de la Competencia. - Se establece de 

acuerdo al Juez que se considere competente para conocer del 

asunto litigioso, esto es, el articulo 144 de la Ley citada, 

que señala que la competencia de los Tribunales se determina 

por la materia, cuantía, grado y territorio, siendo esto una 

serie de facultades y atributos que el Estado otorga a sus 

diferentes Órganos jurisdiccionales, y tomando en considera

ción elementos extraídos de una relación sustancial, tal co

mo acontece en los casos de domicilio de una de las partes, 

lugar de ubicación de los bienes inmuebles, cuantía del ne

gocio y cuestiones sobre las que el Juez debe determinar, 

Razones por las que se considera un elemento formal de 

la demanda, y con efecto de que así se pueda entablar o ini

ciar todo un procedimiento en contra de la persona que se 

promueve, porque en caso contrario, de que el procedimiento 

se lleve a cabo indebidamente ante un Juez que de hecho sea 

incompetente, todo lo actuado se declarará nulo, y como Gon

secuencia se deberá iniciar de nuevo el juicio, pero ante 

la Autoridad que legalmente declare como competente el Trib~ 

nal Superior de Justicia, 

Concluyendo, y tomando las definiciones de varios pro

cesalistas (39) (4D) me atrevo a decir que la competencia 

es la facultad que tienen los jueces para conocer de ciertos 

negocios, ya por la naturaleza misma de las cosas, o bien 

por razón de las personas, sin que se nieguen a conocer de 

un asunto si no es por considerarse incompetente. 

2) El nombre del actor y la casa que señale para oir 

notificaciones. 

(3r.) Chiovenda. Op, Cit. Tomo II. Pág. 682. Cfr. 

(4ü) Hocco, Op. Cit. Pág. 325. Cfr. 
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En relación con los artículos 44, 45 y 46 del mismo or

denamiento, Únicamente puede comparecer toda aquella persona 

que tenga capacidad para estar en pleno ejercicio de sus De

rechos Civiles y no aquélla que carezca de las facultades 

que la Ley otorga para comparecer er1 juicio, en forma perso

nal. 

Se puede comparecer a juicio por conducto de un repre

sentante legal, quien acredite debidamente su personalidad, 

a efecto de que a nombre del representado, ejercite todas 

las acciones en su favor y en su beneficio. 

"Cuando el mandato se obtiene de una persona que a su 

vez tiene el carácter de mandatario de otra, no basta para 

acreditar la" personalidad con sólo presentar el poder en que 

se delega el mand"ato, sino que es necesario que se establez

ca el nexo jurídic"o ~entre el mandante primitivo y el últi.;o 

mandatario,: pues quien otorga un poder con la representaci6n 

legal de otra persona, debe justificar el carácter con que 

lo otorga. 

Sin embargo, la personalidad de las partes es un pre

supuesta procesal que se debe de examinar de oficio por el 

juzgador, como expresamente lo disponen los artículos 35, 

36 y 47 del Código de Procedimientos Civiles, por lo que 

también debe resolver la objeción que al respecto pre sen-

ten las partes, cualquiera que sea el momento que lo hagan, 

porque la falta de impugnación oportuna, pudiera generar la 

existencia de una representación que no existe. 

Si el actor se conforma tácitamente con la personalidad 

de quien representa a la parte demandada, el juez no le caii

sa agravio alguno al admitir dicha personalidad, sobre todo, 

el juez tiene la obligación de no admitir poderes que no 
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reunan reqUisitoi qui la Ley exige, y si las admite, la par

te. cont:ra'ria sieriÍpre. tiene derecho de objetarlos, pero si 

la autoridad responsable abordó su examen a petición de par

te, ello no implica una violación de garantías en perjuicio 

de la .contraria, 

En materia procesal debe tenerse en cuenta que puede 

ser actor o demandado toda persona por el hecho de ser titu

lar de Derechos y Obligaciones y ello a partir de su naci

miento hasta su muerte, incluyendo a su Sucesión, por la ta~ 

to, pueden ser actores y demandados las menores de edad, los 

incapacitados y las Sucesiones de las personas capaces o in

capaces. Ahora, el hecho de que el menor o incapacitado sea 

susceptible de Derechos y Obligaciones, no quiere decir que 

comparecerá por Derecho propio, sino debe comparecer su legi 

timo representante, legitimación que se establece en el Có

digo Civil. 

La fracción 11 del artículo 255 del Código Procesal Ci

vil indica: ''El nombre del actor y la casa que seRale para 

oir notificaciones''· En cuanto al domicilio, y en relaci6~ 

con el articulo 113 del mismo ordenamiento, que dice que 11 en 

tanto un litigante no haga nueva designación de la casa en 

donde se practiquen l~s diligencias y se hagan las notifica

ciones, seguirán haciéndose en la que para ella hubiera de

signado y las diligencias en que debieria tener intervenci6n, 

se practicar~n en los estrados del Juzgado'' (hoy Boletín Ju

dicial). 

En cuanto a estos artículos, me atrevo a decir que el 

litigante puede seAalar el domicilio real o un domicilio corr 

vencional y a falta de ese señalamiento, por lo que hace al 

actor, trae la consecuencia de que las notificaciones poste

riores, se hacen por Boletín Judicial o en los Estrados del 

Ju7gado. 
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3) Nombre del demandado y su domicilio. (Artículo 255, 

fracción III, del Código de Procedimientos Civiles). El ac

tor, al momento de plantear su demanda, deberá poner correc

tamente el nombre del demandado que es aquella persona sobre 

la que recaen los efectos de la Sentencia en sentido mate

rial, quedando a éste la factultad de comparecer a juicio 

en la forma que a sus intereses convenga, probando sus exceg 

cienes y defensas. 

En el domicilio, el actor deberá señalarlo a efecto de 

poder notificar al demandado de que existe un juicio en su 

contra y si no lo señala, no se hará notificación alguna ha~ 

ta que se subsana la omisión. Si se ignora el domicilio, 

entonces se sujetará a lo que establece el artículo 122 del 

Código Procesal Civil, de que las notificaciones se harán 

por medio del periódico de mayor circulación y en el Boletín 

Judicial. 

Así también se deberán satisfacer las solemnidades que 

establecen los artículos 637, 638 y 639 del Código de Proce

mientos Civiles, los cuales se refieren a que se seguirá ha

ciendo las notificaciones por Boletín Judicial cuando el ca~ 

trario es declarado rebelde, es decir, si el juicio se sigue 

en rebeldía, aún cuando se haya notificado al demandado la 

demanda, y no se presente a juicio, se le harán las siguien

tes notificaciones, aún las de carácter personal, por, media 

del Boletín Judicial. 

Este procedimiento desde luego, se aplica por razones 

de equidad, pues sería injusto que quedara en suspenso o sin 

efecto la declaración o realización de los hechos que tiene 

el demandante contra el demandado, por no comparecer a jui

cio, dando motivo para presumir q~e procedía de mala fé, co~ 

-tumaz y rebelde t para eludir el cumplimiento de sus obliga

c~ones en el hecho de desobedecer los llamamientos judicia

les. 
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4) El objeto u objetos que se reclaman con sus acceso

rios. (Artículo 255, fracci6n IV, del C6digo de Procedimien

tos Civiles). 

El objeto del Proceso, apoyado en Rocco (41),~es el De

recho material protegido por la acción y por lo tanto, es 

la obtención de un Derecho que se reclama mediante una dema~ 

da fundada y motivada conforme a los ordenamientos de Ley.~ 

La clasificación de las acciones, pone de manifiesto 

tres diversos objetos que pueden ser materia del procesa, 

que son los siguientes: 

1) Las cuestiones relativas al estado y capacidad de 

las personas, como son el nacimiento, defunción, matrimonio, 

nulidad de éste, filiación, reconocimiento, emancipación, 

tutela, adopción, divorcio y ausencia, posesión de estado 

civil y las que tiendan a atacar las constancias del Regis

tro Civil. 

2) El cumplimiento de obligaciones personales por par

te del deudor ya sea de dar, de hacer o de no hacer determi

nado acto y los correspondientes derechos materiales que dan 

lugar a las acciones personales. 

3) Los juicios que tienen por objeto la protección de 

los Derechos materiales de carácter real, están protegidos 

por acciones reales a través de las cuales se reclaman la 

herencia, los derechos reale'5 e la declaración de la liber

tad ce grav~menes reales. 

!i) Exposición de los Hechos, (Artículo 255, fracción 

V, del Código de Procedimientos Civiles), 

(111) Rocco, Op. Cit. P. 82. 
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La característica del Derecho de petición que dirige 

el actor al Juez para que iniervenga en el conflicto que ti~ 

ne con el demandado, consiste en exponer al Juez en forma 

clara y precisa, los hechos que dieron origen a la controveL 

sia y de los que deriva el Derecho que trata de hace'r valer 

el demandado ante los Órganos jurisdiccionales. 

Los hechos en que el actor funde su petic'ión, deben ser 

narrados en forma clara y precisa,. (42) e~to es, se deberAn 

enumerar a efecto de permitir al demandado contestar la de

manda en forma preclna y ordenada. 

Tales hechos, evidentemente deben ser los constitutivos 

de la acción que se ejercita, o sea, la causa de pedir, no 

obstante que no se haya citado el articulo correspon~ient~, 

pero sí deben señalarse los hechos respectivos que dieron 

origen a la acción, para los efectos siguientes: 

a) Que la parte demandada pueda preparar sus excepcio

nes y defensas. 

b) Que las pruebas que hayan que rendirse en el juicio, 

versen precisamente y de manera directa sobre tales hechos. 

c) Que el Juzgador que esté en. aptitud de apreciar si 

etectivamente se satisfacen los .requisitos señalados por la 

L.ey • 

~) Los Fundamentos de Derecho. (A~tículo 255, fracción 

V.I, del Código de Procedimientos C.lviles).-.« 

En relación con este punto, la Ley Procesal obliga al 

demandante a citar los preceptos legales en que funde el De

recho material que hace valer a través de la acción respec

t~va. 

(42) Bautista, Becerra José. Introducción al Estudio del Derecho Prace -
sal Civil. (f11éxico, 1977, Cardenas Editor y Distribuidor, 3a. Edi
cion) Pag. ~~s. Cfr. 
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La citación de los preceptos Jurídicos es una forma que 

emplea el legislador para concordarlo con el Artículo 2o. 

del mismo or.den8miento, que establece Que 11 la acción procede 

en j~icio aó~ cuando no se exprese su nombre, con tal de que 

se determine con claridad, la clase de prestación que se exl 

ja al demandado y el título o causa de la acción", esto es 

con el objeto de que surja con claridad el Derecho material 

que es el objeto del juicio el cual resulta protegido por 

la acci6n respectiva~ 

7) El Valor de ·10 Demandado. (Articulo 255, fracción 

VI del Código ~e Procedimientos Civiles). 

Cuando el, objeto de la acción es precisamente el pago 

de un~ cantidad de dinero, deberá expresarse el monto, para 

determinar la competencia del juez, esto es, para establecer 

él interls de un negocio para todos las efectos del procedi

miento, tomándose en consideración el monto líquido de lo 

que el actor reclame, sin tomar en cuenta las prestaciones 

accesorias que no se han liquidado. 

En razón a la competencia por cuantía, ésta se establ~ 

ce de acuerdo con el monto del valor que se reclama, para 

así saber si es competente, un Juzgado de Paz o un Juzgado 

Civil. 

Se h& vist6 que la demanda es la forma en que se hace 

valer la acción y como tal; se dirige contra el adversario 
-~-- -l-r~-~is d~l ··ar-gano--JUrisdiccional, y -produce como consecue!!. 

cia Jurídica inmediata, la constitución del proceso, al señ~ 

lar el principio de la instancia, y tambiin tiene el efecto 

de determinar el valor de las prestaciones exigidas, 

Estas consecuencias de carácter puramente procesal, no 

son la~ ~nicas, pues tambi'n se producen varias consecuericia 

de Derecho Naterial como es la interpretación de la prescri2 

ción. 
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B) EMPLAZAMIENTO OE LA DEMANDA Y SUS EFECTOS JURIOICOS. 

Se entiénde en una forma sencilla al emplazamiento, co
mo dar un plazo, citar a ·una persona, ordenar que comparezéa 

ante~el Juez o ant~ el Tribunal o llamar a juicio al deman
dado. 

~osl Becerra Bautista (43), la define com6 "el ácto f6~ 
mal en virtud del "cual se hace saber al demándado l~ ~xisten. · 
cia de u·na demanda entabiada en su contra por el actor· y la 
resoluci6n del Juez que, al admitirla establece un tlrmino 
dentro d~l~~ual el reo debe comparecer a contestar. el libelo: 
correspondient~". 

De acuerdo con los artículos 116 y 117 del C6digo Pro
cesal," la relaci6n Procesal se establece en el momento en 
que la.demanda judicial es notificada debidamente a la parte 

contraria, puesto que es la primera notificación Que se le 

hace al demandado y si no se encuentra en la primera busca, 

se le deja un citatorio para que espere a hora Fija, dentro 

de las veinticuatro horas siguientes. En caso de que no es

pere, la notificación se convierte de personal a por cédula 

que se entregará a los parientes o domésticas de los intere

sados o interesado, o cualquier otra persona que viva en la 

casa, debiéndose correr traslado al demandado, con la copia 

d~ los documentos que se hubieren acontpaRado a 'sta, y con 

copia de la propia demanda, 

Ahora el emplazamiento por su propia naturaleza y tras
cendencia, debe ser siempre cuidadosamente hecho, y los vi

cios de dicho emplazamiento deben ser ineludiblemente toma

dos en cuenta por la Autoridad, porque en su ilegalidad 

(43) Becerra, Bautista José. Op. Cil. Pág. 133 
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implica una extrema gravedad, violando en su perjuicio, las 

garantías de los artículos 14 y 16 Constitucionales, es 

decir, falta de emplazamiento o su realiza~ión en forma con

traria a las disposiciones legales aplicables, constituye 

una de las violaciones procesales de mayor magnitud y de ca

rácter más grave que imposibilita al demandado para defende~ 

se en juicio. 

La sacramentalidad del procedimiento establece la nece

sidad de que exista una constancia fehaciente del acto en 

virtud del cual se llamó a juicio al demandado, pues el pro

cedimiento continuará a pesar de la ausencia del demandado 

o de su deseo de no comparecer. 

En cuanto a los efectos Juridicos del emplazamiento, 

se contemplan en el .articulo 259,· y procesalmente son: 

I. Prevenir el juicio a favor del Juez que lo hace, 

II; -sujetar al emplazado a seguir el- juicio ·ante el -

Juez- que lo.cemplazó, siendo competent.e al tiempo de la cita

ción, aunq~~ despu~s deje de serlo con relaci6n al demandado, 

porque éste cambie de domicilio, o por otro motivo legal, 

III. Obligar al demandado a contestar ante el Juez que 

lo emplazó, sálvo siempre el derecho de provocar la incompe

tencia. 

IV. Producir todas las consecuencias de Interpelación 

Judicial, si por otros medios ya hub~ere constituido en mora 

ei- obligado-.-

V. Originar el interés legal en las obligaciones pecu

niarias sin causa de réditos. 
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En efecto, procesalmente, valga .la redundancia, estos 

son los efectos jurídicos . del emplazamiento ·que· señala el 

Código de Procedimientos Civiles, los cuales condicionan a 

las partes para que se sujeten a la Jurisdicción del Juez 

que tiene conocimeinto en el juicio, dando nácimiento a la 

relación procesal entre el Juez y las partes, siendo la de

manda, la principal condición para la existenica de esa re

lación·. 

~Del emplazamiento se da nacimiento a la Litis Pendencia 

(44) e interrumpe la prescripción, puesto que con el empla

zamiento judicial el Derecho deducido en el pleito se consi

dera como litigioso y el que sea parte en el momento de pla~ 

tear la demanda y en el momento del emplazamiento, continúa 

siendo parte, ordinariamente durante el pleito, existiendo 

la obligación que tiene el Juez competente, de conocer e'l 

juicio y sentenciarlo.~ 

Existe así también, la carga de contestar la demand.a 

para el demandado y el Derecho correlativo del actor, de acJ!. 

serle al demandado la rebeldía en caso de que no la conteste 

y se da nacimiento a la iniciación de la instancia. 

De acuerdo con Pallares, como efectos sustantivos figu

ran: (45) 

(44) 

(45) 

a) 

b) 

c) 

d) 

Constituir en mora al demandada. 

Obligar al demandado a devolver los frutos que per
ciba despu~s del emplazAmiento, 

Causar los r~ditos en las obligaciones-que·-no tie-
nen plazo. · 

Facultar al actor para inscribir la demanda en el 
Registro Público de la Propiedad, para que surta 
efectos contra terceros.· 

Pallares, Eduardo. Diccinn.Jrio de Oerer:ho Procesal Civil. (Méxi
co, 1960; Edit. PorrGa, S.A., 3a. Edic.) PÍ.g. 280, 

Ibídem. Pág. 281. e fr. 
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e) Conver~ir l~ cosa materia del ·juicio, en cosa liti
giosa. 

]. ¿DNTESTACIDN DE LA DEMANDA. 

1) Como antecedente histórico de la demanda tenemos 

que los Romanos dividían la contestación en el sentido de 

que la citación debería ser la primera parte del juicio y 

que la contestación lo era la segunda parte. 

2) Actualmente, el juicio se inicia con el traslado 

de la demanda. 

3) La contestación de la demanda se debe hacer ante 

el Juez que emplazó a la parte demandada, dentro del término 

que se le otorgó para hacerlo. 

4) Así tenemos que la contestación de la demanda (46), 

-'es la respuesta que da el demandado a la petición del actor, 

de lo que se infiere, que debe haber congruencia entre la 

demanda y el escrito de contestación, porque toda respuesta 

así lo supone.-:. 

5) Se deben contestar todos y cada uno de los hechos 

en forma clara y precisa, así como también en el orden de 

la misma demanda, para evitar confusiones, oponiendo simul

táneamente sus excepciones y defensas. 

G) La contestación debe formularse en los mismos térmi

nos que la demanda, haciendo valer en ella todas las excepciones 

(46) Pallares. Dp. Cit. Pág. 171. 
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dilatorias y ___ peren~.~-.~ias -~Tt el_·: jui_ci_o_; 'as~í Corño la reconven-

ción. 

del 

Las enJnciáciÓnes-cci~uneá q~e 'S~ñ~ia .el artículo 255 

Código ~e Procedimie~ds. CiviÍés; 'son' 1.ás siguientes: 
.'.< :L . : .. ;,'_- -·~;, 

a) El Tribunal a~{e\~ C:ual se promueve: 
\ -:_·· 

b) El nombie del ·ju~cio; 

e) El nombre del demandado; 

d) Los hechos en que er demandado fundó ·SU contesta

ción, numerándolos y narfárl'dalo; s~sci~-tamente, con 

claridad y precisión; 

e) Los fundamentos de ·Derecho, procurando citar los 

preceptos legales y principi~s jurldic;~· en que ªP2. 

ye su contestación. 

Además señala el artículo 266 de la misma Ley Procesal, 

que el demandado debe referirse a cada uno de los hechos que 

el actor hace valer en su libelo, confesándolos o negándolos 

o expresando lo que ignore por no ser propios, si no lo hace 

así, se le tendrá por confeso en aquéllos que no conteste, 

o conteste evasivas. 

Cuando se contesta la demanda y el demandado se excep

ciona, se convierte éste en actor, debiéndose satisfacer re

quisitas similares a la demanda. 

Se presentan varias si tuacioneS- en cua-htl:f--a- -1a ·-cantes..; 

tac ión de la demanda: ( 47) 

(47) Bautista, Becerra. Op. Cit. Pág. 114 y 115. 
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-=-a) El demandado confiesa la demanda.- En la confesión 

de la· deminda o allanamiento, el reo est~ convencido de la 

legitimidad de la reclamación y se muestra la buena fé del 

litigante, evftando así, un procedimiento inútil y la conde

na en costas. Evita también el ofrecimiento y recepción de 

pruebás y hace innecesarios los alegatos, obligando a citar 

a las partes a oir Sentencia Definitiva. 

b) Negativa de la demanda.- Es cuando el demandado si~ 

plemente niega los puntos de hecho de la demanda y el derecho 

del actor a ejercitar la acción correspondiente obliga a és

te a demostrar todas y cada una de las afirmaciones conteni

das en la demanda. 

c) Confesión y negativas parciales de la demanda.- Los 

hechos que se confiesan lisa y llanamente quedan fuera de 

la litis y ·1.os que _se niegan deben ser probados totalmente 

por el demandado. 

d) Excepciones. - Son las que pueden referirse al fondo 

del problema o a cuestiones puramente procesales. 

e) La· Reconvención.- En esta figura, .el demandado se 

·conv ie'I--te en actor y el actor en demandado, planteándose en 

forma similar a la demanda. 

f) Finalmente, el dumanJado no con.parece a contestar 

·ra -derñañcta y se tendrá por rebelde, teniéndosP lgualmente 

por ciertos las hechos de la demanda, dictándose sentencia 

en favor del actor .... ,. 
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A) LA RECUSACION COMO FIGURA JURIDICA DEL 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL. 

En efecto, la- iecu~ación es una figura jurídica que se 

contempla en nuestro Código de Procedimientos Civiles y se 

considera como el acto procesal por el cual una de las par

tes solicita del Juez, Magistrado o Secretario, se inhiban 

de seguir conociendo de un proceso por concurrir en ellos 

(48), algún impedimento legal, esto a que en atención a que 

concurren respecto de ellos~ alguna de las causas previstas 

en la Ley como impedimento • 

La recusación sólo afetta': a .la persona del recusado, 

y no a todo el Organo Jurisdiccional del que Forma parte, 

pero tratáridose de los Tribunales de Primera Instancia y J~!!. 

ces de Paz, :la recusación del titular del juzgado afecta a 

todo éste, por lo cual, el JU1c10 debe pasar a otro juzgado 

par~ c~ntinuar tramitándose en él. 

No todos los funcionarios, ni todos los encargados es

tán sujetos a la obligación de abstenerse y pueden, si dejan 

de hacerlo, dar lugar al Derecho de proponer la recusación, 

esto es, entre los funcionarios está sujeto a la obligación 

de abstenerse y a la posibilidad de la recusaci6n, la perso

na que asume la titularidad del oficio a quien está asignada 

la función directa ligada al juicio. 

Si el funcionario no aceptase ser recusada tuviere 

interés personal dentro del negocio, se procederá a una que

ja que se presente ante el Tribunal Superior de Justicia, 

y sería seriamente sancionado mediante una multa, suspensión 

provisional o definitiva, siempr~ y cuando las cosas se en-

.(48) Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Art. 
170. Cfr, 
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cuentren dentro de los supuestos ~ue se establecen en la Ley 

Procesal Civil. 

1) PROCEDENCIA DE LA RECUSACIDN. 

La procedencia de ia r.ecusaci6n desde luego, es la que 

se establece en los ~rtlculos ~70 y 172 del C6di~o'de Pro

cedimientos Civiles, 'stendo e11. este caso: la :.rec.&saci6n ·:con 

caus'". 

La recusaci6n con causa cuando es prci~edent.e, e{ funcio

nario se inhibe voluntaiiamente de segui;:.;con:o.c1erido• el. negg_ 

cro i ésta se puede interponer desd~ qG~ ~-~ iúe"l.a con trove!_ 

sia h~sta entonces del auto dé cil:acÚi~ ci~_s8r1\é~cia .Defini-

tiva en los juicios escritos. ••·•. · 

Interpuesta la recusaci6~'. con ciu~t: s~ suspende todo 

el procedimiento y en forma .incid~htaL~~-resueive ,hasta .dif. 

terse Sentencia Interlocut'oria. ·. 

Ahora, los efectos jurídicos. son: (49) 

~a) Que ~l· Ju~z de conocimient~ deja de tener jurisdic

ci6n def •s~n~o, mientras que el otro la recibe o la rechaza 

sin perjuicio de que prosiga la secci6n de ejecuci6n. 

b)_ El .. Juez recusado no puede continuar el procedimien

.to ·¡¡¡, ·1o···piincipah ·si la recusaci6n a él. y si se declara 

procedente la recusación, concluye definitivamente su juris-

dicción.~ 

(l•S) Pallares, Op. Cit. Pág. 619, 
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El Código Vigent.e ~nicamente', a=-dmi-·t·e -<la recusación con 

causa en su art1c'ulo 172' es decir; la que. se funda. en la 

existencia de un impedimento legal a' qué ·se refiere .eL art1-, 

culo 170 del mismo orden.Ímiento, _coínci so.n:,:, 

a) 

negocio, es decir, cUando el FÚ~cÍ~n~rÍ.o Í.'nt~rviene en for

ma parcial, haciendo notar~Ü i~tef'i~ per~:onal; sin importa!. 

le el perjuicio que ocasi~~eca~a ~;rte-~oriti~~ia. 

b) Cuando el inter6s .i~ tengan los familiares del Fun

cionario en el negocio para su propio beneficio, admiti6ndo

se tambi6n los supuestos de las fracciones VI, VII, VIII y 

siguientes del articulo 170 del Código de Procedimientos Ci

viles: 

En sí, la recusación con causa, se interpone cuando los 

funcionarios, familiares de éstos en forma general, tienen 

un interés directo dentro del negocio, interviniendo para 

beneficio propio y en perjuicio de la parte contraria, sin 

respetar el cargo conferido por sus superiores, a lo cual 

se hacen merecedores de una sanción que se aplicará de acueL 

do con el grado de interés que se tuvo en el negocio, en caso 

de que no se le diere entrada a la recusación con causa~ 

2) IMPROCEDENCIA DE LA RECUSACIDN Y SUS EFECTOS 
RETARDADORES DEL AVANCE NORMAL DEL PROCEDIMIENTO. 

Antes de las reformas publicadas en' el Diario Oficial 

de la Federaci6n de la Naci6n el dia 21 de diciembre de 1963, 

se contemplaba la recusación sin cúusa en el artículo 172 

del C6digo de Procedimientos Civiles, en su segunda parte, 

que a la letra decia: 11 Unicamente procede la recusaci6n sin 

causa contra los Jueces, cuando la interpcnga el demandado 
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precisamente al contestar la demanda 11 • 

Desde luego, esta figura juridica procesal se ha venido 

aplicando desde el Código de 1884, (50) figura que a opinión 

personal, se debió derogar por improcedente, en virtud de 

que nunca resolvió el fondo del asunto, ni tampoco procesal

mente regulaiizó o resolvió un procedimiento, sino Única

mente- se llegó a abusar de su uso por los litigantes, sin 

ser de utilidad, ni beneficio alguno. 

El Código Vigente, únicamente contempla la recusación 

ccn causa, o sea, la que se funda en la existencia de un im

pedimento legal para que el juzgador deje de conocer del 

aºSiúi.fo, Prir existir alguna relación personal de él o sus fa

miliares, hacia las partes. 

Antes de las reformas citadas, se facultaba a los liti

gantes a recusar al juez, sin expresión de causa para .Que 

dejara de conocer el asunta que se encontraba a su cargo, 

recusación que se hacía por una sóla vez y que desde luego, 

esta figura produjo en la práctica muchos abusosj abusos que 

existían también en materia mercantil, hasta antes de su re

forma.(51) 

Debe observarse que esta figura no resolvía cuestión 

alguna de fondo o regulaba el propio procedimiento como lo 

es la recusaci6n con causa, sino que lo entorpecía, interrufil 

piendo su avance normal, puesto que al interponerla, se sus

pendía e1 procedimiento como si fuera una excepci6n de pre

vio especial prorunciamiento con suspensión del proceso 

principal, int€.rrumpiendo sin razón alguna, la competencia 

del juzgador. 

(:O) Código de Procedimientos Civiles de 1884. Op. Cit. Cfr. 
(51) Górr.ez. Op, Cit. Pág. 164 Cfr. 
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Es obvio que todos los Juzgados de Primera Instancia 

en el Distrito Federal, tienen la misma competencia en cuan

to a la cuantía, Jurisdicción y grado; si por ejemplo se pr~ 

movía un juicio Ordinario Civil, Terminación de Contrato de 

Arrendamiento ante el Juzgado Primero de lo Civil, y al con

testar la demanda, el demandado interponía la recusación sin 

causa, el Juez mencionado se inhibía del asunto sin razón 

alguna, siendo competente para conocer del mismo, y ordenaba 

se mandaran los autos originales al siguiente Juez en número 

para que conociera del asunto que también es competente en 

cuanto a la misma cuantía, jurisdicción y grado. Debe hace~ 

se notar que ambos jueces gozan de la misma competencia, en

tonces no había razón para que el primero se inhibiera del 

asunto. 

Debe aclararse que si el juzgador admitía la recusación, 

no era porque existiera algún impedimento leg~l, sino porque 

la Ley contemplaba esa figura, y al no darle cur.so existían. 

consecuencias para con ellos. 

Ahora como se ha venido diciendo, la recusación sin ca)! 

-sa, la utilizaban los litigantes para retardar el procedi

miento y ganar tiempo, es decir, alargar más el juicio. 

Claro está que la recusación sin causa fue innecesaria 

para un procedimiento normal, y de lo cual se desprende que, 

al haberse reformado el artículo 172 del Código de Procedi

mientos Civiles (52) acertaron en quitar la recusación sin 

causa y dejar 6nicamente la recusación con c~u~~J s!endo un 

acierto y con mis atendibles las razones ~ara suprimirla que 

para conservarla. 

(52) Diario Oficial de la Federación del 27 de diciembre de 1983. "se de
roga el artículo 1134 del Código de. Comerc.io, dejando inexistente 
la recusación sin causa. Cfr. 
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Cabe reiterar aqul, de que quien recusa sin expresión 

de causa, pone en duda la honorabilidad y la imparcialidad 

del juzgador, ante los demás y priva al Juez de la mAs ele

mental defensa. 

Recalcando, que es un desacierto la contemplación de 

la recusación sin causa, con el agravante de que se otorgó 

exclusivamente al demandado para que éste la ejerza una sóla 

vez, y no así el actor, rompiendo el principio de igualdad 

que debe existir entre las partes y como el proceso en su 

marcha, desenvolvimiento y finalidades no es algo de la cual 

las partes pueden disponer a su capricho, entonces los Legi~ 

!adores, aunque no en forma oportuna, y estando de acuerdo, 

acertaron en suprimi~· esa figura jurídica innecesaria e ina

plicable al Derecho Procesal Civil. 

8) EXCEPCIONES COMO DBSTACULDS EN EL AVANCE PROCESAL, 

El origen de la excepción se encuentra en el segundo 

periodo del Derecho Procesal Romano, que es el llamado Form~ 

lario, (53) dando fin a las Acciones de la Ley e iniciando 

el Sistema Formulario. 

El sistema de las acciones-fórmulas no era otra cosa 

mas que una cláusula que agregaba el pretor (54) a la acción 

fórmula en beneficio del demandado, 

Las excepciones sólo tenían razón de ser en las accio

nes· de estrict6 Qerecho, ~ero no en las de buena f~, porque 

--en-- éstas -ro·s-·)ue-Ces estaban facultados para sentenciar no 

según las reglas del Derecho Civil riguroso, sino en térmi

nos generales. 

(53) Pallares. Op. Cit. Pág. 292. Cfr. 

(54) Cbregón, Heredia Jorge. Código de Procedimientos Civiles µara el 
Distrito Federal, comentudo condordaao, Juris rudencia Doctrina. 

·ait. Ooregon-Heredia,S.A. r·1ex. 1981; 12. Edic.) Pág. 69,Cfr, 
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Muchas excepciones nécieron. del.Derecho;Civil; por lci 

que se les puede encontrar en la.s ·C~'l]st'i'.tuc'iones dé los Em

peradores, en los Senados ConsuÚos 'iy;: ell;t la.s';·Léyes proplame~ 
te dichas. (s5) ~· oci! ;c;L 

Por excepción se entiende ,(.56};: "la 

comprendida en el Derecho de conti:ad.lcción 

facultad procesal 

en juicio que in-

cumbe al demandado, de pedir: ·que los Drganos Jurisdicciona

les decla~en la existencia.de un hecho jurídico que produzca 

efectos jurídicos relevantes frente a la acción ejercitada 

por el actor", es decir, es el medio de defensa o la contra

dicción, con que el demandado pretende excluir, dilatar o 

enervar la acción (57) o demanda del actor. 

La palabra excepción tiene tres acepciones: (58) 

~a) En sentido amplio, designa toda defensa que se opo
ne a la acciór1. 

b) En un sentido ~ás restringido, comprende toda la 
defensa fundada en un hecho impeditivo o extintivo 

c) En sentido estricto, es la defensa fundada en un 
hecho impeditivo o extintivo que el Juez puede to
mar en cuenta únicamente cuando el demandado lo in
voca . .,_ 

Las excepciones forman parte de la oposición a la pre

tensiQn que hace valer el demandado para su propia defensa; 

(59) toda~oposición constituye un acto de declaración diri

gida al Organo Jurisdiccional y por virtud del cual, el de

mandado pide que se le absuelva de la pretensión, por tanto, 

las excepciones son actas y no poderes; sin embargo, todavía 

predomina la ide~ de que son poderes conferidbs al demandado 

frente a la acción ejercitada en su contra y asI considera

das han seguido las mismas vlscisitu.des que el concepto de 

acción ha sufrido • ., 

(55) 
(55) 

mi 
Scioloja. Op. Cit. Pág. 30. Cfr. 
Rocco. Op. Cil. Pág. 231. 
Caravanles, V icen te. Ley de Enjuiciamiento Civil. (Tomo II) Pp.82-4. Cfr. 
Al"1na. Op. Cit. 57. 
Guasp., Jaime. Derecho Proces¡:¡l Civil. (Madrid 1561. Inst. de Es
tudioe Políticos). P5g. 70, 
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En general, ·~os jurlsconsl.Jltos afirmen (60) __ que 1as ve.r. 

daderas -EÚccepcfones. se .~aract8rizan por .que: 

1) Son. un derecho que el demandado. ·tiene cóntr·a el ac

tor. y que puede hacer_ valer tanto en e1 :-:ju ido. doride 'sé le-

demanda, como en.juicio diverso. 

2) Ese derecho es de tal naturaleza que por ._medio de 

él se impugna-la acción y se logra destrui:i1a; 
' - . '_ ' .·.,· ·- -· ·.' 

3) Ú Juez :ni•púede éondiderarld de oficio y senten-

ciar sobrg:.•.él,_. por~J~_-:está: sujeto,al'princlpio dispositivo 

y en ¿ons~~u~:~~1á'; ·úoi~i~en;t~ p~eÚ eJercitarlo ei demandado.u 
( -~ 

Las ~X'c'~p'ciones'teri•:'sentldo .impropio, sí pueden ser exa-

minadás~[/e~"lfi!~t~'~l~ffg}.o~~~ellte-.p~r el tribunal. 
~~'.~~;.i J~;:~~- =~i_i;0;~ ;_-_~ 

• ::: ;s,Y~-Trbos DE EXCEPCIONES. 

'.>' ·;.: 

f)_ . La J~~e~bÍ.'6Ü: en' el DeiechoJustiniano." (61) Justl

niano en s-1.Js '.fosÚt~t~s-•define a las excepciones como "las 

defensas ~~tablecld;is ,en-favor del demandado" •. 

sucede con f~eé:uencia -qUe, ·-sr 'í;,'ieri la dé~~rida és j~sta 
en sí misma. es sin embalg~~lnj~sta ~~~peC:.td:cie j~ pers~na 
en contra de qui e? se .intecnta. ; ' c.;, 

_-, :.<- >--_-:.~:. ¡·;; . ~::~,.,'-

Divide las eice~cionés-en: · 

a) Perentodas per~etúas_. 2,Qué ''se podían oponer en todo 

tiempo y su:__e_f'~c_t_e1:.,_t;!:d~:;_t(uJr_i'.á.acción.~-

(60) Pallares. Óp; Cit; 2B4. 

(61) Ibidem. Pág. 287. 
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b) Dilatorias o temporales. - 5610 actuaban en un tiem

po determinado y no destrulan el derecho del actor. 

Las excepciones de hecho, exclul_an totalment_e la .. pret_e!l 

si6n del actor, negando los fundamentos de lá demanda y· las 

de derecho s6lo se referían a los.· fundamentos .'ju;{dic~~ de 

la acción,· 

. ;:.: 
Previene que las excepciones ~er~onaies ·sóf§".pÜeder{~ha~ 

cerse valer por. determinadas ~e~!Úrn~s· Yi: º1· ··ºa·:;:sº Pq __ cju:~-e· tiié!o~ los 
obligados, ª diferencia deolás. re~1es; e~ >~irceBe lo 
contrario. ·;:.J.:,\. ··:r_:;:~· · :·:<~··, .. ,_·)~ 

. . ;-:):;.:_ ;::).'-
-~·;> 

-;¿, '-.•. ·,:·· '. ·:1 Sc."'. 

El Codex emplea· t¡¡~~t{,6 ~{té,~~f~o excepci6~ en_ sentido 

amplio y ello oi~~g(¡,;a ~~~iá~(c~¡¡-~i(!c¡¡'~ione~: .( 62) 

~- .. <~- -~-:\~- ·=;:;/ .· 
111°.- · ::E·n ·:;c·uaft~úJ:~,~:/:·st(_:-n'at'i..ii-areza, las excepciones.- son: 

sutistanclal~s:, ~~f~;~ntes a la validez esencial de la acción 

ejercita.da y·cprocesales relativas: 

al 
b) 

c) 

al modo, 

á'dilucidar una cuestión previa, 

las excepciones procesales formales, cuyo preceden 
te está en las prejudiciales justinianas y son: -

1o. La de incompetencia absoluta o relativa antes 

de contestar. 

2o. La de recusaci6n del juez o miembros del Trib~ 

nal. 

3o, La de excomuni6n que induc;! incapacfd¡¡d de la 

4o. p::te~e incapacidad .de · 1a parf.i~ei::U:i-ffilc~,,-- nura. -

la sentencia. 

So, La de poder insuficiente· o· ·ileg1 timo de procu

rar, igualmente insaneable~ 

(62) Pallares, Dp. Cit. Pág. 291. 
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60. La demanda insuficiente o legítima. 

7o. La c1taci6n indebida o ilegítima efectuada. 

So. La ~e compromis6 previo, alegada al contestar 

o sÓbrevenir por primera vez en el juicio. 

I l. En cuánto a sus efectos, 

ser dilatÓrias:o perentorias: 

las excepciones pueden 

1. Las dilatorTas son :~quéllas que r~trasanel co.noci

mie~t~ í:Í1!1 'asunÍ:~ prin~ipal ;~ontrovertido, en tal 

~~ntid~. ~Cl~l~~ m'á{c~nocl.da~ y IJ!lªd~s l~.s sigui en 

tes 

á) Entre .las·p;cice~~le~, las de recusái:i6n d~l.;iuez, 
ex'comÜni6n del ac ter, poder i~suÚcie~te1 f1~_li~ 
dad de citaci6n y cauciones; 

b) 
'. -. , . ,;- ~ : ' . ; , : '. 

Entre las substanciales _figur'an'·las'- de-; p_lazo_ -

transcurrido o condicióri s~spensl.Ja. 

2. Las Perentorias, se distinguen a su vez-en litis 

finatae (Fin del Proceso) y comunes: 

Son Litis finatae, (Fin del Proceso) aquéllas que 

ex.cluyen no sólo la acción ejer_citada, sino tam

bién cualquier otro proceso; en cuanto a las comu

nes son todas aquéllas que sirven para destruir 

la acción, se ponen conjuntamente al contestar la 

demanda, 

III. En cuanto a su extensión, las excepciones pueden 

ser simples o reconvencional~s; aquéllas se limitan a des

truir la acción, éstas proponen una cuestión nueva y consti

tuyen en realidad, una acción de signo personal dirigida por 

el demandado contra el actor. 11 
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Se ha establecido por la Sumprema Corte de Justicia de 

la Nación, (63) 11la distinción entre las excepciones propia

mente dichas de las excepciones impropias o defensas, esta

bleciéndose que las primeras descansan en hechas que por sí 

mismos no excluyen la acción, pero dan al demandado la facul 

tad de destruirla o dilatar su curso mediante la oportuna 

obligación de tales hechos, según sean perentorias o dilato

rias y que las segundas se apoyan en hechos que por sí mis

mos excluyen la acción, de modo que una vez demostrada su 

existencia, el Juez está en el deber de estimarlas de oficio, 

invóquelas o no el demandado!' 

Como ejemplos de excepciones en sentido propio se cita 

la compensación y la prescripción; de las excepciones impro

pias o defe!"'sas, el pago, la novación, la condenación del 

adeudo y la confusión. (La prescrip.citSn puede hacerse valer 

por vía de excepción en sentido propio), 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles hace la disti~ 

ción de excepciones perentorias y dilatorias y sus conceptos 

técnicos procesales son: 

Excepciones Perentorias. (61¡) Se definen como la palabra 

del verbo destruir, extinguir, son las que extinguen o exclg 

yen la acción para siempre y acaban con el pleito, aunque 

sin examinar si está bien o mal fundada la acción, acabando 

con el derecho del actor y que cuando quiera que éste se use, 

pueden oponerse como son: el pago, la prescripción, pacto 

de no pedir, nulidad de contrato, confusión de derechos, ca~ 

pensaci6n, transacci6n, la cosa juzgada y· todas aquellas de

fensas jurídicas que pueden ser opuestas a efecto de demos

trar la extinción de obligaciones que reconoce la Ley. 

(63) 

(64) 

Amparo directo 51S5/1960. Guillermina R. Vda. de Trillo. Febrero 
9 de 1962. Unanimidad de 4 votos. Ponente ~ltro. García Rojas. 3a. 
Sala. Sexta Epoca. Vol. LVI. Cuarta Parte, Pág.59. 

Caravantes, Op. Cit. Vol. 2, Pág. 99.Cfr. 
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Excepciones Dilatorias. {65) 115on las que no niegan el dere

cho hecho valer por .el actc:ii:; sólo dilatan el ejercicio de 

la acci6n y ponen trabas.al proceso~ 

Estis ex~epciones ~en de dos clases y se distinguen por 

la f~rma en·~ue se .. deb~n tramitar, pues unas son de previo 

y especial° pronunCiamiento, y eran las previstas en el artí

culo .36 del Código. de Procedimientos Civiles,. el que·.ordena 

que s~an;iesueltas en .limine litis, es decir, previ~s.~l ex§ 

men del fondb,. del négocÍ.o y paralizan la prosecución .del prg, 

ceso._ 

Las otras ~·~ ~nalizan. y se res~~1J~n .• ~~ l~ S~ntenciá 
Def inl.tiv¡j; )ifn ilnteTrtÜni'i:JÓ.~el •procesb ; ~'ik~:¿0~ct~ del asunto 

jurídico. ··.~· ... ,., ·.·· ... e~ i. ·•. (}i,;; :~.~ _. 

Las e><cepciones dilato~i~s •pÜ~ci-~~: -~:~poner.sé por regla 

general _antes de. ca~}e~t~ri la;Jem€r~a:~~ ;~X:ia ~lsma contes-

tación de demand.a. 

Como excepciones dila~orias se tenía, de acuerdo con los 

artículos 35 y 36 del Código de Procedimientos Civiles, y 

que forman artículo de previo y especial pronunciamiento a: 

2) La incompetencia del Juez. -Por regla general quien 

puede objetar la competencia de un Juez o de un Drgano Judi

cial es la parte demandada, ya que el actor ha acudido ante 

el Juez y se ha sometido a su competencia y, se puede decir, 

que tambi~n por regla general, quien se ha sometido a la ca~ 

petencia de un Juez, no puede posteriormente objetarla -o im

pugnarla. 

(6S) Obregón. Op. Cit. Pág. 70 



- 73 -

La naturaleza de dichos problemas ei la:misma excepci6n 

porque en cualquier forma se trata de ~nc¿hri~ue de ~tribu~i2 

nes entre dos autoridades. 

La contienda funcional o conflicto de atribuciones se 

encuentra configurado en los. conf·lictos que se suscitan en

tre los Drg3nos o entidades que pertenecen a diferentes pod.!1_ 

res o a diferentes sistemas. (66) 

Un conflicto entre un Juez de una entidad y otr.o juez 

de otra en su naturaleza, no es diferente del conflicto en.

tre ~os'jueries de la misma entidad • 

. Lo~ue·pasa en el primer caso, se trata de.u~ corifl{~to 
de d.i fe.rent.es .. entidades y debe ser resuelto en nuestro Sis~.!1_ 

~a po~ ~a Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. 

Por el contrario, si el conflicto se suscita entre dos 

jueces que pertenecen al mismo sistema judicial, entonces 

el problema debe ser resuelto por el Superior Jerárquico de 

ellos o de ambos, así po1· ejemplo, si se trata de un confli~ 

to entre el Juez Común de Acapulco y el Juez Común de Chil

pancingo, como ambas entid~des pertenecen al estado de Gue

rrero, será el Tribunal Superior de Justicia de esa entidad, 

el que resuelva el conflicto de competencia de esos dos Fun

cionarios. 

Pero si el conflicto surge entre el Juez de Acapulco 

y el Juez de Gundalajara, entonces sí se trata de un conf lis 

to de atribuciones entre 6rganos de autor1dad de dos entida

des diferentes, por lo que seg6n ha Quedado ya dicho, deberá 

resolverse por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

(66) Gárnez. Op, Cit. Pág. 169. Cfr. 
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Tradicionalmente, tanto la teoría como la práctica han 

contemplado dos formas de plantear las cuestiones de incom

petencia de un Drgano Judicial y son: La inhibitoria y la 

declinatoria. 

Ambas formas o tramitaciones persiguen el mismo objeto, 

es decir, que deje de conocer de un determinado asunto un 

Juez al .que se considera no competente, entendida la compe

tencia en sentido objetivo personal del titular del Organo 

Jurisdiccional. 

11 Las cuestiones de competencia son de interés general, 

(67) estando regidas por el Derecho Público, cuyo fin es el 

de reglamentar el orden del Estado en sus relaciones con los 

demás Estados y es reflejo de los atributos de Jurisdicción 

e imperio de que est~n investidos!' 

Lo que se hace valer en los conflictos (68) de comp~te~ 

cía es la soberanía de cada uno de los Estados, cuyos Jueces 

contienden, por lo que si la Autoridad Judicial requerida 

para que deje de conocer de determinado juicio acepta la 

inhibitoria que se propuso, con ella declina primordialmente 

la soberanía de que estaba investida y renuncia en forma to

tal a la Jurisdicción que tal soberanía le irrogaba, lo que 

desde ese momento y en uso de la soberanía de que a su vez 

disfruta el Juez requirente, es asumida por éste, desde lue

go, surgiendo entonces su competencia para conocer del jui

cio relativa y aplicar en el casa planteado en el misma, las 

Leyes locales vigentes en la materia de que se trate. 

(67) Pallares, Eduardo. Formulario de Juicios Civiles. (Méx. 1980, 

Edit. Porrúa, S.A., Duodécima Edic.) Pág. 306. 

(68) Ibídem. Op. Cit. Pág. 307. Ctn. 
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La declinatoria (69), se propondrá ante el Juez que ha

ya empezado a .conocer, pidiéndole que .se separe del conoci

miento del negocio, con igual remisión de los autos al teni

do por competente. 

Se considera como una excepción dilatoria de previo y 

especial pronunciamiento; constituye una típica excepción 

procesal, no referida a la pretensión sustancial del actor, 

sino a la competencia del Organo Jurisdiccional. 

Una vez hecha, suspende el proceso y el Juez debe remi

tir los autos al Superior, para que éste decida si es o no 

competente; ésta se apone al contestar la demanda, tratando 

de demostrar al Juez que es incompetente y pedirle que se 

abstenga de conocer el juicio; suspende el procedimiento en 

lo principal, para que se remitan los autos a la Sala para 

su resolución. 

La inhibitoria, (?ll) por el contrario, se promueve por 

el demandado ante el Juez que él estime competente, pero que 

no está conociendo del asunto. 

"fsta es una verdadera excepción anómala ( 71 ), porque 

se puede hacer valer inclusive después que hubiere pasado 

la oportunidad para contestar la demanda y eficaz promoverla, 

hasta que antes de que el Juez incompetente que está conocien

do del asunto cite para SentenciaJ1 

Si el Juez ante quien se tramita la inhibitoria, sosti~ 

ne su competencia, debe librar oficio al ~tro juez que esti

me incompetente para que se abstenga de seguir conociendo 

del negocio, y remitirá las actuaciones respectivas al Supe

rior. 

(69) Código de Procedimientos Civiles, art. 163, segunda parte.Lf1. 

(70) lbidem, art. 163, Primera parte. Cfr. 

(71) GÓmez. Op. Cit. Pág. 170. 
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También el Juez requerido al recibir el oficio inhibi

torio, deberá acordar la suspensión del procedimiento y re

mitir los autos originales al Tribunal que deba decidir cuál 

Juez es el competente. 

Ahora trat~ndose de la inhibitoria, el actor debe tener 

cuidado al plantear su demanda, para estar seguro de la com

petencia del Juez ante el que promueve, para que el demanda

do pueda estar colocado en una posición expectante, para que 

ya habiendo avanzada bastante el desarrollo de la instancia, 

al promover éste la inhibitoria que haga valer no proceda, 

Y de ser así, pierde la oportunidad de contestar la demanda 

ante el Juez que estimó que era incompetente, pero que des

pués resulta el competente. 

De lo anterior se deduce, que es recomendable tramitar 

la declinatoria, contestando la demanda en el fondo, ad cau

telam, es decir, expresándole al Juez que aunque no se le 

reconoce competencia para conocer del asunto, en cualquier 

forma, cautelarmente, se contesta la demanda, pero se hace 

valer al mismo tiempo la excepción declinatoria de Jurisdic-

ción. 

3) CONEXIDAD DE LA CAUSA. 

La conexidad de la ca1Jsa, tambi~n se consideraba co-

mo una excepción dilatori~, que consiste básicamente en que 

el demandado alegue ante el Juez de conocimiento, que el 

asunto que se plantea está íntim~mente relacionado o vincu

lado con otro u otros asuntos previamente olanteados ante 

el mismo o ante otros Jueces. 

Apoyado en Cipriano Gómez (72), la Conexidad se define 

como 11 la interdependencia de dos causas o litigios diversos, 

(72) GÓmcz, Op. Cit. Pág. ?93. 



- 77 -

pero con el mismo objeto y entre igua_les o relacionadas par

tes tratadas en juicios diferentes que lleva a acumularlos 

en unos mismos autos 1 para que rec~ig~ una tesis Ónica y ev! 

tar sentencias contradictorias''· 

Ahora, existe conexidad de la causa, cuando las accio

nes que se ejercitan tienen elementos comunes a las dos, sin 

ser idénticas, porque otros de sus elementos constitutivos 

son diferentes. 

Propiamente son conexas dos o más causas, cuando (73): 

"a) Tienen de común el objeto y la causa petendi o uno de 

estos elementos. Las causas en este caso, podrán proponerse 

o unirse después de iniciadas, pero sólo por el principio 

de la Economía de los juicios y sin desplazamiento de compe

tencia. 

b) Están en la relación de accesorio principal como en 

los casos de demanda de frutos, intereses, daños y costas. 

c) Una de las partes llama a un tercero en garantía. 

d) El demandado contrademanda al actor. 

e) Se haya solicitado una cuestión principal que da lugar 

a una causa pre judicial y en el caso de que el demandado 

oponga la excepciún de compensación. 

f) Cuando en el curso de la ejecución surjan incidentes de 

fondo entre las partes o terceros. 11 

Esta excepción era dilatoria y en los juicios ordinarios 

constituía un artículo de previo y especial pronunciamiento 

y tenia por objeto evitar que se divida la continencia. 

(73) Pallares. Diccionario •.. Op. Cit. Pág. 156. 



- 78 -

Procede. cuandd hay un juicio anterior en el ~ui liti9an 

las mismas personas que son partes en el segundo·:)uÚ:ió,. y 

se ejercitan las mismas acciones que se ejercit.an' en los dos 

juicios que provengan de la misma causa. 
,.o:"· 

Tiene. por objeto impedir el curso de :l'a i;~~t.~nc}~ y es 

semejante a la litispendencia con la que nd d~t/e confU~dlrse 
porque esta Última requiere la identidad d~-i'~i- ~~~t~;(J ele

mentos que caracterizan a todo juicio, 

Declarada procedente, produce el efecto de que deben 

remitirse los autos del segundo juicio en el que opone la 

excepción al juez que conoce del primero y sólo procede cua~ 

do los juzgados que conocen de los juicios pertenecen a un 

mismo Tribunal de alzada; as1, al escrito en que se opone 

la conexidad, deberá acompañarse copia autorizada de la de

manda y contestación con los que se inició el primer juicio. 

En la excepción de conexidad lo mismo que en la de li

tispendencia, la prueba concluyente consiste en la inspec

ción de los autos del primer juicio para determinar si hay 

identidad de litigantes o de acciones y si éstas proceden 

de la misma causa. 

tt Existe conexidad propia (74_) entre do5 o más procesos, 

cuando tienen en común la causa petendi y el objeto materia 

del juicio, o uno sólo de estos elementos. Los procesos 

conexos en dicha forma, deben acumularse na·sólo por econo

mía del procedimiento, sino también para evitar sentencias 

contradictorias respecto de una misma cuesti6n litigiosa!' 

La acumulaci6n puede propon8rse en cualquier estado del 

pleito al paso que la excepción de litispendencia sólo puede 

deducirse antPs de contestar la demanda, y asimismo, aquélla 

(74) Pallares, Diccionario.,. Op, Cit. Pág. 156, 
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procede en mayor número de casos que ésta y en efecto, la 

acumulación puede alegarse cuando haya conexidad entre ambos 

pleitos o cuando de seguirse separadamente las pleitos, se 

divida la continencia de la causa. 

4) LITISPENDENCIA. 

Es una excepción procesal que puede interponer el de

mandado1 alegando que la misma cuestión planteada en ese jui 

cio en que se interpone, está pendiente de resolverse, y es

tá tramitándose por una demanda previamente entablada ante 

Juez o ante el mismo Juez que conoce del segundo asunto. 

Se reglamentaba esta excepción como dilatoria y en al

gunos casos de previo y especial pronunciamiento, lo que 

significa que podía llegar a suspender el curso del segundo 

proceso hasta en tanto no se resuelva si es o no procedente 

la litispendencia. (75) 

11 Se ha considerado como una excepción miniatura de la 

cosa juzgada en rigor, (70) tiene cierta similitud con ella, 

puesto que en la litispendencia el demandado afirma al Juez 

que ese asunto esti siendo conocido ya por "otro Juez; en la 

cosa juzgada, la afirmación del demandado se limitari a ex

ponerle al Juez que ese asunto ya fue previamente conocido 

por otro Juez y de aquélla la similitud." 

La litispendencia se proyecta al presente la cosa 

juzgada se proyecta hacia el pasado, pero la similitud de 

ambas instituciones ha hecho que sean las dos consideradas 

como excepciones dilatorias de previo y especial pronuncia

miento por algunas legislaciones procesales recientes. 

(?5) Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. (Méx, 

198D, Edit. Porrúa, 33a. Edic.) Pág.18.Art. 35. Cfr. 

(75) Gómez. Dp. Cit. Pág. 292. 
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Así como el mismo litigio no puede ser detenido más de 

una vez, tampoco puede estar simultáneamente pendiente más 

de una relación procesal entre las mismas personas acerca 

del mismo objeto. El demandado por lo tanto, puede excepciQ 

nar que el mismo asunto está ya pendiente ante el mismo o 

diferente Juez, para que el segundo sea objeto de una sola 

decisión por parte del Juez primeramente aludido. 

El fundamento de la litispendencia y la cosa juzgada 

(77) es común en parte para evitar una duplicidad inútil de 

la actividad pública; de aquí que normalmente existe un par~ 

lelismo entre las dos excepciones, pues en particular tienen 

de común la condición de identidad de la demanda. 

La litispendencia tiene lugar sólo cuando la primera 

demanda contiene a la segunda. 

Mientras pueda fundarse la excepción de cosa juzgada, 

también en la Sentencia Extranjera, no puede excepcionarse 

la litispendencia respecto de un pleito pendiente ante Trib~ 

nal Extanjero. 

La excepción de cosa juzgada debe hacerse valer de of i

cio y por esto no es una excepción en sentido propio, en ca~ 

bio la litispendencia no puede hacerse valer de oficio y por 

esto da lugar o una verdadera excepción. 

Existen las siguientes diferencias entre la excepción 

de litispendencia y la cosa juzgada: 

!) La cosa juzgada puede hacerse valer de oficio, la 

litispendencia no puede hacerlo. 

(77) Chiovenda. Torno JI. Op. Cit. 59. Cfr. 
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II) La cosa juzgada.pue~~ opoherse contra ierceros que 

no han litigado en el Juicio en que s.é pronuncia, tal sucede 

en las acciones del estado c.ivil. (artíé:ulo 93 del Código 

de Procedimientos Civiles). La litispendencia nunca es opo

nible a los terceros. 

III) La cosa juzgada puede impedir el ejercicio de ac

ciones diferentes a las resueltas por la Sentencia Ejecuto

riada, como sucede cuando se desecha la acción declarativa, 

lo que excluye el ejercicio de la condena que de ella pudie

ra derivarse. 

IV) La cosa juzgada puede fundarse en una Sentencia 

Extranjera, mientras que la de litispendencia es improceden

te cuando el juicio anterior se. ha seguido ·ante Tribunales 

Extranjeros. 

Los principios y disposicione~,legales de la litispen

_dencia (78) son: 

a) Era dilatoria por su propia naturaleza y daba lugar 

a un artículo de previo y especial pronunciamiento en los 

juicios ordinarios y por ende, suspendía el curso del juicio, 

en tanto que se resolvía. 

b) Para que proceda, los dos juicios deben ser idén

ticos, esto es, han de ser las mismas personas, las mismas 

cosas que se demandan, las mismas causas par las cuales se 

demandan y la calidad con que intervienen las partes. Sólo 

tiene lugar en concurrencia de las litigantes sabre el mis~o 

objeto, entre las mismas personas, por demandas basadas en 

la misma causa. 

(78) Caravantes. Tomo II. Op. Cit. Pág. 88. Cfr. 
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e) La excepción se funda en tres razones principales: 

en el principio de economía procesal que exige se eviten dos 

procesos ·sobre el mismo litigio; en la necesidad de evitar 

dos sentencias diversas y aún contradictorias sobre el mismo 

litigio y finalmente en que sería injusto obligar al deman

dado a defenderse en dos procesos diversos respecto de una 

misma demanda, 

d) Procede aunq~_e·:.el _primer litigio se encuentra en 

segunda instancia. 

e) La exceppión de litispendencia es a la instancia, 

lo que la cósj;..é:'juz\¡ada lo es a la acción; aquélla impide el 

nac.imi:~to_ ~~n~e_ce~ar¡o d~ un proceso, al cual hiere en su 
cu~a·, ~~ti ex~ingue la acción. 

f) Para que proceda esta excepción, no es neceser io 

que el Juez que conoce del primer juicio sea competente, _ba~ 

ta con que haya dos jueces que conozcan del mis~o juicio. 

g) Para oponerla válidamente, debe señalarse el juzga

do dond~ se tramita el primer juicio, 

h) El efecto de la litispendencia consiste en que de

clarada procedente, se remitan los autos del segundo juicio 

al Juez que conoce del primero, siempre y cuando ambos Jue

ces se encuentren dentro de la Jurisdicción del mismo Tribu

nal d12 Apelación; en caso contradictorio, se dará por con

~1uid6 el seg~~do juici~. 

i) Declarada procedente la litispendencia, no se prod~ 

cen los efectos jurídicos que originan la presentación del 

escrito de demanda y la notificación de ésta. 

j) Cuando en los dos juicios no hay identidad de per

sonas, de cosas y de causas de pedir, pero sí hay identidad 

de alguno de esos elementos, no procede la litispendencia, 
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pero puede producir<la _ex.cep_ción de .. conexidad. 

'·'' 

vocab~~. i~b ~;,J~tt/r~j,~1tI{;~r6:~J~~~r:r~~~~~!~~i:n~!: .. ~::~ 
como su ncimbie ici i11~id~. ~5 rie~es.ario que h¡¡ya jui~io pen
diente; 

5) FALTA DE PERSONALIDAD D DE CAPACIDAD LEGAL. 

Por personalidad de los litigantes se entiende como el 

requisito para 'ser parte en un proceso o intervenir en él 
como tercero; consiste también en tener personalidad jurídi

ca o lo que es igual, ser persona en Derecho. 

Se le confunde frecuentemente con la excepción de falta 

de capacidad procesal, pero la Ley y la doctrina (79) la di~ 
tinguen en la siguiente forma: 

Hay falta de personalidad cuando el actor carece de la 

representación Jurídica que ostenta en su demanda, no está 

legitimada procesalmente y por tal circunstancia no puede 

iniciar el juicio con eficacia jurídica coma la excepción 

de falta de capacidad que se funda en hechos y circunstan

cias que pueden ser examinados de oficio, aunque el demanda

do no los haga valer porque conciernen a un presupuesto pro

cesal. 

La falta de personalidad tiene relación can la represe~ 

taci6n legal o convencional que ostenta el actor, por conse

cuencia puede invocarse contra las personas que promuevan 

como. albaceas, tutores, gerentes, apoderados judiciales, 

etcétera. 

(79) Pallares. Op. Cit. Pág. 309, Cfr. 
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Si no acreditan debidamente su personalidad, t.ambién 

es pro¿edente c~ntra los repre~en~antes legales o conve~cic
nales que necesitand·a de una autorización previa-,-para promo

ver el juicio, carecen de ella. 

Da lugar a un artículo de previo y'especial pronuncia

miento y procesalmente está reglamentada·por las mismas dis

posiciones que la excepci6n de falta de capacidad procesal. 

En cuarito a la capacidad.se puede decir que, la persona 

.es un sujeto d.e d.erechos y obligaciones y por tal motive, 

es la aptitud para· poder ser ·s·u.jeto de derechos y obligacio

nes. 

La capacidad de goce, (9D)"es la aptitud del sujeto pa

ra ·poder disfrutar de les Derechos que le confiere la Ley 

y por ello, se identifica en este sentido con e 1 concepto 

de personalidad jurídica, entendida ésta precisamente cama 

la idoneidad para ser sujeto de Derechos y obligaciones y 

que implica la consecuencia de una serie de atribuciones de 

la persona como lo son: Nombre, Domicilio, Estado Civil, Pa

trimonio, etc. La capacidad de ejercicio es la aptitud para 

ejercer o hacer valer por si mismo los derechos y obligacio

nes de los que se es titular.11 

De acuerdo con la Tesis 252 (Bi), "la personalidad de 

las par~s es ur1 presupuesto procesal en que debe examinarse 

de oficio por el juzgador, como expres<-1mente lo dispone el 

artículo 47 del Código de Procedimientos Civiles, en rela

ci6n co11 los articulas 35, fracci6n IV y 36 del mismo orden~ 

miento, por lo que tarr.bién debe resolverse la objeción qus 

al .respecto repre:-~enten las partes, cualquiera que sea el mo

mento que lo hagan, por~ue la falta de impugnaci6n oportuna, 

(90) G6rnez. Op. Cit. Pág. 223. 

(91) Apéndic•: de la Jurisprndencia de 1917 a 1965 del Semanario Judi
cial de la Federación. Cuarta Parte. Tercera Sala. Pág. 769. 
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puede- gene-rar la existencia de una representación que no 

existe y solamente deben de omitir la reiteración del examen 

de la personalidad, en caso de haber sido resuelto antes de 

la manera expresa y esté consentido el fallo, porque enton

ces ope~ el principio de preclusión." 

Si el actor se conforma tácitamente con la personalidad 

de quien representa a la parte demandada, el Juez no le cau

sa agravio alguno al admitir dicha personalidad y sobre todo 

el Juez tiene la obligación de no admitir poderes que no re~ 

nan los requisitos que exige la Ley, y si los admite, la PªL 

te contraria tiene derecho a objetarlos, siempre y cuando no reú
nan los requisitos exigidos por la Ley. 

Actualmente, la falta de personalidad se entiende por: 

a) La falta de personalidad jurídica de quien compare

ce en juicio, o lo que es igual, la circunstancia de que no 

es persona en Derecho porque la Ley le niega tal carácter. 

b) La falta de capacidad procesal, aunque se tenga peL 

sonalidad jurídica (los menores de edad, los interdictos, 

el quebrado, etcétera). 

c) Alguien tiene personalidad jurídica cuando la re

presentación que ostenta es verdadera, carece de ella, si 

no existe esa representación por que nunca la haya tenido 

y que haya concluido por cualquier causa legal, tales casos 

se dan en las albaceas, síndicos, apoderados judiciales, tu

tores, etcétera. 

El primer requisito para figurar como parte en un pro

ceso es de ser persona en Derecho y en segundo lugar, se en

tiende por personalidad de los liLigantes, como capacidad 

procesal, o sea, la facultad de que la Ley reconoce a deter

m_inadas personas niega 2 otras, el ejercitar el Derecha 

de acción procesal, es decir, el de acudir a los Tribunales 
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en demanda de:. justicia, llevando a cabo todos los actos pro

cesales· ·necesarió's. 

,Artés de la reforma de.l Código Procesal (82); la falta 

de personalidad daba lugar a un artículo de previo y espe

cial pro~unciamiento con suspensión del procedimiento prin

cipal y ~onsistla en sostener que el juicio no puede trami

tarse legalmente porque el actor carece de personalidad pro

cesal o de capacidad civil. 

La Ley emplea la palabra actor, pero en realidad la 

excepcj6n no siempre concierne al actor, sino que en algunos 

casos, se refiere al apoderado aparente o a su representante 

legal. 

Actualmente, esta excepción se depura en una audiencia 

conciliatoria y se encuentra regida por los siguientes prin

cipios: 

a) Produce una nulidad relativa del proceso y no su 

inexistencia; puede ser cubierta por medio de la notifica

ción qu~·· ~aga ¡¿ persona mal representada o en el caso de 

los incapaces por su representante legal. 

b) Debe ser declarada de oficio por el Juez, en cum

plimiento a lo que previene el artículo 47 del Código de 

Procedimientos Civiles. 

e) Las partes 'tam-biéric pueoerf- objetarla~ mediante ··la. 

excepción que lleva su nombre. 

d) El auto que desconozca la personalidad.· del actor, 

puede ser atacado mediante el recurso ·de queja, 

(82) Código do Procedimientos Civiles. Art. 35. (Méx. 1980. Edit. 
Porrúa, S.A.) Pág. 17. Cfr. 
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e) La nulidad del proceso por falta de personalidad 

da.nacimiento al recurso de apelación. 

Entre otras excepciones tenemos también las que se men

cionaban en las fracciones V, VI, VII y VIII del artículo 35 

del Código de Procedimientos Civiles y que eran -la falta de 

cumplimiento de plazo, la división, la exención, que son ex

cepciones que se aplican a casos específicos y no interrum

pen el procedimiento, siguiendo su curso normal el juicio. 

Hago menci6n y profundi.zo m6s en las excepciones de in

competencia, litispendencia, conexidad y falta de personali

dad, por ser excepciones utilizadas comunmente en los jui

cios ordinarios. 

6) EXCEPCIONES PROCEDENTES E IMPROCEDENTES. 

1) EXCEPCIONES PROCEDENTES. 

Desde luego son todas aquéllas que se encuentran dentro 

de los supuestos a que se refiere al artículo 35 del Código 

de Procedimientos Civiles y que tienen por objeto regulari

zar un procedimiento en el que existen anomalías que causan 

perjuicio a las partes; excepciones que se deben hacer valer 

p~r lo general, al contestar la demandC3 y la reconvención, 

y que sobre toda, deben funddrse conforme a Derecha, tenien

do la rC3zÓn y no utilizarlas como un medio para retardar un 

procediwiento, motivándolo para obtener una resolución rápi

da y expedita favorable a los int~reses particulüres de cada 

parte, sin dar lugar para que el procedimiento sea torpe y 

que se motive para no retardarlo. 

2) EXCEPCIONES IMPROCEDENTES. 

Como ya se cit6 anteriormente, las excepciones que se 

contemplan en el articulo 35 del Código de Procedimientos 
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Civiles, son las procedentes y las que se deben oponer cuan

do se reúnan los requisitos fundamentales de cada una, 

Las excepciones improcedentes, son todas aquéllas que 

utiliza el litigante para retardar o entorpecer el avance 

normal del procedimiento, dejando en desventaja a la parte 

contraria, sin que tenga el apoyo del juzgador para que di

chas excepciones sean desechadas de plano por ser frívolas 

e improcedentes; todas estas excepciones son utilizadas por 

los litigantes que pretenden alargar un juicio, tratando de 

ganar tiempo en beneficio de los intereses de su cliente y 

as! obrar de mala fé. 

Entorpeciendo así el avance normal del procedimiento, 

rehuyendo a la verdad del asunto, sin buscar una solución 

positiva, ejemplo de ello lo tenemos en la excepción de fal

ta de personalidad, excepción que desde luego, como ya se 

indicó, era de previa y especial pronunciamiento can sus~en

sián del procedimiento y por contener esta característica 

procesal, la parte demandada generDlmente la oponía para 

efectos retardadores del procedimiento admiti~ndola el 

juzgador sin causa justa y suspendiendo como consecuencia, 

el procedimiento. 

Es obvio, que al presentarse la demanda al dictarse 

el auto admi~orio, la parte actora ha acreditada su persona

lidad 3nte la Autoridad, puesto que es responsabilidad del 

juzgador admitir la personalidad tanto de la persona que prg 

mueve por Derecho propio, así como de las personas que la 

representan. Admitida dicha personalidad, y ya reunidos los 

requisitos de Ley, el Juez no debe dudGr de la misma, cuando 

la part.e contraria opone excepciones que son improcedentes 

y que de hecho y Derecho deben ser desechadas y no admitidas 

porque de lo contrario existe la duda de parte del Juez, de 

que no revis6 bien la personalidad üel µromavente y sin ra-
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z6n alguna dio entrada a la demanda. De lo anterior se des

prende que, al admitir la excepción, se contradice en sus 

decisiones; por lo que debe desecharse toda excepción que 

no reúna los requisitos de Ley, por Frívola e improcedente, 

imponiendp asl medidas de apremio considerables, ya que se 

d~ña al procedimiento mediante artimañas antiéticas. 

C) LA RECONVENCIDN. 

La ,reconvención es la demanda que el demandado entabla 

en contra del act<lr, precisamente al contestar la demanda, 

es decir, es la demanda o nueva demanda contra el actor ante 

el mismo Juez que le emplazó en oposición a la demanda del 

contrario. (83). 

Con la reconvención, el demandado tiende a obtener la 

actuación a favor propio de una voluntad de Ley en el mismo 

pleito promovido por el actor, pe rn independientemente de 

la reconvención, la relación procesal adquiere un contenido 

nuevo, que habría podido formar objeto de una relación pro

cesal separada. 

1) Elementos necesarios paa que proceda la reconvención. 

En principio, la reconvención se encuentra sujeta a los 

siguientes principios: (84) 

"1) Dimana de la misma causa o ti tul o de que procede_ 

la demanda principal; procede de causa diversa que puede ser 

de naturaleza del todo distinta a la que se dio nacimiento 

a la acción. 

(83) Caravantes. Op. Cit. Pág. 116. Cfr. 

(8t1) Pallares. Diccionario. Op. Cit. Pp. 7~ 
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2) El demandado sólo puede reconvenir, si tiene capa

cidad ~rocesal para obrar como actor. 

3) Ni la Ley, ni la doctrina admiten que el actor, a 

su vez, reconvenga al demandado con motivo de la contrade

manda presentada por éste, porque tal sistema daría lugar 

a una cadena indefinida de reconvenciones. Por tanto, no 

procede una reconvención sobre la reconvención, por no en

contrarse estipulada en la Ley Procesal. 

4) No puede entablarse reconvención contra la parte 

actora en sentido formal, es decir, contra el apoderado o 

representante legal del actor. 

5) La reconvención procede en toda clase de juicios, 

ordinarios, sumarios, verbales o escritos, pero deberá haceL 

se precisamente al contestar la demanda. 

6) Dada la especial estructura del juicio de ·desahucio 

que sólo tiene por objeto discutir la procedencia del lanza

miento, y en el cual la Ley limita expresamente las excep

ciones que puede oponer el demandado, no tiene cabida la 

contrademanda." 

La reconvención se admite de acuerdo con las siguientes 

condiciones, que son: (85) 

"a) Se admite la reconvención dependiente del título 

deducido en juicio por el actor o del título que ya pertene

ce al pleito principal como medio de exce·pción. 

b) La reconvención debe encontrarse en un nexo jurídi

co con la acción o con la excepción. 

(85) Chiovenda, Tomo II. Dp. Cit. Pp. 740-
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c) La reconvención presupone un pleito pendiente. 

d) La reconvención es admisible· sólo cuando las dos 

acciones pueden unirse ante un Juez que tenga competencia 

originaria o adquirida sobre ambas. 

e) La reconvención como .acción autónoma, debe responder 

a todas las demás condiciones que se requieren para proponeE 

la en una sola relación procesal separada." 

Desde luego, me atrevo a decir que la mayor parte de 

las condiciones y principios citados, en realidad son eleme~ 

tos necesarios para la procedencia de la acción que se plan

tea en la reconvención, y que considerando los anteriores, 

existen otros más como son: 

1) De que al momento de reconvenirlo sea el demandado, 

y no así un tercero que no haya sido emplazado y que tam~oco 

tenga ingerencia en el asunto, dirigiéndose hacia el actor 

en lo principal. 

2) Que exista una relación, tanto en los hechos de 1 a 

demanda principal la demanda reconvencionat. 

3) Que la reconvención sea propuesta por el demandado 

en la misma calidad y cont1a el actor, en 121 misma calidad que 

se encuentren en el pleito principal. 

11) Que el pleito principal esté regularmente consti-

tuido (si la demanda prir1cipal es nula o defectuosos los pr~ 

supuestos procesales de manera que no pueda producirse sobre 

la misma una sentencia de fondo, ni siquier2 lo reconvención 

puede admitirse en el juicio de fcndo.) 
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5) El pleito principal no esté caducado y haya habido 
en él, renuncia en los.'aut.os aceptada por el· demandado. 

6) El pleito principal esté pendiente en primer grado, 

porque la reconvención, como la demanda nueva, sería inadmi

sible en apelación. La reconvención es proponible hasta el 

momento en que se cierra la tramitación del pleito. 

Como efectos procesales de la reconvención tenemos: (96) 

11 a) Que la demanda principal y la reconvención se venti

lan en un mismo proceso y de acuerdo con los trámi

tes correspondientes de la demanda. 

b) Hacer que el proceso sobre lo principal se siga jun

tamente con la reconvención y ambas sin embargo, 

de ser diversas o desiguales, se determinan a un 

mismo tiempo y en una sentencia, bien que por. su 

orden, aunque la reconvenci6n sea por mayor cantidad. 

c) Dar y prorrogar par Derecho la competencia del Juez 

que conociere de la reconvención y del negocio pri~ 

cipal, aún cuando no intervenga el consentimiento 

de los litigantes." 

2) LA RECONVENCION COMO OTRA FIGURA EXISTENTE 
EN LA LEY PROCESAL CIVIL, QUE ORIGINA QUE LA 

MISMA LEY DEJE DE SER RAPIOA Y EXPEDITA. 

Como ya se mencionó, la reconvención para que sea proc~ 

dente debe cubrir ciertos reouisito~ da Ley, 

que exista una relación procescJ.l entre ésta 

principal. 

sobre todo, 

la demanda 

(86} Brisefio, Sierra Humber to. El Juicio Ordinario Civil. Doctrina, Le
gislación y JurlsprudcncL.~ fl'1exicanas. (riléxico 1983; Edit. Trillas 
3a, (die, Vol. I), Pág. 392, 
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Actualmente, muchos de los litigantes han hecho uso en 

forma indebida de esta figura, para retardar un procedimien

to,~ª efecto de obtener mayor tiempo. 

Prueba de esto la tenemos en los juicios de terminación 

de contrato de arrendamiento, en los que sin tener razón al

guna el demandado, se atreve a reconvenir al actor sobre un 

negocio en el que ya se cumplieron todos y cada una de las 

pretenciones contenidas en el contrata, y que ya feneció, 

reconviniendo o atreviéndose a demandar una prórroga que ni 

siquiera tienen Derecho a demandarla. 

Como es sabida, no nada más en este tipo de juicios se 

ha utilizado la reconvención en forma indebida, sino también 

en otro tipo de juicios. 

Desde luego, se utiliza as1, violando los principios 

procesales a los que he hecho mención y retardando el mismo 

proceso. 



c A P I T u L o III 

OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE PRUEBAS 

1 .- PRINCIPIOS RECTORES DE LA PRHEBA PROCESAL. 

La prueba consiste (87) en actividades jurisdiccionales 

promovidas p~r el Juez o por las partes que intervienen en 

el proceso, y que tienen por objeto producir un hecho o una 

cosa del cuar se infiera la existencia o inexistencia de los 

hechos controvertidos. 

Viene siendo el resultado de estas actividades la pre

sentación de un documento, la inspección de un lugar, la de

claraci6n de uno de los-litlgantei, etc.; todos estos hechos 

y otros análogos, constituyen pruebas en _tanto que son actos 

procesal~s encaminados a producir certeza en el Juez o Ma

gistrado. 

Las afirmaciones de las partes por elocuentes que sean, 

si no están basadas en pruebas, de nada las aprovecharían; 

los litigantes deben convencer al Juez y para ello la Ley 

establece (88) un sistema de normas que regulan la prueba 

en general y establecen a qué medios de prueba es lícito re

currir y el procedimiento que debe seguirse para ofrecerlas 

y desahogarlas y el valor o eficacia de las pruebas rendidas 

en el proce30. 

Ahora, coma la prueba va dirigida al convencimiento del 

Juez, teóricamente puede admitirse que los litigantes recu

rran a cualquier rr.edio de prueba que sea ~pto para convencer 

al juzgador, pero sin embargo, la Ley ha establecido ciertas 

limitaciones tanto por lo que hace a las pruebas en sí, como 

por lo que hace a la obligación· del Juez en recibirlas y 

~esahogarlas. 

{B7) Pallares. Diccionario. Op. Cit. Pág. 587. Cfr. 

(88) Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, Capítu
los IJ, JII, IV y VII, Título Sexto, Pág. 74 a 102. Cfr. 
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Tenemos as!, que s6lo de~en ofrecerse y admitiise aque

llas pruebas que no sean contrarias a la moral y al Derecho, 

ya que el procedimiento judicial está regulado por la Ley 

que forma parte de u0 sistem~ ju!ldico _bas~do en principios 

~tices que. lo forman. 

El Juez como ser .. humano~· no pue.de~ desconocer aquellos 

hechos que son del cono6i~iento di·todo se~ civilizado y por 

ello no resulta que se le de.;,Í.Je~tr'~n l~s hechos notorios, 

pues el conocimiento de áitos.s6~ u;~;~supuesto en el ejer

cicio de sus funciones. 

"El sustantiv~ prueba (89) se refiere al medio o instru

mento de que se sirve el hombre para evidenciar la verdad 

o la falsedad de una proposición, la existencia o inexisten

cia di algo, Gnicamente debe admitirse prueba sobre los he

chos que se controvierten en el Juicio y que tengan influen

cia sobre la decisión que ha de pronunciar el Juez, por lo 

tanto no cabe la prueba: 

a) Sobre hechos no controvertidos porque las partes 

están conformes respecto de ellos, 

b) Sobre hechos que no tengan relación con la materia 

del Juicio. 

c) Tampoco pueden admitirse pruebas contrarias de he

chos ya confesados o respecto de los cuales la Ley 

excluya la prueba contraria expresa o implícitamente. 

d) De los hechos evidentes, pero sí de los inverosími
les . 11 

Ahora, el proceso es una institución de buena fe que na 

ha de ser utilizada por las partes con fines de mala fe o 

fraudulentos, puesto aue el Juez está obligado a dictar las 

(89) Pallares. Diccionario. Op. Cit. Pág. 567. 
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medidas necesarias para cuidar que los litigantes conviertan 

al proceso en un instrumento al servicio de intenciones con

trarias al funcionamiento expedito de la justicia. 

Legalmente las pruebas deben rendí rse a través de de

terminados: medios, cuya clasificación puede hacerse partien

do de la naturaleza del medio empleado, asl tenemos: (90) 

a) Pruebas rendidas a través de declaraciones de per

sonas. 

b) Pruebas que aparecen de documentos. 

c) Pruebas que aparecen de reproducciones de cosas 

relatadas con la controversia. 

d) Pruebas que surgen del examen directo y personal 

del Juez con objetos relacionados con el pr11ceso. 

e) Pruebas que surgen de las deducciones y el Juez 

a la Ley hacen de los hechos comprobados. 

El litigante para ofrecer las pruebas debe guiarse en 

términos generales, por los siguientes criterios: (91) 

a) Sólo pueden ofrecerse aquellos medios de prueba 

admitidos por la Ley como tales. 

b) Al ofrecer las pruebas debe relacionarlas con cada 
uno de los hechos controvertidos. 

c) Debe cumplir con los requisitos de forma que la 
Ley exige para que sea eficaz el ofrecimiento. 

d) Las pruebas deben ofrecerse denlro del término que 

la Ley establece. 

e) No deben probarse los hechos negativos, salvo que 

la negaci6n sea en realidad una afirmación. 

(90) Becerra. Dp. Cit. P~g. 147. Cfr. 

(91) Ibídem. Dp. Cit. Pág. 150. Cfr. 
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f) No deben ofrecerse pruebas que aún siendo l_égaÚ!s, 

sean contrarias a la moral. 

g) No deben formularse posiciones o interrogatorios 

·en que dolosamente se trate de confundir 'al cóntrs. 

ria o al testigo. 

En una palabra, debe seguirse un criterio estrictamente 

ético para no atreverse a presentar testigos falsos, documen 

tos alterados, etc., porque esto adem6s de constituir un de

lito, perjudica al cliente y redunda en su perjuicio. 

Ahora el Tribuna_! para _aceptar o desechar la prueba, 

debe atender a ·10 siguiente: 

a) -9u_e 0la' prueba sea admitida por la Ley y que no sea 

contraria a la moral. 

_b) Que la prueba sea ofrecida en tiempo y forma legales. 

e) Que la prueba se relacione con los hechos controveL 

tidos y sólo con ellos; en consecuencia deben rech~ 

zarse pruebas ociosas manifiestamente tendientes a 

alargar de mala fe el proceso. 

d) No modificar el ofrecimiento de pruebas de las PªL 

tes para beneficiar a una en perjuicio de la otra, 

pues el Tribunal nunca debe olvidar su imparcialidad. 

Las pruebas sólo pueden practicarse dentro del término 

probatorio, pero evidentemente el precepto no puede referirse 

sino a las pruebas por constituir, esto es, a las que se el~ 

boran dentro del proceso con oposición de los litigantes, 

comc1 son la pericial, Fama pGblica, dict~menes, Confesional, 

Testimonial, más no a las preconstituidas que como es sabido, 

son aquéllas que existen ya antes del litigio y que sólo de

ben presentarse pura que el Juez lps tome en cuenta, sin ne

cesidad de promoción algunu que sean ofrecidas (contratos 

escritos, títulos de crédito, certificados de depósito). 
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A) Clasificaci6n de la's Pruebas. (92) 

1) Directas, o, Inmediatas. - f'.roducen el conocimiento 

del hecho que se trata de·. p=obar sin intermedia

rios de ninguna otra cosa~ sino de un moda inmedi~ 

to. (Examen de un incapaz). 

2) Mediatas o Indirectas.- Sucede lo contrario (tes

tigos, documentos o fama pública). Indirectas 

existen un eslabón o varios eslabones, inspección 

judicial. 

3) Reales y Personales.- Las reales las suministran 
las cosas y las personales por medio de sus activi

dades tal como la confesión, las declaraciones de 

los testigos y dictámenes periciales. 

4) Originales y Derivadas.- Llámese originales o prl 
mordial la 1 a. copia que literal y fielmente se 

saca de la escritura matriz, derivada de la copia 

que se saca de otra copia. 

5) Preconstituídas y por constituir. 

6) Plenas, Semiplenas y por indicios. 

7) Nominadas e Innominadas. 

8) Hist6ricas y Criticas. 

9) Pertinentes e Impertinentes. 

10) Id6neas e Ineficaces. 

11) Utiles e Inútiles. 

12) Concurrentes y Singulares. 

La eficacia de las pruebas consiste en producir en el 

ánimo del Juez un estado de certeza respecto de la existen

cia o inexistencia de los hechos controvertidos. Si no dan 

n11cirniento a dicho estado las pruebas san ineficaces porque 

no realizan el fin para que han sido producidas. 

(92) Pallares. Op, Cit. Pág. 588, Cfr. 
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8) La Prueba Confesional. 

La prueba Confesional se ofrece presentando el pliego 

que contenga las pos1c1ones, si éste se presentare cerrado, 

deberá guardarse así en el Secreto del Juzgado, ésto can ob

jeto de evitar una pasible violación que haga nugataria la 

diligencia si la parte absolvente conociera anticipadamente 

qué preguntas iba a formular el articulante. 

La Confesión es el reconocimiento tácito, expreso, es

pontáneo o provocada que una de las partes hace de hechos 

propias que lo perjudican y san constitutivos de las accio

nes o excepciones que se intentan en un mismo litigio. 

Esta prueba se desahoga por medio de una serie de pre

guntas, que se realizan a la parte contraria y esas pregun

tas tienen el nombre de posiciones. 

La confesión puede aparecer par lo que hace 131 actor 

en su demanda y por lo que hace al demandado en la contesta

ción de la demanda. 

En la absolución de posiciones, la confesional puede 

hacer lo mismo el actor que el demandado, pera en relación 

a esta diligencia, articulante es la parte que interroga, 

absolvente la parte que contesta y posiciones son las pregun 

tas que en forma concisa formula el articulante al absolven

te, previa la calificación del Juez. 

Por tanto, puGden ab~olver posiciones lo mismo el actor 

que el demandado, es decir. las partes en sentido material, 

pueden absolver posiciones los representantes cuando están 

expresamente facultados para hacerlo, o sea, pueden absolver 

posiciones las partes en sentido formal. 



- 99 -

Ahora las posiciones .se deberán.· hacer .. en ·forma concisa 

y concreta, pero refiriéndose c.ada .pregunta a un hech.o que 

sea propio del absolvente¡ ~ara ~ue :ésie p~~da contestar en 

sentido afirmativa· o negativa· •. 

El Juez en la diligencia puede tambi6n' fd~~ular pregun

tas al absolvente y es norma legal que quien absuelve posi

ciones puede a su vez articularlas. 

El papel del Juez en la diligencia es esencial porque 

esa diligencia debe ser presenciada por él y deben ser las 

posiciones calificadas antes de ser formuladas al absolvente, 

porque el artículo 311 de la Ley Procesal, requiere que no 

se hagan preguntas capciosas que traten de confundir al 

absolvente. 

El litigante está obligado a declarar bajo protesta en 

cualquier estado del juicio, contestada que sea la demanda 

y hasta la citación para Sentencia Definitiva, cuando así 

lo exigiere el contrario, sin que por eso se suspenda el cu~ 

so de los autos. La misma obli9ación existe respecto del 

abogado y Procurador sobre hechos pBrsonales y que tengan 

relación con el a5unto. 

La parte estñ obligada a absolver posiciones personal

mente cuando así lo exigiera el que las articula o cuando 

el apoderado ignore los hechos. 

Como ya se di jo, las posiciones son preguntas que se 

hacen por escrito sobre alg~n punto de la demanda, parh-que~ 

confesando la parte, relevase a la contra~ia de la prueba. 

Es de advertirse que se diferencian las posiciones y 

el interrogatorio a un tercero, además las posiciones se ha

cen para relevnr de la prueba, mientras que el interrogato

rio es precisamente para confirmar. 
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No sólo el :.actor puede presentar posiciones, también 

es facultad del• ·demandado ·y d.e los procuradores de uno y 

otro, cuando .son .~a.blHtadas·. ~ari poder especial. .. 

El art!'~~rJ 402 d~' la'.Leiy; Procesai establece .las requi-

sitas de la ,é'6nfesi6~.n; sciri: .' ... · .. ·•. > < .• · < 

. ) "' .... ·"''"". "''. ""~ ·.·J·i~~~¡~,;.~ + 
b) Que la ccinfesióri no:haya''s'ido.jarraiicada por media 

c) ::ev

1

s

0

e

1

e:::: y.:~::·~~~1~:\~!!nitfn'.lL~~te y can el 

d) 

ánima de confesar :¿ iia}pó'í: {giioiancia a errar de 

hecho, ;~. :~.i~·~.:~ ; ,'·.e-
'-·,-,.->·-.--.,-,, ·:· 

Que el confesante. h~~·a·• ia ··ccin_fesión contra sí mis
mo y no e~ su favor;;···n·-1--·corltra Un ter-cero. 

e) Que se haga ante •Juez competente que las partes 

estimarán como tal. 

f) Que no sea contraria a la~ leyes de la natüraleza 

ni a las normas jurídicas. 

g) Que sea relativa a los hechos controvertidos del 

juicio. 

h) Que se lleve a cabo con poder suficiente cuando 

no lo hace la parte directamente interesada, sino 

su apoderado o representante legal. 

i) Que se haga con las formalidades de Ley. 

j) Que la prueba de confesión no esté excluida legal

mente respecto del hecha confesado. 

k) Que no implique la renuncia de derechos irrenunci~ 

bles o de los cuales no pueda ~isponer el confesa~ 

te, sino con determinados requisitos. 

l} Que no sea hecha en fraude de acreedores. 
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1) DIFERENTES CLASES DE CDNFESIDN (93) 

a) Judiciál.- Es la que se hace ante Juez competente 

durante el .juicio o en los Medios Preparatorios del mismo 

y en las pro~idencias precautorias, haciéndose reconocimien

to de hechos_ propios que producen efectos juddicos en contra 

de quien siendo capaz, le hace libre y formalmente en el 

mismo_ juicio. Este tipo de confesión hace fé plena contra 

e·1 confesante y releva a su contrario de cualquier género 

de confirmación, de tal suerte que si el proceso fuere 

invAl.ido, puede darse sentencia contra aqu~l. 

b) Extrajudicial.- Es la que se hace ante un Juez 

no competente y fuera del Juicio. 

·c) - Tácita.- La que se - ·produce por rebeldía al no 

producir contestación de demanda o por no asistir a absolver 

posiciones o por negarse a contestar categóricamente. 

d) Expresa.- La que se lleva mediante una declaración 

escrita o hablada; es decir, la que se produce al reconocer 

los hechos invocados por la actora en el escrito de cantes-

tación la demanda o bien, al contestar oralmente las 

posiciones que se le formulan al absolvente. 

e) Simple.- Es la que tiene lugar siempre que el 

hecho se confiesa lisa y llanamente, sin añadirse circuns

tancio alguna que la modifique o limite su alcance. 

f) --Cualificada.- Después de haberse reconocido el 

hecho, agrega circUnstancias o modificaciones que restringen 

o condicionan el alcance de lo confesado. Ahora el juzgador 

debe tomar esa confesión en su conjunto, sin dividirla 

y pa.ra ello es necesario que los hechos sean concomitantes, 

(93) Pallares y 8riseña. Vol. I!. Dps, Cits. Págs, 157 y 662, Cfr. 
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conexos y que se. presenten como una modalidad del primer 

hecho, de tal manera_: que· no pU~~an - s~pararse de _él, sin 

cambiar la· naturaleza·:.de .. las se.gUndas. 

g) Dividua.'~ La cualificada. que 
' .. puede dividirse en 

perjuicio del confesante, ·o lo qUe .es igual, aquélla en 

que se acepta una parte de la confesión como eficaz medio 

de prueba y se.~echaza de otra parte que modifica el alcance 

de la primera. 

h) Individual.- La 

cio del confesante, sino 

en su integridad, 

i) Espont6nea,- ~La 

provocación alguna. 

j) Provocada. -

gante o del Juez. 

k) V6lida o eficaz.-

todos los requisitos legales. 

La que se lleva a cabo 'con 

1) Anticipada.- La que se hace de un hecho que la 

parte contraria hará valer posteriormente, es decir, después 

de hecha la confesión. 

m) Confesión del Emancipado.- Aquélla que vale si 

no implica disposición de los bienes del menor emancipado 

que él puede adniinislrar. 

n) Confesión hecha por representantes legales y con-

vencionales.- La doctrina aporta los siguientes principios, 

que son: 
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1) El. apoderado necesita facultad expre:;a para 

absolver p·osic.iones válidamente a nombre de po

derdante. 

2) Los ascendientes, tutores, gerentes, albaceas, 

síndicos y demás representantes legales y no 

convencionales, pueden absolver posiciones y 

obligar con su confesión a las entidades que 

representan en la esfera de sus atribuciones, 

esto es, con respecto de los actos jurídicos 

que pueden realizar válidamente. 

2) OBJETO Y DESAHOGO 

Como se ha venido explicando, la confesión es una 

prueba plena 

sólo produce 

que desempeña 

efecto en lo 

una función probatorio 

que perjudica al que la 

que 

hace 

no en el que lo aprovecha, cualquiera que hayan sido 

las manifestaciones del absolvente al responder a las p~si

ciones que se le articulen, ninguna eficacia puede tener 

en su favor. 

El objeto de esta prueba es que el absolvente al momen

to de articularle las preguntas, responda en favor de los 

intereses del contrario y no así en los intereses propios, 

puesto que es lícito considerar que todo lo manifestado 

al articularse una posición, debe entenderse confesado 

atenta ln rc~puesta afirmati'i.tU del absolvente, sino que 

tal respuesta debe interpretarse estrictamente en relación 

con el hecho principal que constituya la materia de la 

posición articulada. 

Otro objeto de esta prueba es la de estimular la buena 

fé la probidad de los litigantes. 

~La confesión sólo es efectiva demostrativa de corte-

za (94), cuando se contiene a hechos ejecutados o conocidos 

por el absolvente, pero no puede surtir efectos probatorios 
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en .lo que. se refi.er·e-.a-- _lo~· de:teC:hos ·e,- consecuencias jurídi

cas que pueden derivarse de es,os 'hecho~.":"--
, . ·.',·' "',,-

La conf~sÚ-n _exp~esa-_ de hechós propios tiene valor 

preponderante fúmte a cualquier otra prueba. siempre 

cuando no deje 'duda alguna del hecho a que se refiere, 

es decir, cuando su contenido sea de tal manera clara y 

no permita dudar de su alcance. 

En cuanto a su desahogo, antes de que se articulen 

las preguntas al absolvente, éstas deben ser calificadas 

de legales todas y cada una por el Juzgador, desechando 

todas aquéllas que no se encuentren conforme a Derecho, 

sean ociosas y sobre todo, que no tengan relación con los 

hechos de la demanda, contestación a la demanda y reconven

ción. 

Las declaraciones de las partes para que sean conside

radas como confesión, deben referirse a hechos propios 

relacionados con el proceso, porque resultarían ociosas 

las respuestas que se refieran a hechos ajenos a la litis. 

Así, igualmente son ociosas las posiciones que se r1:fieran 

a hechos ajenos a la litis, a hechos ajenos a las partes 

a hechos ajenos a la persona que declara. 

El artículo 316 del Código de Procedimientos Civiles 

establece que las respuestas deben ser categóricas, expresa

das con palabras de afirmación o negación, y evitando expre

siones ambiguas, oscuras y evasivas que no conduzcan al 

esclarecimiento de la verdad. 

La confesión debe ser libre no arrancada por la 

fuerza a miedo de muerte o deshonra, ni por coacción física 

o moral, ni por promesa, dádiva,· engaño o propio artificio 

que se hiciese a sabiendas o conciencia cierta por igno-

rancia o error de hecho, pero no si el error es de derecho, 

pues se entiende que nadie ignora las leyes. 

(94) Chiovpnrt::i. T.-.m.-. TT 
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Una vez reconocido y confesado el hecho fundatorio de 

la demanda, -ya no se puede retractar el confidente, a menos 

que demuestre que lo confesado no corresponde a la verdad y 

que la confesión fue debida a lo anterior. 

La Suprema Corte establece (95) que "tratándose de un 

representante, es correcto formular las posiciones en el sen 

tido de que sabe o conoce el hecho, puesto que se trata de 

hechos de la persona moral, y no personales del confesante, 

pero que éste está obligado a conocer, por razón de su repr~ 

sentación, por lo que la confesi6n ~í perjudica al demanda

do". 

La prueba confesional debe apreciarse en su totalidad 

por tanto no es lícito tomar una posición aislada, desli

gándola de las demás respuestas y sólo tienen valor probato

rio las que el confesante admite en su perjuicio, pero no 

en lo que le beneficie, pues para que eso tenga valor nece

sita ser demostrado. 

8) La notoria falta de interés jurídico del 

absolvente para no desahogar la confesión a su cargo. 

A continuación daré una breve explicación sobre la notg 

ria falta de interés jurídico del absolvente para desahogar 

la confesional a su cargo en los siguientes t~rminos: 

Como es sabido, por lo general el demandado al dar con

testación a la demanda suele negar los hechos de la demanda 

planteada en su contra por el actor, y a su vez planteando 

su reconvención. 

( 95) Jurisprudencia y tesis Sobresalientes 1966-1970, Actualización 
II, Ediciones Mayo, 2a. E die, Te sis 168. Prueba Confesional de 
Representante~. Pág. 94. 
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Así, sin causa o razón alguna, el demandado continúa 

con el procedimiento, pero sin motivarlo, tratando a su vez 

de ganar tiempo, para sus propios intereses. 

Negar la demanda produce, desde luego, como efecto ju

rídico, arrojar sobre el actor la carga de la prueba de to

dos los elementos de la acción y tenemos que cuando el deman 

dado no se presenta a absolver posiciones, incurre en viola

ción del deber de contestar las preguntas formuladas por su 

adversario y ello no puede interpretarse, salvo prueba en 

contrario, sino como la admisión de los hechos que contiene 

la demanda. (96) En consecuencia, tenemos que la Suprema 

Corte nos indica que "el no comparecer a ~bsolver posiciones, 

viene a probar que el absolvente carece de valor e inter~s -

jurídico para presentarse a admitir un hecho que va en con

tra de sus intereses, y es un pretexto para no reconocer una 

verdad en su perjuicio; el silencio del absolvente se atri

buye a la conciencia de no poder negar un hecho ante la pre

sencia judicial y bajo protesta de decir verdad". Seg6n se 

ha afirmada, la confesión es un fenómeno contrario a la na

turaleza del hombre, siempre presto a huir de lo que puede 

dañarle, en cuanto al interés que persigue. 

Como la parte demandado al momento de negar la demanda 

no se enfrenta al dilema de mentir o de aceptar la verdad 

ante el Juez bajo protesta, sino sólo persigue el propósito 

de obligar a su contrario a que pruebe sus aseveraciones, 

por lo cual tal negativa no puede constituir ninguna presun

ción a su favor. 

Así ante la insistencia del demandado a la audiencia, 

a pesar de haberse citado en tiempo y en forma oportuna, la 

ley lo sanciona declarándolo Confeso, teniendo como resulta

do que las manifestaciones de su. contestación a la demanda, 

fueron falsas y que Únicamente sirvieran para retardar el 

P.rac:edimiento. 

(96) Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes. Tesis 780 (México 1967; 
1955-1965; Actualización I Civil). Pág. 392-3. 
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Tambi6n se nos ~reienta otr~ situación no similar a la 

anterior, pero sí de~de lueg6 s~ desvirt6an las pretenciones 

del demandado, como lo es al momento de asistir a la audien

cia y ser interrogado niega el absolvente las preguntas que 

se formulan con evasivas o manifestando ignorar los hechos 

referentes a las posiciones que se le preguntan, o responde 

en una forma poco adecuada y categórica. Esto desde luego, 

tiene como consecuencia y se prueba que el absolvente actúa 

de mala fé, y que la actitud tomada ha sido muy negativa, 

perjudicando los intereses propios y del actor. 

C) Prueba Testimonial. 

Oe acu~rdo con la· definición que proporciona Ugo Rocco 

(97), la Prueba· Testimonial "es una declaración que una per

sona extraña al pro·~~·so rl~de a·nte los órganos jurisdiccion2_ 

les sobre· la· verdad o la. existencia de un hecho jurídico, 

esto es, de un hecho al que el derecho subjetivo vincula el 

nacimiento, la modificación o extinción de una relación ju

rídica de una situaci6n jurídicamente relevante''· 

Ahora el testigo debe ser una persona ajena a la contrg 

versia aue declara sobre hechos conocidos directamente a tr~ 

vés de los sentidos y que se relacionan con los agentes o 

cosas materia del Juicio. 

De acuerdo co11 la clasificaci6n de las pruebas, la tes

timonial es una prueba plena que se desahoga por medio de 

una persona fidedigna que pudiera manifestar la verdad o fal 

sedad de los hechos controvertidos y para efecto de que ha

gan fi sus declaraciones, se ha de atender a su condici6n, 

sexo, edad, capacidad y fé. 

Las circunstancias principQles (98) que deben tenerse 

presPntes en cuanto a esta prueba, pueden comprenderse en 

la siguiente clasificación: 

(97) Rocco. Op. Cit. Pág. 41,1 

(98) Obregón. Op. Cit. Pág. 236. Cfr. 
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1 O•- Capacidad 

2o.- Probidad 

3o.- Imparcialidad 

4o.- Conocimiento 

So.- Solemnidad 

Cipriano Gómez Lara (99) manifiesta que "a los testigos 

se les. ha considerado como sujetos procesales, que sin 

ser miembros de la relación subst_ancial, auxilian en el 

proceso a las partes y al Juez, para la perfección del 

proceso, y ·de acuerdo con 6sto, es testigo cuando se conoce 

un hecho que tiene trascendencia procesal. 11 

Pallares en su Diccionario {100) nos hace una referen

cia de diversas clases de testigos y son: 

a) Testigo Instrumental.- Que es el que concierne a 

la verificación de un acto jurfdico, como son los que la ley 

exige al Notario cuando éste autoriza una escritura pública; 

a los oficiales del estado civil en las actas que levantan. 

b) Testigo Necesario.- Es el que ha tenido tacha le

gal para dar testimonio y sin embargo, se admite en determi

nadas causas cuando faltan testigos hábiles. 

c) Testigo Idóneo.- El que por sus condiciones persa-

na les el conocimiento de los hechos controvertidos merecen 

fe en lo que declaran. 

d) Testigos Abonados.- Los que no tienen tacha legal. 

e) T~~tig6 de o1das.- El qüe no conoce oersonalmente 

los hechos sobre los que declara~ sino por haberlos ofdo de 

otra persona. 

(99) Gómez. Op. Cit. Pág. 17.3 

(100) Pallares. Diccionario y Briseño. 
y 607. Cfr. 

Vol. II. Ops. Cits. Págs, 667 
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f) Testigos auricular y. de vista.- El auricular es 

el que no conoce Personalme~te. los•hechos sobre los que de

clara y solamente relata lo que ha a"ído a otros testigos. 

El de vista es el ocular, es ·de~~-i·~-~ P-ersona que presenció 

personalmente los hechos. 

g) Testigos singulares. - · Es .. el que en sus declaracio

nes no est~ de acuerdo con otr6s _testigos, sobre hechos que 

son esenciales sobre los que se declara, -pero sin embargo, 

puede formar convicción en el tribunal, si en el mismo cene~ 

rren circunstancias que son garantía de veracidad. No sola

mente es el número de declaraciones lo que puede evidenciar 

la verdad, sino que es el conjunto de condiciones que pueden 

reunirse. en el testigo, y las cuales, siendo de por sí indu

dables, hacen que el declarante sea insospechable de falsear 

los hechos que se investigan. 

h) Testigos testamentarios.- Los que asisten al otor

gamiento de un testamento, bajo pena de Nulidad. 

·. i) Testigo dependiente.- Se considera como tal al te~ 

tigo· que depende económicamente de la .. par.te q'ue.•.l.o. pre_senta• 

Señala José LÓpez Portillo que na· se p·ermite·· que sean 

testigos las siguientes personas: ( 101 ) 

Los menores de edad, sino en. ca~OS -l~Pr~sc_i~dibJes 
a criterio del juez; 

los dementes e idiotas; 

el ebrio consuetudinario; 

el que fue declarado testigo falsb; 

falsificador de letras, sello o moneda; 

el tahur de profesión; 

(101) LÓpez, Portillo José. El Enjuiciamiento Conforme al Código de 
Procedimientos del Estado, Guadalajara, Jalisco, (México 1883. 

Tomo I). Pág. 236, Cfr. 
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- Los parientes por consanguinidad dentro del cuarto 

grado y por afinidad por segundo grado; 

- los que tengan interés directo o indirecto dentro del 

pleito; 

- el enemigo capital; 

- el Juez del pleito que juzgó; 

- el abogado o procurador en el negocio en. que lo sean 

o lo hayan sido; 

- el tutor y el curador por los·menores; 

- los parientes en línea' red;k de una d.e las partes; 

- el cónyuge a6n estand¿ separado, 

Los reclusos pueden ser testigos, puesto que no se les 

inhabilita para declarar respecto de los hechos de que tie

nen conocimiento, pues no hay disposición legal que establez

ca oue la calidad de reclusos que tengan los testigos los im

posibilita para declarar sobre hechos de los que tienen cbno

cimiento directo. 

1) OBJETO Y DESAHOGO. 

Como se ha señalado, Únicamente es un tercero Quien pue

de ser sujeto de tal prueba, sus declaraciones valen siempre 

y cuando expresen la verdad y su eficacia probatoria se orien

ta a la credibilidad de los testigos, sobre todo que sean aje

nos a la controversia, es decir, que no sean parte en el jui

cio el conocimiento de los hechos sea en forma personal o 

directo y que no sea trélnsmitido por otras µersonas, obligándo

se a Ceclarar y l~~itándose a l~s observaciones que efectiva

mente hizo sobre hechos controvertidos. 

Para que la prueba testimonial no pierda su caracterís

tica y pue;Ja apreciarse co~o tal, e~ necesario que los tes

tigos apr:srte de su situaciór. personnl, imparcialidad y desin

terés frente al conflicto, solamente deben dar a conocer al 

Juzgador les hechos que les constan, sin sacar de los mismos 
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conclusiones, ni opinar sobre la trascendencia de tales he

chos, porque de lo contario, el testigo con sus apreciacio

nes provoca que dicha prueba pierda su característica como 

tal y se preste a malas interpretaciones, ya sea por la parte 

contraria o por el juzgador. 

Así, tal prueba se caracteriza por el conocimiento di

recto que se tuvo sobre los hechos referentes a la litis, 

sin que el testigo haga apreciaciones que pueden ser 'objet~ 

de otro tipo de prueba, como lo es la pericial. 

El testigo debe ser conocedor directo de las cue~tiones 

sobre las que se le interroga y ademis debe de~dquirir)a 

característica de imparcialidad, sin tener ninguna ·vincu'l.a

ción con las partes, manifestando bajo protesta"de.dec-ir ve_!: 

dad de los hechos ocurridos. 

Las respuestas a las preguntas que se le formulan, se 

confía a la memoria del testigo, de modo que se le prot]ibe 

consultar escritos y exigi~ndosele la raz6n de su dicho, es 

decir, el porqué sabían lo que declaraban si lo vieron: 

Debe tener la rectitud suficiente para deponer con verdad 

y estar dentro de las prohibiciones que establece la Ley. 

En sí, el objeto de esta prueba viene siendo Que exista 

coincidencia en la declaración de los testigos y que no se 

les presente divergencia alguna y además que obren con rec

titud haciendo saber lo que les consta, esto es, que coinci

da su declaración con las afirmaciones de la parte que las 

ofrece. 

La citación oara los testigos se hace u petición d~ 

parte, de acuerdo con el impulso que se le da al proceso. 

y es admitida por el juez que conoce el asunto y quien a su 

vez ve que innecesariamente se han ofrecido varios testigos, 

podrá así reducirlos a m~nos seqún !~s circunstancias aue 

la ameriten. 
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En cuanto a su desahogo, en la diligencia o audiencia 

que se señale para tal efecto, cada testigo debe ser exami

nado por separado y no debe tener relación o contacto con 

el otro testigo que aún está por examinarse. La razón de 

esto es obvia, puesto que si el testigo ya examinado le hace 

saber al testigo por examinar sobre qu6 se le ha estado in

terrogando y qué ha contestado, a su vez, esto ocasiona que 

se desvirtúe la escencia del valor de la prueba testimonial. 

Al momento de tomar los datos del testigo como son sus 

generales, el juez lo apercibir~ para que se conduzca "bajo 

protesta de decir verdad" sobre los hechos que le constan, 

haciéndole saber las penas que se le impondrían en caso de 

concurrir con falsedad si así lo hiciera. Hecho lo anterior, 

se dará principio pasando a interrogar al testigo de acuerdo 

con el contenido del interrogatorio que haga la parte que 

lo presenta, tomando en consideración o desechando el juez, 

las preguntas incidiosas; en el examen se deben de hacer las 

preguntas que se estimen convenientes, si fueren relativas 

a los hechos controvertidos y los interrogatorios deben con

tener las mismas preguntas para los testigos, para no caer 

en divergencias, haciéndolas en forma precisa y clara. 

Los testigos deben responder espontáneamente sin que 

puedan leer respuestas que tengan preparadas por escrito; 

e~ juez puede hacer de oficio las preguntas oportunas, para 

mejor aclarar la verdad, y verificar careos con los testigos, 

es decir, si hay divergencias entre dos o más testigos, el 

juez, a instancia de las partes o de oficio, puede confron

tarlas entre sí, haciendo que en Juicio contradictorio se 

discuta la verdad o la existencia de hethos afirmados como 

verdaderos y existentes por algunos y negados por otros. 

El Juez está obligado a conformarse con las contestaci~ 

nes de los testigos, relativas a su negativa de jurar o tes

tificar, puede tambi~n indagar si realmente existen razones 

de incompatibilidad que la ley toma en consideración. 
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El testigo una vez ya interrogado por la parte que lo 

presentó, (102) por regla general se somete a un interroga

torio de repreguntas formuladas por la contraparte. Este 

tipo de preguntas o examen cruzado del testigo, es lo que 

permite dentro de una buena técnica procesal, descubrir si 

'el testigo se ha dirigido con verdad en sus declaraciones; 

mediante repreguntas hábilmente planteadas, se puede hacer 

caer a los testigos en contradicciones que desvirtúen su de

claración hecha can anterioridad. Por otro lado, si los te~ 

tigos son verdaderos, en vez de desvirtuar esta prueba, qui

zá se refuerce su declaración y así sea concordante con la 

pregunta que se le formula. 

La tercera sala de la Suprema Corte de Justicia señala 

que 11 la circunstancia de que los testigos se presenten a rerr 

dir su declaración ante el Juzgado, a petición de parte que 

las presenta, no desvirtúa la veracidad de sus declaraciones, 

habida cuenta de que no solamente por Órden legal del Juez 

se puede atestiguar, sino que es una obligación legal,· si 

fuere sospechoso o estuviera vacilante o no diera razón sa

tisfactoria, el Juez podrá hacerle las demás preguntas que 

estimare necesarias para cercior~rse de la verdad". (103} 

Una vez hect-.a la Ceclaración, el testigo se encuentra 

obligado a manifestar ld razón de su dicho, es decir, porqué 

le constan los hechos de su declaración; manifestando lo an

terior firmarb su declaración al calce, sin poder variar la 

sustancia ni la redacción de ella. 

Esta _prueba en cuanto a su resultado, se coof!a _a la 

memoria del testigo, quien afirmará o negará un hecho, o PDL 

que estuvo presente en su ejecución. 

(102) GÓmez. Op. Cit. Pág. 305, Cfr. 

(103) Jurisptudoncia. 3a. Sala, Sexta Epoca, Vol. XXIV. Cuarta Parte, 
Pág. 248, 
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La Ley establece que todos los hechos jurídicos que no 

consisten en una declaración de voluntad y aún las que con

sisten eo una declaración de voluntad unilateral, pueden pr.Q. 

barse por testigos. Actualmente se admiten algunas excepcig 

nes a la prohibición de la prueba testimonial, aún en los 

casos en que está prohibida y son: (104) 

"a) Cuando hay un principio de prueba por escrito, esto 

es, cuando· hay ·un ·escrito proveniente de tina persona contra 

la cual se diÚja la demanda. 

b),, cl.J,ancio él contratarite ha estado e~ la imposibilidad 

moral ,o 'matedal de procurarse la prueba esC:rit'a;', 

c) Cuando sin su culpa, el mismo ha· perdido·:: el ··docume.!2 

to que le proporciona la prueba." 

Son además excluidos de la prueba tanto los pareceres, 

como las opiniones y las apreciaciones de cualquier género, 

porque el juicio sobre las hechos y las consecuencias jurí

dicas de ellos derivadas, quedan reservadas al Juez. 

Par Último, cabe señalar aue el Juez debe actuar como 

si fuere un sicólogo en relación a esta orueba, es decir, 

suele suceder que el testioo falso aleccionado es un verda

dero actor dramático frente al tribunal, puede impresionar 

a un Juez inexperto, y por otra parte, es frecuente que el 

testigo verdadero que nunca htJ estado en un Tribunal, por 

sus actitude~ y nerviosismo dé la apariencia de estar min

tiendo, cuando guiz5s sea nn riaor un le~tigo verdadero; por 

ello se reitera que la apreciaci6n ~el tstimonio debe hacerla 

el iuez con mucho cuidado v como un buen sic6logo. 

(104) Rocco. Op. Cit. Pág. 441. 
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También es legal la consideración del juez negando valor 

probatorio al dicho de los testigos, si sus declaraciones 

son idénticas lo que hace suponer que se trata de testigos 

falsos que fueron aleccionados. 

2) LA FRASE "IMPOSIBILIDAD DE PRESENTAR A LOS TESTIGOS", 
POR LA PARTE DEMANDADA Y APLICACION DEL ARTICULO 3S7 DEL 

CDDIGD DE PRDCEDIMIENTDS CIVILES. 

Como ya se ha explicado, la testimonial tiene como fin 

afirmar la acción o excepción de las partes otorgándoles ma

yor firmeza a sus hechos. 

Cuando las partes ofrecen a sus téstigos, 'gene,ralm'éñté 

quien tiene interés jurídico suele ·présen·~:~t·l-~~s~~~~.r~:-:~:J?~~:~~-~·:: 
sin tener imposibilidad alguna! excepto cuando ef t~~tigo 

se niega a presentarse. 

Tratándose de esta prueba, generalmente es utilizada 

por la parte demandada como un medio para retardar el avance 

normal del procedimiento judicial; siempre hace caso omiso 

de los apercibimientos decretados por el Juez y de las posi

bles consecuencias generadas que pueden repercutir en las 

personas que se ofrecieron como testigos, como lo son multas 

y arrestos. 

Siempre que ofrece la parte demandada a sus testigos, 

manifiesta que ''bajo protesta de decir verdad'' que se encuen 

tra imposibilitado para presentar a sus testioos, de lo cual 

se infiere que es totalmente falso, Ya que esta es utilizado 

para retardar el procedirn:~nto na:~~l 

rés de resolver el problema. 

no así con un intc-

El artículo 357 del Código de Procedimientos Civiles, 

establece Qlle será arrestado o multado el testigo que se 

niegue a prestar su declaraci6n; esto desde luego, s~ encue~ 

tra bien establecido en la Ley Procesal porque en realidad 
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y como se han venidq presentando en diversos casos, existen 

testigos que no tienen interés alguno para presentar su de

claración, sin saber y tener conciencia que lo que manifies

ten dependerá la solución de un juicio. 

En el artículo de referencia, existe una anomalía en 

cuanto a que, generalmente cuando se ofrecen testigos para 

retardar el procedimiento normal, suelen ser falsos, no idó

neos, ni fidedignos y sobre todo a veces suele suceder que 

sus domicilios son inexactos. La Ley Procesal ha estableci

do que se le impondrá una multa a la parte que la ofrece y 

se denunciará al testigo que declaró con falsedad. Creo que 

no es tanto al testigo al que debe de amonestarse, indepen

dientemente de lo que establece el artículo 357 del Código 

de Procedimientos Civiles, sino que es a la parte que lo 

ofrece, ya que es notable su proceder de retardar el proce

dimiento normal. 

Desde luego y de acuerda con lo anterior, existe una 

falta de interés jurídico por la parte que lo ofrece, pero 

como la he mencionado, a la parte que utilice este tipo de 

anomalías debe ser apercibido en la misma forma, es decir, 

con un arresto de 15 días y una multa pecuniaria un paco 

considerable, esto es para efecto de que el proceso avance 

en forma normal, sin retardarse. 

Ahora la declaración que hace la parte que ofrece la 

testimonial de que se encuentra imposibilitado para presen

tar a sus testigos, gencrallilentc es falso, ya que también 

es un medio retardador para el procedimiento judicial, 

siento que en muchos de las casos sale sobrando. 



- 117 -

O) Prueba Pericial. 

1) OBJETO. 

Esta prueba consiste en el dictamen o juicio de una 

persona que auxilia al Juez con conocimientos especiales in

dispensables para aclarar determinados hechos controvertidos, 

para cuya apreciación se requieren conocimientos en algún 

arte, ·ciencia u oficio en donde el Juez no puede ser un esp~ 

cialista y sin embargo, puede ser asesorado o ilustrado por 

la opinión técnica que se le exponga. (105) 

El perito es un técnico que auxilia al juez (106) en 

la contestación de los hechos y en la determinación de sus 

causas y efectos cuando media una imposibilidad f Ísica o se 

requieren conocimientos especiales en la materia. 

En efecto, el perito expone al Juez no sólo sus obser

vaciones materiales y sus impresiont!s personales acerca de 

los hechos observadas, sino las inducciones que deben deri

varse objetivamente de los hechos observadas o tanidos como 

existentes, desde luego, esto supone que las peritos deben 

poseer determinados conocimientos técnicos o prácticos o 

aptitudes en especiales esferas; cada parte tiene derecha 

a nombrar un perito, pero el Juez nombrará a un tercero en 

discordia para efecto de aclarar las pasibles dudas o en su 

caso, sean contrarios los dictámenes rendidos por los peri

tos de ambas partes. Así, la parte a quien interese este 

medio de prueba, propondrb con claridad y precisión, el obj~ 

to sobre el cual deba recaer el reconocimiento pericial. 

Par su parte, los peritos antes de asumir su oficio de

ben jurar proceder fielmente en las operaciones que se les 

confieren, con &l sólo fin de llevar a los jueces al conoci

miento de la verdad. Cuando el peritaje se exhiba por es

c¡ito, debe comparecer al Tribunal a ra~ificar su contenido 

(105) 

(106) 

Briseño. Vol. II y Pallares, Diccionario. Ops. Cits. Págs. 729 
y 529 • Cfr. 
Alsina. Op, Cit. Tomo II. Pág. 350. Cfr. 
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y a contestar a .las preguntas .que el Juez, o fas partes le 

formulen, 

Versar. 
5· .. ~:-~:<.<:".: ... z:r· .. ~-~:·~/:·· : .. ".:. 

b) Cada ·parte deberá' nombrar ~.~ p~~ito, a no ser que 

las dos se pongan de aci.Jer'd'ci con el nombramiento de uno sólo. 

c) Los.' nombramie'ntos·· deben hacerse dentro de los tér

minos que establ.ece la ley, es decir, al tercer día de su 

ofrecimiento y en caso contrario, el Juez hará la designa

ción del perito en rebeldía de la parte. 

d) Sí pueden ser peritos las personas que tengan t{tu

lo oficial en el arte o la ciencia relativa a la prueba, 

cuando estas Últimas estén reglamentadas. Si no lo están 

o estándola no hubiere peritos con título, podrá designarse 

cualquier persona entendida en la materia de que se trate. 

e) El perito tercero en discordia deberá ser nombrado 

por el Juez, haciendo la designación conforme a las listas 

de peritos. 

f) Una vez aceptado el nombramientri, se señalará lu-

gar, d!a y hora determinados para que tenga lugar la prueba, 

pero las peritos no están obligados en ella a rendir GU dic

t3men, sino que pueden pedir un plazo prudente para hacerla. 

g) El perito que nombre el Juez puede ser rechazado 

dentro de las 48 horas siguiente'.5 a la notificación de su 

(107) Pallares, Diccfonario. Op. Cit. Pág. 529-30. 
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nombramiento, cuando concurra alguna de estas circunstancias: 

consanguinidad dentro del cuarto grado, respecto de los li

tigantes; interés directo con el pleito; ser socio, inquili

no, arrendador o amigo Íntimo de alguna de las partes. 

h) En cuanta a sus honorarios, serán cubiertos por ca

da parte que los nombre, de acuerdo con el trabajo que ela

bore. Pero si existe un tercero en discordia, sus honora

rios deberán ser cubiertos por ambas partes a un 5Dt% para 

cada una. 

i) El perito puede rendir su dictamen respecta de co

nocimientos técnicos1 operaciones matemáticas, hechos futu-

ros, etc. Se recurre a esta prueba cuando la rectificación 

exige conocimientos técnicas o cuando constando la existen

cia, hay necesidad por la naturaleza de los hechos, 

j) El perito debe declarar no sobre hechos que presen

ció, sino sobre la opinión que se forma respecto de un hecho 

analizado a la luz de los conocimientos. 

k) La prueba pericial por su naturaleza es técnica, 

las personas que intervienen como peritos sobre determina

da materia, en algunos casos, forzosamente tienen que formu

lar sus apreciaciones en lo objetivo, infiriendo o deducien

do el resultado de lo que vieron. 11 

En la prueba pericial los hechos se consideran en sí 

mismos, atendiendo más que a la demostración de su existen

cia, a la apreciación de su carácter y a la determinación 

de su naturaleza causal y sus consecuencias. 

Existe una diferencia entre el dictamen pericial y el 

reconocimiento hecho por el Juez respecto de una misma cosa, 

y se distinguen en que el Juez ve por sí mismo las hechos, 

mientras que con el dictamen sólo se le suministran datos 



- 120 -

para la apreciación de los mismos, y lo que verdaderamente 

se le muestra no son los hechos, sino la descripción de 

ellos los fundamentos técnicos en que se apoyan para la 

descripción de los mismos. Al reunir estos datos, la prueba 

pericial convierte a los dictaminadores en auxiliares del 

Tribunal y de acuerdo can lo anterior, me atrevo a decir que 

es una especie de reconocimiento judicial, practicado sobre 

datos que suministra el Tribunal a personas entendidas en 

el asunto que trata. 

El dictamen será siempre válido cuando sea más convin

cente y sólo cuando produzca en el Juez un convencimiento 

que no tenga duda alguna, quien a su vez, lo aceptará por 

reunir los requisitos esenciales, porque entonces nos encon

tramos que coincidirá su fallo con el dictamen pericial, es 

decir, que al ser suministrado de datos requeridas, pod~á 

resolver su fallo con mayor facilidad y más garantías de 

acierto. 

En cuanto al ofrecimiento, las declaracior1es de las pa~ 

tes deben ser razonadas y sobre toda deben concretarse a los 

puntos cuyo examen haya sido encomendado, sin que puedan ca~ 

signar en ella otros hechos, mas que los que resulten infe

ribles ni consideraciones legales, las cuales son atribui

bles al Juez para fallar el pleito. 

La Corte señala que ula esencia de la función del perito 

radica en que su apreciación debe referirse u las circunsta~ 

cías respecto de los hechos de la litis, y de ninguna manera 

debe referirse a cuestione~ de derecho del caso de que se 

trate, ya que es de exclusiva competencia· del Juzgador citar 

los preceptos, puesto que de no ser as1, se llegaría al 

absurdo de convertir al Juez en. un simple autómata de los 

peritos, con imperdonable abandono de su función. 11 (108) 

En cuanto a su clasificación, la Pericial puede ser ju-

(108) Jurisprudencia. 3a. Sala; Suplemento 1959; Semanario Judicial. 
Pág. 354. 
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dicial, extraj~dicial o le.gal: 

a) La· jÜdiClal. es ,,cua.ndo la decretan lOs Tribunales 

a instancia ci~paite .6 de oficio. 
~,_·· 'º':<. ·:/~-·: --

ti) · dtr~'J.icil.Cial .~üando ~e· p~ac~ica· f~era del ,JuicÍ.o 

por alg.ino,clei/J.~X)nt~re~adí:ik ~ara pre's~nt,arla\i hacerla ~a
ler despué~ Ú íil~ y 

·. ~·-, 

c) .La l.:ega{ que es la que ordena· o .decreta la Ley en 

determinaclós· casos, como por ejemplo la declaración de esta

do. de .inhabili.dad por enajenación mental méi:Jicamente estable

cida. 

(1 peÚ to necesita capacidad in te lec tu al, ( 1 09) 'bono e i

mientos: té.cnicos. que se pueden encontrar igualmente en los 

menores, los extranjeros y mujeres, porque la ciencia no es 

el patrimonio exclusivo de determinado sexo, edad o naciona

lidad;" 

2) PRUEBAS PERICIALES IMPROCEDENTES. 

Como punto de partida, tenemos que la pericial debe de 

admitirse siempre y cuando sea necesaria, y sobre todo que 

se tenga como tase que se ad mi te porque del resultado de 

ella, se V?t_ a dirimir una controversia, sin importar que se 

requieran de ciertos conocimientos científicas, técnicos, 

etcétera. 

__ O~ -~_cuerdo con lo anterior y haciendo un examen prácti .. 

ca, existen diversas clases -Ce pruebas periciales que son_ 

improcedentes y que sirven Única y exclusivamente para retaI 

dar un proceso, ejemplo de ello tenemos cuando se demandLJ 

en la Vía Ordinaria Civil una terminación de contrato de 

arrendamiento, generalmente el demandado suele contestar su 

(109) Chiovenda, Op, Cit. Pág. 355. 
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demanda en el sentido de que al inmueble que se le dio en 

arrendamiento, le ha hecho ciertas mejoras j argumenta así 

que para determinar el valor de tales mejoras, es necesario 

acudir a un dictamen pericial, solicitando el auxilio de pe

ritos que conozcan de la materia; mejoras que consisten en 

pintura, tapiz y otras cosas de uso com6n para\el inmueble. 

Así llegando a la fase en que se ofrecen pruebas, el 

demandado ofrece la pericial en el sentido de que se deter

mine el valor de cada una de las mejoras hechas al inmueble. 

Admitida la prueba pericial, el actor a su vez es aper

cibido (sin razón alguna) porque así lo dispone la Ley, para 

que en el término de tres días designe perito de su parte 

y en caso de no hacerlo, lo hará el Juez en su rebeldía, por 

lo que el actor, al no querer verse desprotegida y dañado 

en sus intereses, se ve obligado a designar un perito inne

cesario de su parte. 

Admitidas las periciales, se ordena que se les notifi

que a los peritos el nombramiento conferido para efectos de 

la aceptación y protesta de cargo; trámite que por lo gene

ral lo hace la actora para darle mayar rapidez ol proceso, 

y no así la dwandada por no tener interés jurídico y estar 

obrando de mala fé. 

Al ser notificados ambos peritos, suele suceder que el 

perito de la demandada nunca se presenta o es presentado pa

ra aceptar el cargo que se le confiere, y como consecuencia 

tenemos que el juzgador termina por designar un nuevo perito 

en rebeldía de la demandada. 

De acuerdo can la exposición, es totalmente absurdo que 

los Jueces permitan que se utilicen este tipo de artimañas 

para retardar y causar un perjuicio económico al actor, si 

bien saben y de acuerdo con el Código Civil, que tuda ~ejora 
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que se haga a un inmueble dado en arrendamiento, es para be

neficio de éste, y no así le corresponde al actor pagar ta

les mejoras¡ puesto que la misma Ley establece que el arren

dador tendrá obligación de pagar toda mejüra que autorice 

en el contrato y no así las que no se hayan autorizado, ex

cepta todas aquéllas que le sean Útiles al inmueble, como 

la es el levantar un muro o las de mayar utilidad. 

Ante todo esto y con los dictámenes en la mano, ya sean 

favorables o no a los intereses de la demandada, el Juez 

die ta su resolución conforme a Derecho, concluyendo por lo 

general 1 que no es procedente condenar al actor al pago de 

las mejoras, par ser a beneficio del inmueble. 

Es claro que el juzgador carece de autoridad y decisión, 

puesto que si la pericial se ofreció para determinar hechos 

que no son la parte fundamental de la litis, cama ~s posible 

que permita tal situación dejando que el demandada por su 

mala fé y negligencia retarde el avance normal del pra~eso 

y que además, y a fin de cuentas, es el actor el que en for

ma indebida cubre los honorarios de los peritos. 

Es claro que el proceso se retarda por la serie de cir

cunstancias que se presentan para el desahogo de esta prueba 

y también lo es que el demandado gana tiempo para beneficio 

de sus intereses. Ante tales casas, siento y considero que 

el Juez debe tomar las siguientes decisiones; 

1 a, Que si la prueba definitivamente es procedente y 

que sirve para dirimir el fondo de la controversia, y sobre 

todo esclarezca el motivo del juicio, sea admitida para-que

se desahogue en los términos de Ley. 

2a. Que si la prueba es ofrecida, pero que no tiene 

ninguna relación con el fondo de la litis y que además es 

ofrecida para efectos retardadores del proceso. sea desecha-

da desde el momento que se tenga a la mano, multándose 
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desde ese momento a la parte en forma pecuniaria por preten~ 

der retardar el avance normal del procesa. 

3a. Si admitida la prueba, no se presenta el perito 

de la demandada a aceptar el cargo que se le confiere y como 

consecuencia de esto se le nombra perito en rebeldía de esta 

Última, requerirla para que en cierto término realice los 

gastos a su cargo sin que las haga la actora, o en su defec

to, tramite el desahogo de tal prueba dentro de cierto plazo 

que se fije, y en caso de no hacerlo, se deseche la prueba 

por falta de interés jurídico, multándose así en forma con

siderable a la aferente para efecto de que se abstenga de 

entorpecer el avance normal del proceso y que se dedique úni 
ca y exclusivamente a las cuestiones de fondo y no así a las 

de menor interés que no son procedentes. 

E) Pruebas Documentales. 

1.2.. OBJETO. 

Documento (110) es todo aquéllo que enseña algo escrito 

en sentido inteligible, mediante el cual el hombre expresa 

sus ideas y sus sentimientos por medio de la palabra escrita 

y na sólo consiste en un papel, sino en cualquier objeto que 

proporcione elementos respecto de los puntos litigiosos, no 

importando la materia sobre la cual se escriba y en él se 

encuentra reproducida una determinada manifestación de pen

samiento. 

Los documentos son medios de prueba porque se redactan 

precisamente para que sirvan de prueba de1 acto jurídico que 

se realice, lo mismo en juicio que fuera de él, y se consi

dera como autor del documento la persona que lo suscribe. 

(110) Gómez, Pallares y Chiovenda. Tomo II. Ops. Cits. Págs. :103, 2.l5 
369. Cfr. 
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Así, la Suprema Corte en su Boletín ( 111) señala que 

"en un documento se consigna la obligación contraída a el ac

to jurídico celebrada entre las partes, sirviendo como un 

media. de prueba eficaz en caso de juicio, para convencer al 

Juzgador sobre los hechos controvertidos fundatorios de la 

acci6n o de la excepci6n. 11 

La redacción del documento debe verificarse en el lugar 

y en el momento mismo en que los hechos ocurren; la fecha 

en los documentos es muy importante porque a su vez, se tie

ne en los actos jurídicos a que se refieren haciendo como 

prueba fehaciente, entendiéndose como el lugar y día en que 

se celebró el acto, 

2) CLASIFICACION DE DOCUMENTOS (112) 

a) Solemne,- Es aquél que sólo es válido y produce 

efectos jurídicos si se otorga con determinados requisitos 

de firme. 

b) Nominado.- Es ~n el que se cons~a qui~n es el au-

tor. 

c) Autógrafo, - E~ el que está h~cho 'o firmado por su 

autor. 

d) Heterógrafo,- El que está'hech~ por·persona diver

sa de su autor. 

e) OriginJ!.L..- Es el primer .documento ... ciue se hace res~· 

-. ·pecto de un acto jurídico r-1as ·copi:as~··son,~reproducciones 
de éste. 

(111) 3a, Sala; Suprerna Corte de Justicia de la Nación, Boletín 1956, 
Pág. 317, 

(112) Pallares, Op. Cit. Pág. 235. Cfr. 
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Declara ti vos.-. C(Jntienen 

. . ;··. ·.,-,• 

1) - ConstÚ~tiQ~;.\ .Qu~ ,\tl~~.erii p~r, ~bJéto crear 

una '.rei~ci6n }6r1Ji'.:~; ~l!~ig~nd~: Lii; 'nu~~~º esta-
do de d'erá·~·~,~:~_,/· -·(·-- · .. ,:. ·;·;-:.:~:· 

2) -Narrativos.- Tienen por ·objeto testimoniar 

acerca de un hecho, registrándoSe un suceso. 

A continuación me referiré a los documentos más impor

tantes y que son de mayor uso en el ámbito jurídico por ser 

los medios de prueba más eficaces para dirimir una contro

versia. 

3) DOCUMENTOS PUBLICOS 

Los documentos p6blicos (113) son una especie de solum

nes, y consisten en cualquier cosa que contenga algo escrito 

con sentida inteligible, aunque para precisar el sentido sea 

necesario acudir a peritos, y es producido por un Órgano de 

Autoridad en el ejercicio legitimo de sus atribuciones; ase~ 

tándose la memoria de ulgÚn hecho con que se justifica o se 

confirma alguna cosa o lo que se conviene entre dos o más 

personas, estando autorizado con las formalidade5 requeridas 

por la ley y lo pueden expedir por ejemplo un Notario P6bli

co, un funcionario de Gobierno autorizado, adquiriendo fé 

pública del acto a realizar. 

Existen varias clases de Funcionarios Públicos y son: 

( 114) 

a) Funcionarios a quienes está encomendado dar fe de 

los actos realizados por terceros; Notarios Públicos. 

~113) Gómez. Op, Cit. Pág. 303. Cfr. 

(114) Chiovenda, Tomo II. Op. Cit. Pág. 369. Cfr. 
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b) fundonarios que tiénen a su cargo determ-inadas acc 
. "" . '" 

tividades_ y_docúnientarlas debidamente: Actu.arios, Jueces, 

cobrad.ores _de 'i:ontr ibuc iones, etcétera, 

c) FÜ-ncii:Jnarios establecidos para conservar documentos 

'púbÚcos y'·expedir copias de los mismos: Jefe del Archivo 

Judicial; Director del Registro Público de la Propiedad y 

Comeicio, etc~tera. 

d) Funcionarios que dictan Resoluciones Judiciales: 

Jueces, Magistrados y Ministros. 

Tenemos que en la actualidad los documentos que han ad

quirido mucha importancia, lo son- '1as escrituras y éstas 

desde luego constituyen el objeto de las normas legales y 

para la aplicación de las mismas .se necesita que provenga 

de un funcionario que se ~ncuentre autorizado para que los 

interesados firmen de su-puño y letra, el acto que se cele

bra. 

Los documentos públicos Únicamente hacen fe respecta 

del acto o actos contenidos en ellos y hacen prueba plena 

hasta la querella de falsedad del origen del documento pú

blico que lo ha formado, así como las declaraciones de las 

partes y de los otros hechos que el funcionario certifica 

que se han verificado en su presencia ejecutados por él. 

4) DOCUMENTOS PRIVADOS. 

Los aocumentos privados ( 11 5) "son todos aquéllos que 

no san públicos, que por tanto son producidos o elaborados 

por particulares en los cuales se cosigna alguna disposi

ción o convenio sin la intervención de algún funcionario pú

blico Que ejerza autoridad.'' 

(115) Gómez, Op, Cit. Pág. JD3. 
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Estos documentos por su propia naturaleza y por si so

los, no hacen prueba plena, es decir, no tienen valor en jui 

cío porque carecen de autenticidad, y para que la tengan es 

necesario que sean reconocidos por el autor que lo suscribió. 

En cuanto al reconocimiento es la confesión que el au

tor del documento hace de ser suyo, que él lo suscribió y 

firmó u ordenó que otra persona lo escribiera, estando con

forme con su contenido y haciendo prueba plena únicamente 

contra él. No hace prueba plena ni de sí mismo, ni de su 

contenido, cuando no es reconocido por su autor y lo hará 

en cuanto a que es reconocido por éste o es debidamente au

tentificado, 

Para su perfeccionamiento no es necesario que esté es

crito por el puño y letra del autor, sino que se encuent~e 

firmado por él. 

Los documentos privados ein el. procediiniénto mercantil 

sólo harán prueba plena contra su autor i éúan·a·¡, :i'ueren rece-

nacidos legalmente. . .· .. ·.· :\ ce, .. 
Tradicionalmente los documentos privados se ·han clasi-

ficado en: 

a) Privados propiamente dichos, que son los provenien

tes de las partes que litigan. 

b) Privado Simple.- Es el que procede de terceros que 

no figuran como partes en el juicio y por lo tanto, la re

cepci6n de dicho documento debe asimilar~e a la prueba tes

timonial, 

Cabe el reconocimiento implícito de los documentos pri

Vados, cuando presentados por uno de los litigantes no lo 

.objeta la parte contraria y se tendrán por admitidas, sur

tiendo sus efectos como si hubieran sido reconocidos. 
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Objetar un documento no es precisamente negarle valor 

probatorio, sino negar le autentic ~dad, afirmar que no se 

suscr ibiÓ por la persona que se cita, por lo que no basta 

sólo la manifestación de que s~ objeta, sino que es necesa

rio que la objeción se funde en causas que puedan motivar 

la invalidez del documento y que dichas causas sean compro

bables, 

hace fe, 

ni es se nece-

"a) 

r_e_COi1_9~f~ie1tt-o º· pqr_.- muert~ de 

-~tribuye el otorgamiento, se acredita

por el dicho de testigos contestes que 

aseguren en j_uicio, _previa citación del contrario, haberlo 

visto hacer. 

b) 

la 

rá 

e) Que contra la persona que se produjera, no quisiere 

prestar el juramento ni diferirlo a su adversario. 11 

El documento privado hace prueba plena hasta la quere

la de falsedad del origen de las declaraciones de quien lo 

ha suscrito. 

5) PRUEBAS DOCUMENTALES QUE SE UTILIZAN PARA RETARDAR EL 
PROCESO. 

De acuerdo con la exposición doctrinal hecha con ante

rioridad, todas las pruebas documentales que tengan tal ca

ricter y sirvan para dirimir una controversia, son proceden

tes por reunir los requisitos que para tal efecto exige la 

ley. 

(116) Pallares, Op. Cit. Pág. 245. 
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Tenemos que si se ofrece una Documental Pública como 

lo eS un Testimonio Notarial, éste es válido por haberse ex

pedido por una persona que tiene el carácter de Funcionario 

Público y que tal carácter se traduce a que todos los actos 

que realice dentro de sus atribuciones y no fuera de éstas, 

serán válidos por tener fe pública y que todo acto que rea

lice, será válido para todos los fines que se buscan. Así 

todos los documentos públicos que reúnan los requisitos de 

Ley, son inobjetables y por lo tanto, procedentes para que 

sean utilizados como medios de prueba en alguna controversia. 

Tenemos también que los documentos privados, son váli

dos siempre y cuando no sean objetados y que exista un reco

nocimiento tácito o expreso, sirviendo éste como un medio 

de prueba, 

Pasando al tema de las Documentales Improcedentes, ci

taré las que se ofrecen para retardar el.proceso y na moti

var el avance normal del mismo: 

Por ejemplo, tenemos que en los juicios ordinarios, cua!l 

do se concede a las partes un término para que ofrezcan pru~ 

bas, suele suceder que de alQuna de las partes, sus medios 

de prueba lo son documentales públicas y manifiesta en su 

escrito de pruebas que dicho instrumento no lo tiene a la 

mano, razón par la cual solicita se gire atento oficio a la 

autoridad u Oficina de Gobierno, para que se sirvan remitir 

ya sea el original o Copia Certificada. 

Ofrecida la prueba en los términos señolados, el Juez 

la admite y como consecuer1cia de ello, or~e~a se gire atento 

oficio al lugar indicado para efectos de que si:? le remita 

~l instrumento original o copia c~rtificada. Al ocurrir és

ta, se presento una nueva situación por la parle que ofrece 

la documental, situación consistente en que esta Última par 

.falta de inter~s jurfdico, neglig~nciA y falta de motivaci6n 
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al proceso, no reali.za i'os tr~·mües para la obtención del 

documento, sino que es la parte, contraria la que procede a 

tramitar la obtención de tál instrumento ante la Autoridad 

u Oficina de Gobiernó. 

De acuerdo con el é:je.;plo citado, es: claro que existe 

una falta de intérés ·jurídico Y. motivación del proceso, se 

nota que con esta· actitud' y que 'generalmente lo hace la par

te demandada, se trata· o se en:torp.ece ·el avance normal del 

proceso, ganando asl tiempo que· le beneficia a sus propios 

intereses. 

Ante este tipo de anomallas, el Juzgador como lo menci~ 

né anteriormente, carece de Autoridad al permitir que las 

partes entorpezcan el proceso con trámites que verdaderamen

te lo alargan y no así lo motivan. De acuerdo con las fa

cultades que le otorga la Ley, debe de apercibir a las par

tes para que se abstengan de estar promoviendo o realizando 

toda este tipo de trámite que Únicamente alargan el procasa. 

Para controlar este tipo de anomalías, se debe de imponer me

didas de apremio necesarias a la Autoridad u Oflcina de Go

bierno, para que se sirva presentar il la mayor brevedad el 

documento solicitado y así por medio de estas medidas, no 

darle pauta a la parte que ofreció la documental para que 

entorpezca el avance normal del proceso. 

Este es uno de los ejemplos que cito respecto de un me

dio de prueba que e5 utilizado para retardar el proceso, y 

así como éste existen varios. 

Ante este ejemplo, los Juzgadores deben tomar decisio

nes que no permitan que el litigante chicanero entorpezca 

el proceso y el mejor medio lo es que, verdaderamente obre1l 

conforme a las facultades que les otorga la Ley, es decir, 

que no permilan que se utilicen los diversos medios que en

torp~zcan el procedimienLo. 



C A P I "T U L O IV 

LW SENTENCIA DEFINITIVA 

Para poder llegar a esta fase procesal, es necesario 

seguir un orden, agotando los" siguientes pasos procesales 

y que, son: 

a) La pl-esentación de demanda 

b) La contestación de la demanda 

c) ConteStación a la Reconvención (si la hay) 

d) El ofrecimiento y Desahogo de las pruebas y ... 
e) Alegatos 

Agotadas todas estas fases procesales, el Juez procede

rá a citar a las partes para oir Sentencia definitiva, veri

ficando que no exista cosa alguna pendiente; quedando así 

terminada la intervención de las partes en el proceso e in

terviniendo únicamente el Juzgador para que dicte la Senten

cia que en Derecho proceda. 

La palabra Sentencia, en general significa (117) la re

solución del Órgano jurisdiccional que se dicta para efecto 

de resolver una controversia suscitado entre partes con fueL 

za vinculativa para éstas, siendo ésta una decisión legítima 

que pone fin a la contienda judicial; se decide sobre las 

pretensiones QL1e han sido objeto del pleito se ~plica la 

norma jurídica al caso concreto, cerrando en su caso el pro

ceso en una de sus fases. 

Al pronunciar la Sentencia, los Tribunales cumplen el 

deber que tienen de administrar justicia y, en cierto modo, 

se agota su función jurisdiccional. 

(i17) Briseño y Becerra. Ops. Cits. Págs. 942 y 191, Cfr. 
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A) CONTENIDO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA 

Y SU CLASIFICACION. 

1) Contenido de la Sentencia Definitiva y sus efectos 

jÜrÍdi'cos. 

El ártículo 81 del Código. de Procedimiento;; Civiles, 

nos senala que toda Sentencia definitiva debe,~er clara, pre 

cisa y congruente con la demanda y cont~stación· y con las 

dem~s pretensiones deducidas oportunamente eri el pleito por 

las partes. 

De la narración y motivaci6n surgen los pun~os ~r~solu

tivos· que realmente contienen la disolución 1 la condena¡ la 

declaración o constitución de derechos y son p~ecisa~ente 
los que constituyen sustancialmente la Sentencia;: 

En primer tArmino, la Sentencia debe reunir·lO!~iiguie~· 
tes requisitos de fondo: (118) 

a) Debe ser congruente con la litis, .es. decir, debe 

de existir identidad entre lo resuelto y lo controvertido, 

por los litigantes, y en relación oon los poderes atribuidos 

en cada caso, al Órgano jurisdiccional por el ordenamiento 

jurídica. Sobre este punto se dispone que las Sentencias 

deben ser claras, precisas y congruentes con las demandas 

y las demás pretensiones deducidas oportunamente en el plei

to; la condición de la congruencia del fallo impo~e al Juez 

la obligación de que en el momento de la decisión se dicte 

conforme a derecho y no a la lógica. 

b) Debe ser Motivada.- Consiste en la obligaci6n que 

el Juez tiene para expresar los motivos, razones y fundam8n

t.os de su resolucióñ 1 es decir, al analizar el Juzgador los 

hechos al resolver, se fundamentará conforme a derecho 

(118) Gómez y BriseRo, Op:>. Cits. Págs. 321 y 952. Cfr. 
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para que la decisión que tenga sea irrevocable y sobre-todo 

se auxiliará de los elementos de convicción que tiene a la 

vista. 

c) Debe ser exhaustiva.- Al tener el Juez los autos 

a la vista, revisará en forma minuciosa todis y cada una -de 

las constancias que integran el expediente, haciendo mención 

de ellas para dictaminar sobre el resultado de cada una. 

d) La Sentencia na debe de conceder al actor más de 

la que pide, pero s1 puede otorgarle menos cuando no ha pro

bado la totalidad de sus exigencias. 

e) La Sentencia si ha de absolver al demandada, cuando 

tal cosa procede, para siempre y no Únicamente para los efe~ 

tas del juicio en que se dicta, salvo cuando lo-absuelve ~e 

la instancia porque asf lo ordena_la Ley._ 

f) El objeto de la acción y el objeta de la Sentencia 

deben ser idénticas. 

Becerra Bautista nos señala (119) 11 que algunos autores 

consideran que la sentencia es un silogismo en donde la pre

misa mayar o sea el examen de los hechos controvertidos, el 

Tribunal debe tomar en cuenta la contestación de la demanda, 

con el objeto de determinar cuáles hechos fueron aceptados 

por las partes y cuáles en verdad constituyen los puntos ca~ 

trovertidos, para concretar el fallo a todos y cada uno de 

estos puntos; pero sólo a ellos, es decir, a no ampliar la 

litis a problemas que no hayar1 quedado fijados en los escri

tos respectivos. 

En consecuencia, desecharse aquellas cuestiones que los 

litigantes hayan logrado introducir excediéndose de los lÍ

~ites y les marca la litis contestatio. 

(119) Becerra. Op. Cit. Pág. 196. 
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Fijados l~s puntos controvertidos deben enumerarse, an~ 

lizarse y ·valorizarse las pruebas rendidas por las partes, 

dando a cada una de esas probanzas el valor que de acuerdo 

con la ley deben tener, tratando de hacer un enlace lógico 

de las mismas para, mediante las propias deducciones del Ju~ 

gador, .lograr establecer con claridad cuál es el criterio 

que se ha formado y mediante este criterio se puede concluir 

que si el caso controvertido queda o no comprendido en la 

norma sústantiua abstracta para de ahí establecer bien sea 

la procedencia de la acción ejercitada con sus consecuencias 

que pueden dar origen a Sentencias declarativas, constituti

vas y de condena •11 

En_ la práctica ~enemas como requisitos de forma, preám

bulo, .'.resulta11dos, considerandos, parte resolutiva y autori

zación. 

Eri el preámbulo debe señalarse además del lugar y la 

fecha, el Tribunal del que emane la resolución, los nombres 

de las partes y la identificación del tipo de proceso en que 

se está dando la sentencia, es decir, deben variarse todos 

aquellos datos que sirvan para identificar plenamente el 

asunto. 

En los Resultandos, son simples consideraciones de tipo 

histórico descriptivo, puesto que en ellas se relatan las 

antecedentes de todo el asunto, refiriendo la posición tle 

cada una de las partes, sus afirmaciones, los argumen~os que 

ha es9r imido, así como la serie de pruebas que las partes 

han ofrecido y su mecánica de desenvolvimiento. Debe tener

se mucl10 cuidado en precisar que en esta parte de los resul

tandos, el Tribunal no debe hacer ning~ .. ma consideración de 

tipo estimativo o valorativo. 

Considerandos.- Es la parte medular de la Sentencia 

en donde, despu~s de l1aberse relatQdO en la parte de resul-
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tandas toda la historia y todos los antecedentes del asunta, 

se llega a las conclusiones y a las opiniones del Tribunal, 

resultando de la confrontación entre las pretensiones y las 

resistencias, y también a través de la luz que las pruebas 

hayan arrojado sobre la materia de la controversia. 

Los puntos Resolutivos de toda Sentencia son la parte 

final de la misma en donde se precisa en forma muy concreta, 

si el sentido de la resolución es favorable al actor o al 

reo; si existe condena y a cuánto monta ésta; se precisan 

los plazos para Que se cumpla la propia sentencia y en resu

men, se resuelve el asunto. 

En la redacción del fallo se observarán las siguientes 

reglas. (120) 

1.- Se principiará expresanao.1!llugar y fecha del fa

llo, los nombres, apellidos y domicilio de los litigantes, 

de sus abogados patronas y apoderados, el objeto de la dis

puta y la naturaleza del juicio. 

2.- Se consignará lo que resultase respecto de cada 

uno de los hechos conducentes contenidos en el escrito de 

la demanda, y contestación en párrafos separados que comenz~ 

rán con la palabra resultando. 

3.- En iguales términos se asentarán los puntos relati 

vos a la reconvención, a la compensación y a las demás exceg 

ciones perentorias. 

4. Se hará mérito de las confirmaéiones._rendidas por 

cada parte. 

5. También en párrafos separados empezarán can la pal~ 

bra considerando, se hará mérito de cada uno de los puntos 

(12\l) Briseño, Vol. II y Becerra. Ops. Cits. Págs. 948 y 198. Cfr. 
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de derecho~ dando"las razones y-fundamentos legales que es

timare procedé-ntes y citando_ las le"yes o doctrinas aplica

bles. 

6.- 'En los ·coiiside-~andos':se __ estimará el valor de las 

confirmaciones, rtJBncio los ~riricipiÚ en_ qued_escansare pa

ra admiti~ o desecti.ir •-a~uéll~s}-c~y~ caliíi_cación -dejare _la 

ley -a_ su ~~bifdp?C -· -···-·-·~-- •jt .".- ---::.- • - -- ··---'f- -; :• ·:-· ·"::, .. ;., :~~p;:·>:_;:.·/' .~·'.,:·., ::·: .. ::'. <.'.' - '. 

,. ".,:·.¡.{~·;¡ 1;~~~~l·;f t~·JJft{~~A~~i::'~:":: ::.::: :· 
nombr: ;L~--~;u~jóJ.~11:u~1;E~ie~!i ;t 1~ic;Ji.·f~ito;;, ~º"~~~n~os~-- -el 

:• ·----- .• < \{ 
9 ~~ l~~-fécn_~s}' lan~;-~acles s.e,rá.'1'- con ~e~rai• 

,- ·'.' . ;~ ·- - " ., : :._ .-_ .. -· - ··_ ._ 

io.- S~ ;edactará con tÓdos los d~curllef1t6:~ ~rÍ_ c~-stella-
no. 

11,- No deb; contener raspaduras n1 'énmi'énd'i.s, ponién

dose sobre las frases equivocadas una línea delgada que per

mita su lectura, salvándose el error al ~inal con toda prec! 

sión. 

12.- Debe estar autorizada con la firma entera del Juez 

que dictó la Sentencia. 

En cuanto a las reglas precedentes (121), la primera 

conduce a dar _pre~isi6n a la sentencia, salvando toda confu-
- -sión--o ambigüedad- y'-no dejar- di.Jifa respe"cto del asunto que 

se va a fallar. De las otras reglas se establece el orden 

y colocación de las ideas. 

(121) Briseño, Vol. JI. Op. Cit. Pág. 9!i3, crr. 



- 138 -

En c~anto a la claridad, ésta consiste en la expresión 

de sus conceptos, expuesta de manera que no ofrezca confu

sión, ambigÜedad o duda por las palabras ni por las ideas 

siendo conforme con la demanda respecto de las personas, de 

las cosas y de las pretensiones. 

Luego de considerar que no debería de demorarse el fa

llo sino lo suficiente para que el Juzgador se instruya y 

se entere de las razones expuestas por las partes y de los 

hechos confirmados, indicando primero que habrá de decidirse 

sobre las cuestiones de hecho y luego sobre las de derecho, 

por ser el orden aconsejado, pues lo contrario sería cometer 

errores trascendentales y violar preceptos de Ley; si tiene 

dudas puede pedir más elementos a las partes para esclare

cerlas. 

Al dictar la Sentencia no debe detenerse por defectos 

de solemnidades a trámites na sustanciales del procedimiento, 

sino que ha de determinar el pleito según lo que resulte 

confirmado y con tal de que se hayan cumplido las diligen

cias esenciales del juicio. 

Agregando, la Sentencia puede ser viciosa por exceso 

de poder en cuanto resuelve algo que esté fuera de los es

critos fundamentales de la litis, por omisión de pronuncia

miento sobre las cuestiones suscitadas y por falta de clari

dad y precisión. 

2) Clasificación de Sentencias. (122) 

En orincipio, las Sentencias son Interlocutorias De-

finitivas: 

a) Las Interlocutorias.- Sor1 las que se refieren cuan 

(122) Sr iseño, Pallares, Chiovenda, Pallares y Becerra. Ops. Cits. 
Págs. 947, 950, 450, 439, 489 y 202. Cfr. 
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En cuanto a la claridad, ésta consiste en la expresión 

de sus conceptos, expuesta de manera que no ofrezca confu

sión, ambigüedad o duda por las palabras ni por las ideas 

siendo conforme con la demanda respecto de las personas, de 

las cosas y de las pretensiones. 

Luego de considerar que no debería de demorarse el fa

llo sino lo suficiente para que el Juzgador se instruya y 

se entere de las razones expuestas por las partes y de los 

hechos confirmados, indicando primero que habrá de decidirse 

sobre las cuestiones de hecho y luego sobre las de derecho, 

por ser el orden aconsejado, pues lo contrario sería cometer 

errores trascendentales y violar preceptos de Ley¡ si tiene 

dudas puede pedir más elementos a las partes para esclare

cerlas. 

Al dictar la Sentencia no debe detenerse por defectos 

de solemnidades o trámites no sustanciales del procedimiento, 

sino que ha de determinar el pleito según lo que resulte 

confirmado y con tal de que se hayan cumplido las diligen

cias esenciales del juicio. 

Agregando, la Sentencia puede ser viciosa por exceso 

de poder en cuanto resuelve algo que esté fuera de los cs

cr i tos fundamentales de la litis, por omisión de pronuncia

miento sobre las cuestiones suscitadas y por falta de clari

dad y precisión. 

~sificaci6n de Sentencias. (122) 

En principio, las Sentencias son Interlocutorias y De

finitivas: 

a) Las Interlocutorias.- Son las que se refieren cuan 

( 122) Briseño, Pallares, Chiovenda, Pallares y Becerra. Ops. Ci ts. 
Págs. 947, 950, 450, 439, 489 y 202. Cfr. 
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do el fallo no es de fondo, resolviendo los incidentes y or

denando el procedimiento cuando existen irregularidades, re

suelve sobre excepciones que se refieren a la falta de per

sonalidad, con ex id ad 1 litispendencia e incompetencia; tales 

resoluciones tienen fuerza def ini ti va, porque así como la 

Sentencia Definitiva pone fin al asunto principal, así la 

interlocutoria concluye la cuestión subalterna sobre la que 

recae. 

b) La Definitiva.- Es la que resuelve el caso contro

vertido aplicando la norma al caso concreto. Puede ser PªL 

cial o total: La parcial resuelve alguna o algunas cuestio

nes litigiosas ln total lo que resuelven todas las cuestig 

nes litigiosas. 

En atención a sus efectos sustanciales se dividen en: 

1.- Condenatorias.- Es en la que se declara proceden

te una acción de canden~; contiene por una parte, una decla

ración respecto del derecho del actor y de la obligación co

rrelativa del demand.Jdo; ordena la ejecución forzosa para 

el casa de que el demandado, dentro de un plazo determinado 

no cumpla la abligar.ión declarada; hace cierto e indubitable 

el derecho del actor y manda al Órgano de Ejecución que lo 

haga efectivo en el supuesto susodicho, por esta razón la 

sentencia de condena es al mismo tiempo declarativa y ejecu

t i \/a. 

Las condiciones de las Sentencias de Condena son: 

a) Que exista una norma jurídica que imponga al deman

dado la_obligación cuyo cumplimiento exi9e el_ actor o facul

te al Juez para imponerla, en el caso de las sentencias dis

positivas. 

b) Oue tal obligación sea exigible en el momento en 

que se pronuncie el fallo, no siendo lo nacesario que lo ha

ya sido cuando se present6 la demanda. 
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c) Que el .derecho de.l '!ctor sea Jioi~do'~ de~.:·ri~ocido 
por el demandado. voluntaria:.· o 'involu~t~rfamEinte·;;: can· ma.la 

fe o sin ella, ··¿ ";"/::,· >:· 
_ ' _ • _; -~-e-'. "." ''.'-'.: , 1 •:-:: 

d) Que el a~tor y el de~and~do ~s~é'~ i~·g~~~mados en 

la causa o lo que es igual, ~u~ ei ·.;ct6~ ~~~·~ el .titul~r del 

derecho declarado en la sentencia y el' dem~:nd,~do. la persona 

obligada, 

II.- Declarativas.- Son todas aquéllas que tienen como 

fin declarar cuestiones de mero hecho, como las relativas 

a la posesión de un inmueble, otras ocasiones sirven para 

la autenticidad de una escritura. Sirven también para sati~ 

facer la necesidad de esclarecer determinadas relaciones ju

ddicas. 

III.- Constitutivas.- Son las que dan nacimiento a una 

relación jurídica que sólo por virtud de la Sentencia puede 

nacer, o termin'a una relación jurídica preexistente; no en

gendra ninguna relación que no haya existido con anteriori

dad. 

Sus características son: 

a) Por virtud de ella, nace un nueva estado de derecho 

o concluye un preexistente y sólo empieza a surtir efectos 

cuando ha causado estado. 

b) Tales efectos no pueden ser de otra manera, porque 

así la exige la ley o para vencer la resistencia del deman

dado. 

Otras especies de Sentencias son: 

IV.- Absolutoria.- Es la que declara infundada la pre

t~nsi6n del actor en contra del demandado. 
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V.- Dispositiva.- La que realiza el proceso disposi

tivo, esto es, la que pronuncia el Juez .en los casos en que 

na existe una norma material que resuelva el conflicto y el 

Juez deba crearla en su misma sentencia, fundándose en l'os 

principias generales del derecho. 

VI.- Arbitral.- La que se pronuncia ~n un Juicio,arbi

tral. 

;: " 
VII.- Oesistimatoria.- La que·· .• absuelve al démaridado y 

puede t~ner su origen· en.· las siguieinteii cali'sasl. 

P;r~ue. el actor rio prÚlb~?Ls ti~o~ constitutivos ... '• ."e, ... ,-'.--, -.,; "."'.· ,,, .. ~:~;,::::.~.;~-y--, 

su __ ~a·c_ci_g_D_•:<; ~{;.~·/~~.":<~-- -:-""~- _ ·<~-::~~~N,C· ··:·i_ 
. ~"'"~ : :·1 ·. , . ~'.~: 

1) 

de 

2 l Porque Ja"~.·ºa•,~q}u.je'd1,~1.•~0'.os·~.·.-.. i·'.y.<.1.·.·q;ufef.Qt··e····nag'asnu vez, demuestre he-
chos ~oriti~'~ici'~ . . EiL carácter de ex-

tintivos ~:1.n~cis:i°tiub'i ci'~ la 0a~'ción;' 

3). Porque l;a leylnvo~:2 por el-~ctor no sea la apli

cable, ni de los hechos ~du~idos se' infieran las consecuen

cias legales que. el d~~~nd~nte'. ha-¿e J~í:er como fundamento 

de su pretensión. 

IX.-
: . ; . ; '.: -~ . -. 

;A~ÚéHas·· que se pronuncian en 

un proceso·· o· en ,:,que ha' h'abido: ·contr.a.dicción y defensa del 

d_~!'.!é!Q_º_?~q~~ 

X.- En Rebeldía.- Cuando el juicio se ha seguido en 

rebeldía del ·dem~·ndado .o del actor. 
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XI.- La.s· ·que· resue.lv.en cuestiones', de .. pro-. 

cedimiento. _ 
·;"•· -~e,-;-:; .--;; · .,_ -~ o.·r:.O _ .,,,.,;.· >; _é 

'·:.;.:·-' :,:,c.• ~\~::~ -~r~I • ~.~.;,:., : ;,: < '• " ;, 

::. __ · _;> __ : ·>'\. '}>~ .. -.:'":)·.: ';t·;·--:-~:t=:·'--- ./ 
XII. - De fondo ci Sub~tanc:'J:~l.e's ;'l\ 'L'a'~ '~ue :;deciden las 

cuestiones· lÚigfosas plan'teadas''en'•J.¡¡· ciliinarj:,¡~ .y la co~tes
tación. 

XIII.- Puras o Simples.

nas litigiosas 

o reserva. 

XIV.- Con reservas.

demandado, reservando los 

demandado respectivamente, 

diverso. 

;.'/~">,:'iii>: ~-L~2r .,, ... -_ 
.. :-· ..;:: -,-,, -- r<'.·~- ~':~~: . 

. _;.!>.· .. :,'.:_._, .. Jo» 

Las que re;¡Üelven 'i'~~•(:Jesti~" 
:nf~-gu_na ·;·~~.:o·n·b:_i"c f6~· 

'-'>'f.-:· ~-· 
,. _.,,,,.; ' :._~:' ;" .·:. 

xv.-
nal, en 

decidir. 

-~e·:;-··.:??··. 1:i: .. --·· ·. 
Comp lamentar ias. - Las pronunc .. i.adás 'ii'í>r .el "'rrib~" 

las que resuelve cuestiones que el .i~·ferl~;, ~mitró 

8) EL RECURSO DE APELACION. 

Como introducción a este punto tenemos que algunas re

solucines judiciales pudieron haber sido dictadas con falta 

de fondo o con lesión de los preceptos regulares del proce

dimiento, ante este tipo de violación, la parte afectada 

tiende siempre a acudir ante un Tribunal Superior para que 

se resuelva ante él el negocio; es el objeto principal de 

los recursos por virtud de los cuales el litigante puede, 

ante un Tribunal Superior, impugnar una resolución que no 

le satisface, con el fin de que éste a su vez, vea el asun

to, y en su caso, lo resuelva con c·tio sentido. 

La apelación (123) "es la facultad concedida por la ley 

al que se cree perjudicado por una resolución judicial para 

(123) Bazarte, Cerdán Willebaldo. Los Recursos en el Procedimiento Ci
vil Mexicano. (r~éx. Guadalajara, Jal.; Edit. Carrillo Hnos. e 

Impresores, S.A.; la. Edic.) Pág. 7. 
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pedir ante el Tribunal de alzada la reposición, anulación, 

modificación o revocación al auto o sentencia que cause uri 

gravamen irreparable." 

En principio, la .in.terposición se debe hacer ante el 

Juez que dictó .la re.solución impugnada y solamente. pueden 

apelar: 
'~· -- ~ ._ : ~ ··-· . ·-

a) El Útlgi.nt~· c~;~d~haddi en 'elfa{'J.o, ';;i ;c'.i'eyare ha.-

ber reclb.ido "~J:gÓ~' ~.~f~~~j;: . ' , 5 :; ~·~ ;' < : '< 

parte ti~·e :Jt ~~t~~~~~~~":Jsu~;u;~~!?~;.~;o;:~::~~i;ºs::~:~u~~~~g~:' 
frutos•· i~d~m~fz~~'i.6:,< d~}°l'~fjui.6io~ o ·~i dago ·de las costas. 

, -- '..:~J --~~:¿~~> ... :,~--~ ~ ~ -

el 'EL~boderáaa poiJráape1ar si tiene facultad para ello. 

d) Los terceros que les cause algún agravio la resolu

ción o cualquier otro que se le cause perjuicio, siempre y 

cuando acrediten el interés jurídico dentro del juicio. 

No pueden apelar las partes o los terceros que han sido 

satisfechos Íntegramente en sus pretensiones por la resolu

ción recurrida. 

En la tramitación de este recurso intervienen las si

guientes personas: el Juez que dictó la resolución recurri

da llamado Juez A-que o inferior; el Tribunal que resuelve 

la apelación llamado Magistrado, Superior o Juez ad-quem. 

La parte apelante no se identifica con el demandado o r.:on 
el actor, es -decir,---p-ued9n_'_8mb-Os -litigantes ser partes ope

lantes. 

En algunas ocasiones, el actor y demandado pueden ape

lar de una misma resolución, en sus distintos puntos resolu

tivos y en este caso son apelantes a la vez que partes apel~ 

das. sólo que en forma correlativa. 
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Los efectos de' la tramitación y resolució~ .de la• apela

ción por parte del Superior, son: 
., ' 

l) La confirmáció~ del ~rovi;,ldg',_ o'.t:allo de'! Inferior, 

cuando los agravios ',qUe'. hace íiaíe~'úei~'af"~~tad~ resultan in,-
,; ·> :·:;.;,;..·· ,.·.,. 

Fur:idados.. ::.< ·; :· ":\. ,., .- <t§:·:: ).~.' ·j,:;:?'.: . ~.< 

2) La revocacYÚ1 :'.to1_t···ª·.-~.:.:.~.!.•.~(1',e·.'.~g;;1a,~l}i;~d:.1ª,.·1~dº_;_:._·~.-.: .. d'·.de:l;.i Í'.'~rerlor;. cuando 
esos agravios de~ue~f¡:~~·. . ~. _ .ci.ift~'ir~ ;¡, prlÍne~ 
ra instancia, 

3) Modificación cuando sólo parcialmente resultan in

fundados ciertos agravios. 

Para que sea admisible la apelación, basta que el agra

viado haya recibido un perjuicio y apelara ante el A-quo sin 

tener obl·igación de expresar la causa del agravio, ante el 

mismo Juez. 

Mediante el recurso de apelación, la resolución decidi

da por el inferior se lleva ante el Superior, teniendo éste 

el mismo conocimiento pleno que el primer Juez; examino el 

pleito en todos sus aspectos que pueden ser objeto de examen 

por parte del primer Juez. 

La Apelación se admite de todas las Sentencias pronun

ciadas en primera instancia, salvo que la ley las haya decl~ 

rado inapelables y en efecto todas las Sentencias definiti

vas son apelables así como las interlocutorias, excepto en 

los juicios de Desahucio~ 

En cuanto a los autos, deben e~cluirse desde luego aqu~ 

~los respecto de los cuales proc:eda el recurso de queja y 

los de mero trámite que son revocables, quedando como apela

bles: 
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a) Los· autos. que causen un gravamen iri:eparab.le .en las 

b) 

miento, dejánd.o. sin defensa al agraviado" 

·c AqÜeUos que 

tencia Defini.tiva.··· 

d),. Aquéllos· q(Je 

hac~endo;im~o~ible.su 

Con.forme a 'ía práctica procesal de la l·ey, la apelación 

surte-do•· erectos y son: 

1) Efecto Suspensivo: (Ambos efectos), En este efec

to, cesa la competencia del juez y, por consiguiente, se su~ 

pende la Ejecución de la Sentencia hasta que recayendo la 

determinación del superior quede ejcutoriada, ya sea conf.ir

mándola, variándola o revocándola. El Superior toma exclu

sivamente el conocimiento del pleito seguido en primera ins

tancia, resalvie1ndo sobre el punto o cuestiones apeladas de 

la Sentencia o del auto interlocutorio, de manura que duran

te su tramitación, el inferior se abstenga de determinar 

cualquier cosa que tenga relación directa o indirecta con 

el punto apelado. 

Cuando la apelación se admite en este efecto, se remi

tirá todo el expediente al Tribunal de segunda instancia, 

considerando en principio de que no se actuará mientras el 

procedimiento principal esté en suspenso, no existiendo así 

problema alguno en cuanto a que es como si no se hubieran 
pr-oducioo -sus efectos jul-idiC_á_S ___ ú=i--f-fis-afUción dEÚ a-qua. 

Cuando se ordena la remisión del expediente al Tribunal 

de alzada por parte del inferior, debe existir cita previa 
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para ambas partes, para efecto de que concurran ante esa auto

ridad a continuar el recurso, ordenándose se suspenda cualquier 

ejecución. hasta en tanto no se resuelva el recurso de apela

ción. 

2) Efecto Devolutivo. En este efecto no se suspende la 

competencia del juez, Únicamente remite al superior el conoci

miento del auto o sentencia apelada; en su resultado sustan

cial está sujeto a la confirmación, enmienda o revocación 

del auto o sentencia interlocutoria. No se suspenden los 

efectos del auto o sentencia apelados, el Juez de primera 

instancia conserva la competencia para ejecutar el fallo, 

con reserva a resultas de las sentencias ulteriores que pue

den darse en la segunda instancia o en su caso en el Juicio 

de Amparo si es que se promueve. 

Cuando la apelación es admitida en este efecto, el su

perior revoca o modifica la resolución del inferior y trae 

como consecuencia la nulificación de los actos que deriven 

de la resolución revocada o modificada por el superior que 

se hubieren efectuado, así como también la madi f icación o 

nulificación de los actos posteriores a la resolución apela

da. 

Para la sustanciación de este efecto sólo deben de en

viarse copias de aquellas constancias que designen las par

tes apeladas, que sean suficientes para el Tribunal de se

gundo grado pueda resolver el problema, 

En general, el procedimiento de apelación se considera 

como la continuación del procedimiento de1 primer grado, re~ 

nudándolo en la condición en que se encuentre antes del cie

rre de la discusión. 

Como se indicó anteriormente, en el escrito en que se 

i[lterpone la apelación no debe c.onlener los agravios, sino 

que éstos deben expresarse ante el Superior y lo que sí debe 
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' ' 

contener son las disposiciones· de, :derecho en ... que. funde la 

parte agraviada el' recurso; 

En el escrito que contien,e. los agravios, el apelante 

ante el Superior debe citar los preceptos violados por el 

inferior, puesto que sin este reqUisito no existen agravios. 

La demostración debe ser de tipo jurídico, acreditando que 

la resolución del inferior es contraria a los preceptos leg~ 

les que invoca el apelante como violados, atacando el conte

nido de la resolución en lo que tenga de ilegal. 

Así el Magistrado de apelación, se encuentra frente a 

la demanda en la misma condición en que se encontraba el 

juez de primera instancia, teniendo los mismos poderes y de

beres en el momento de dictar la sentencia, pero sin susti

tuirse en el arbitrio que legalmente compete al A-qua; preci 

samente por eso la ley deja a su criterio personal la esti-

·mación de determinados hechos. 

En cuanto al estudio de la resolución violada, la apli

ca~i6n -del derecho representa para ~l un estudio minucioso 

de ella a través del escrito de expresión de agravios y de 

la contestación respectiva. 

La violación puede derivarse de tres causas fundamenta

les: (124) 

1) Justa aplicación de la Ley.- En efecto, puede exi~ 

tir un precepto legal que haya sido mal interpretado por el 

inferior, dándole un sentida distinto a :.5U contenido lite

ral, doctrinal o jurisprudencia!. 

En este caso, el apelante debe demostrar que la inter

pretación del A-qua es inexacta por violar el sentido grama

tical, doctrinal o jurisprudencial de la norma aplicada. 

(121¡) Becerra. Op. Cit. Pág. 226. Cfr. 
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2) Puede derivar de aplicar al caso normas inaplica

bles.~ En este caso deben de invocarse los preceptos que 

se dejaron de aplicar y los que se aplicaron indebidamente. 

3) Existiendo un precepto correctamente interpretado, 

el juez deió de aplicar normas aplicables.- En este caso, 

debe el litigante demostrar precisamente la ausencia de 

aplicación al caso de las normas que debían regirlo y que 

no tomó en cuenta. 

Ahora el litigante además de su arguffientación jurídica, 

debe tener en cuenta lo siguiente: 

a) El Tribunal de apelación est6'limitado por la litis 

contestatio de primera instancia, por tanto llCl puede referirse 

a problemas diversos ni ampliar los que lo integran. 

b) La base del <1studio en segunda instancia lo debe 

ser Únicamente los agravios en la forma en que fueron expre

sados, sin que el Superior pueda ampliarlos, suplirlos o mo

dificarlos en beneficio de quien los formula. 

c) El fundamente de la tramitación es la existencia 

de una resolución del inferior. 

Cuando el Tribunal de Alzada dicta una Resolución, debe 

remitir el pleito para su continuación al A-qua, si revoca 

la resolución del inferior, éste al recibir la nueva resolu

ción, debe de dictar nuevos proveídos para dejar sin efecto 

la resolución recurrida. 

Finalmente la sentencia de segunda insLancia debe refe

rirse a la resolución impugnada, n los ngravios formulados 

y a la contestación respectiva. Al analizar todos y cada 

uno de las agravio5, el Tribunal de Apelación no debe con

CFetarse a hacer afirmaciones, como se hace en primera ins

tancia, sino que debe demostrar si el agravio es o no fun-
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dado, aduciendo los argumentos jurídicos que así lo acredi

ten; si se declara fundado el agravio, la argumentación de

mostrará la violación legal del inferior y si lo declara in

fundado, la argumentación debe de destruir los puntos de la 

impugnación del apelante. 

Los efectos de la Sentencia de Segunda Instancia son: 

a) Revocar el fallo del inferior.- Cuando la totalidad de 

los agravios dejen sin efecto esa resolución. 

b) Confirmar el fallo del juez A-qua.- Cuando los 

agravios sean infundadas. 

c) Modificar el fallo del inferior,- Cuando la proce

dencia de los agravios sea parcial, 

3) Improcedencia de la Apelación, 

En cuanto a este punto y de acuerdo con la forma en que 

se tramita, me permito dar una explicación breve respecto 

del litigante que utiliza esta figura procesal para retardar 

el avance normal del procedimiento y ganar tiempo para sus 

intereses, exposición que a continuación se detalla: 

Generalmente en los juicios Ordinarios Civiles, termin~ 

ción de Contrato de Arrendamiento, se dicta una resolución 

definitiva desfavorable a la parte demandada, es decir, se 

declara terminada la relación contractual que une a las par

tes por haberse cumplido Pl plazo convenido J como consecuen 

cia también es condenada a la desocupación y entreg~ del 

bien objeto del arrendamiento, con el debido apercibimiento 

de que en caso de no entregarse durante cierto plazo el in

mueble, será lanzado. 

Ante esta siluación, viendo ln porte den1andada r;uc ha 

sido condenada al cumplimiento de las prestaciones reclamadas 
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por la actora, y después de haber alargado el juicio con chi

canas opuestas de mala fe, procede a interponer recurso de 

apelación en contra de la definitiva dictada en contra de 

sus intereses. Recurso que desde luego y por disposición de 

ley, le es admitido en ambos efectos, con suspensión del pr2 

cedimiento principal y orden de envío de los autos origina

les a la Sala de Apelación. 

Posteriormente admitida la apelación, se remiten los 

autos originales a la Sala y se lleva a cabo todo el trámite 

ante tal autoridad, trámite que dura por exceso de trabajo, 

aproximadamente de tres a cuatro meses, teniéndose como re

sultado de que se confirma la resolución apelada por las mi~ 

mas consideraciones que hace el inferior. 

De acuerdo con el ejemplo anterior, es claro y notorio 

que el litigante de mala fe interpone el recurso de apela

ción para obtener más tiempo en beneficio de sus intereses, 

sabiendo de antemano que el Superior va a confirmar la reso

lución apelada. 

Ante esto, considero que la Ley Procesal no ha facultado 

a los jueces para que desechen los recursos que verdadera

mente son opuestos de malQ fe, puesto que sí es cierta que 

se ha venido entorpeciendo el proceso, también lo es que, 

el recurso es util:zado como un medio más para seguir adelall 

te con las actividades negativas del litigante chicanero, 

por lo que es de determinarse que las resoluciones que ver

daderamente no necesitan ser revisadas por el Superior, por 

haberse a9otudo todos los medios en primera instancia y prin 

cipalmente por haber vencido un cont.raLo, 58 debe facultar 

al Juez para que deseche tal recurso por ser fríviolo e im

procedente, todo esto en virtud de que se está afectando los 

intereses del contrario. 
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Es 6bvio,que la apelaci6n debe ser admitida, porque as! 

lo dispone la Ley, pero tambi6n lo es que se admite sin con

siderar que el litigante de mala fe toda•Ía quiere continuar 

con sus chlcan~s y para remediar o quitar esta laguna proce

ia1; se debe legislar en el sentido de que la apelaci6n debe 

de admitirse, previa fianza que garantice los posibles daños 

y perjuicios que se ocasionen a la contraria, apercibiéndose 

as! también a la parte que lo interpone, que para el caso 

de no ser procedente el recurso. y sobre toda se note que 

se interpuso de mala fe, será multado en forma considerable, 

esto para efecto de que se abstenga de seguir entorpeciendo 

el proceso judicial. 

De igual manera se apercibirá de que para el casa de 

que no garantice los posibles daños se tendrá por no inter

puesto el recurso par falta de interés jurídico. 

Si al resolver el Superior la apelaci6n en el sentido 

de que se confirma la resolución del A-auo, por las mi~mas 

consideraciones, en principio se deberá condenar al apelante 

a pagar: 

1.- Gastos y costas 

2,- Daños y perjuicios y 

3.- La más importante, el pago de la multa que se le 

imponga por dirigirse con mala fe, con la debida 

Órden de embargo de bienes de su propiedad. 

Aclaro que no en todas las apelaciones se deben aplicar 

estas medidas, puesto que todos los negocios son diferentes 

y se_ tramitan situacio11es en las que no se pretende entorpe

cer el procedimiento, pero si considero que se deben de apll 

car al litigante chicanero. 
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C) INCIDENTE DE EJECUTORIZACIDN DE SENTENCIA DEFINITIVA. 
EL ARTICULO 525 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

1) INCIDENTE DE EJECUTORIZACION DE SENTENCIA DEFINI
TIVA. 

En principio, para atender la ejecutorización de Senteu 

cia Definitiva, haré un análisis para descifrar el signifi

cado de este precepto procesal, iniciando con la definición 

de la Ejecutorizaci6n. 

La Ejecutorización se da en una Sentencia en la cual 

no cabe ningún recurso ordinario, aunque posteriormente pue

da modificarse por algún extraordi~ario. 

- Para entender lo que significa sentencia firme, es de 

advertirse que se llama 11 cosa juzgada 11 , sobre la que recayó 

absolución o condenación y que recibió irrevocablemente di-

cho vigor, 

apelado de 

par haberse consentido expresamente o no haberse 

ella; 

cuando se apeló, 

en cuyo caso es visto haber consentido, 

se apartó después el apelante del recurso 

interpuesto o se declaró desierto de manera que se estima 

por verdadera y justa la Sentencia. 

La ejecutoria tiende a impedir que se insista sotre un 

punto que ha quedado resuelto, con una regla inalterable y 

constante a la cual deben subordinarse el juez y los litiga~ 

tes. 

La "cosa juzgada" (125) e• la autoridad y la fuerza que 

la ley atribuye a la Sentencia ejecutoria; se entiende por 

autoridad la necesidad jurídica de que lo fallado en las 

sentencias se considere como irrevocable e inmutable, ya en 

el juicio en que aquéllas se pronuncien, ya en otro diverso. 

La fuerza consiste en el poder coactivo que dimana de la ca-

(125) Pallares, Jacinto. Tratado Completo de Oroanización, Cornoetenci;,:; 
y Procedimientos de los Tribum1les ch~ l<i Rem"tblica Me:<ic.::in?.. 
(~léx. 1671., la. Edic.) Pág. 35'!. Cfr. 
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::t~u~~:::as~1 1;·~~;::0 j~t:c~~;E.f~.;v~:~a~--···•1_~gal ,,-que no ad-

Hay cosá juzgada ~~a~di, lá ~~nt~~cÍa ~áus~ ejiicutoria 

y uná -Se11tencia l.Ína\vez 'ciictada'; · e~'~~~ª ;~ra se~ ejecutada. 
¡T ';;.-: -~ 

existe Esta figur~• se.~a 2ua~clo ~~ d~s 'júfcios diversos 

identidad de la cosa· demandada} identidad de la causa e ide!). 

tidad de las partes, y s.Ólo.:tiéné' lugar tratándose de sente!). 

cias definitivas. 

Su finalidad es_ h~ce~ imposible que un juicio seguido 

entre las mismas._ p~r.~_on~~.t>Po.r~ ·la 'íliisma cosa y bajo la misma 

pretensión, pueda inte'ntar~e - nuevamente, después de haber 

resuelto definitivamen~é: 

El principio genexia!_:que_):onliene la "cosa juzgada" es 

el siguiente: 

Resid_e en la parte resolutiva que contiene la decisión 

de los puntos controvertidos y el mandato del juez que dé 

la decisión procede; no se encuentra en los resultandos, pe

ro sí la hay en los considerandos, en el sentido de que la 

parte resolutiva que tiene en ellos sus fundamentos, debe 

ser entendida o interpretada de acuerdo con los consideran

dos, de tal manera que éstos, en cierto modo, participan de 

la autoridad de la ºcosa juzgadaº inherente a la parte del 

fallo al que dan vida. 

5610 tiene eficacia respecto del bien o derechos liti

gio?o5 sobre los que recae y no surte efectos contra los cx

trahos al juicio y de esta institución se derivan diversos 

efectos de variada naturalez~ jurídica, c1Jya importancia es 

necesario señalar: (126) 

(126) Pallares, Diccionario. Op, Cit. Pág. 180. 
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11a) Consta en un documento legal público e irrevocable que determi

na los derechos del actor y señala las obligaciones del deman

dado. 

b) Produce acción y excepción, c::onoéién~osele ·c~ñi~ excepción .de 

"cosa juzgada 11 • 

e) La decisión que se consigna cor~es~pnd"e''a\i~ c:ieg~i.Píaa· ·r···ade~n .. t~•ee._-
recho judicial y por lo tanto, sfrve de arit!~tedéntii' , ¿ . 

gración del derecho jurisprudenciah <> \·'·t:·r 
d) Produce efectos para el futuro, consistentes ·eri'-''18 ·i:mposibili~ 

dad de un pleito posterior. 11 

~a "cosa juzgada" se puede entender en dos sentidos: (127) 

1o.- Formal o Procesal.- Es cuando existe la imposibilidad de im

pugnación, bien porque no exista recurso contra ella o porque se haya 

dejado transcurrir el plazo señalado para interponerlo, teniendo la fuer. 

za y autoridad que tiene la Sentencia ejecutoria en el juicio que la ge

nera. 

2a.- Sustancial o material.- La "cosa juzgada 11
, consiste en la 

indiscutibilidad de la esencia de la voluntad concreta de la ley afirma

da en el fallo; su eficacia se extiende a los procesos futuros, en con

secuencia, lo que establece no puede ser objeto de nuevo juicio. 

No sólo las Sentencias Oefini ti vas pueden alcanzar la autoridad de 
11 cosa juzgada", sino también las interlocutorias tenierido Únicamente la 

formal y no la material. 

Para que la sentencia ejecutoria dictada en un juicio surta efectos 

de cosa juzgada en diverso juicio, es necesario que haya resuelto el mi.§. 

ma fondo sustancial controvertida nuevamente en el juicio donde se apone 

Como excepción y que exista identidad de cosa y personas, y calidades 

con que éstas intervient:n. 

(127) Sadi, Demetrlo. Enjuiciamiento Civil Mexicano. (Méx. 1921. To
mo I) Pág. 320. Cfr. 
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En nuestro d•recho, el medio de impugnar la "cosa juz

gada", es a· través del recurso de apelación extraordinaria 

y que atendiendo a la naturaleza intrínseca de éste, se pue~ 

de aiegürar que se trata de un juicio de nulidad de actua

cioiie.s, qUe·_ se tramita a semejanza del juicio ordinario y 

que en el supuesto de ser declarado procedente, produce el 

efecto:j~rldico de reponer la totalidad del procedimiento, 

En ·cuanto al alcance de la 11 cosa juzgada" el derecho 

~exicano, admite que los terceros tienen derecho a reclamar 

la nulidad de la sentencia a la que fueron ajenos y a excep

cionarse en su contra cuando se trate de una colusión de los 

litigantes para perjudicarlo. 

Notificada la Definitiva a Interlocutoria, si la parte 

vencida no apela dentro del plazo legal, puede ocurrir la 

vencedora al mismo juez acusándole la rebeldía, expresando 

haber transcurrido el tiempo legal y pidiendo se declare la 

sentencia firme y se lleve a ejecución, a cuya pretens.ión 

debe proveerse el auto; 11 por acusada la rebeldla 11
• 

Las sentencias ejecutorias causan estado ya sea por Mi

nisterio de Ley o por resolución judicial y para tener la 

declaración el Código establece la que en la pr6ctica se 11~ 

ma 11 lncidente de Ejecutorización de Sentencia 11 en donde la 

resolución que se obtenga de este incidente no admite recur

so ordinario alQuno, pero sí el Amparo en caso de que exista 

alguna violación a las garantías Constitucionales. 

nnui cabe un~ breve observación cr1 cuanto a qu~ o cu~l 

es el objeto del Incidente de Ejecutorización: 

Anteriorm\3nte en la práctica y porque asi lo disponía el 

Código de Procedimientos Civiles, al dictarse una Sentencia 

Definitiva, la oart.c vencedora pñra efecto d8 iniciar el 
11 TRAí'1!TE 11 de Ejecut.orización, ll·r·d J que solicitar al Juez 
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se de¿lare Ejecutoriada la resolución que se dict~ en autos, 

en vir~ud de que la parte vencid~ no interpuso .recurso algu

no en contra de la resolución definitiva. 

Promoción que es acordada en el sentldo "de _q.ue" se le 

dé vista a la contraria respecto del_ Incidente·,· .. cpara que en 

el término de tres días, manifiest~ l~ ~ue\~ sJ~~~e;ec~6- con

venga, 

Es absurdo e ilógico este "TRAMITE", puestn que si la 

parte vencida no apeló a la resolución dictada y si por el 

simple hecho de no hacerlo, manifiesta en forma tácita su 

conformidad, na veo la necesidad de que se le dé vista de 

algo en que ya fue vencido y oído y que además consintió tá
citamente y sobre todo no impugnó. 

De lo cual se desprende que los legisladores en la Ley 

no explican el motivo o razón de este incidente, que desde 

luego a mi criterio debe ser subsanado, puesto que al momen

to de solicitar la declaración de Ejeuctorización se debe 

de acordar sin que se le dé vista a la contraria y sin lle

var a cabo este trámite innecesario. 

Como lo asenté anteriormente, una resolución que cause 

agravios Únicamente puede ser apelada, que se violen garan

tías se puede promover el Amparo o que ya haya causado esta

do puede nulificarse mediante el recurso extraordinario, 

siempre y cuando el derriandado esté dentro de los supuestos 

a que se refiere el artículo 717 del Código Procesal, pero 

no se puede hacer nada en contra de una resolución firme. 

La Ley Procesal, a6n cuando permite el reexamen de una 

controversia por jurisdicción de. grado superior, establece 

un límite m~s all~ del cual no son ~osibles nuevos recursos, 

a fin de evitar que los pleitos se hagan eternos, ya que el 

E~tado deseando una justicia perfecta, si permitiese un n~

mero indefinido de recursos, impedirío la certidumbre de los 
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derechos derivados de la Sentencia y de sólo imaginar lo que 

sucedería si hubiese la posibilidad de promover un número 

indefinido de juicios sobre las mismas cuestiones ya resuel

tas por la Ejecutoria. 

Los litigantes de mala fe, los abogados necesitados o 

~vidas de ganancias, aprovecharían esa posibiidad· para nunca 

dar por conluido un litigio y resucitarlo, no obstante el 

transcurso del tiempo a través de los años y tal vez de los 

siglos. 

Por tanto, si se desea la estabilidad y la firmeza de 

las relaciones jur!dicas, la paz social, la economía del 

tiempo, del dinero y de las energías que se gastan en la prQ 

secución de los juicios, es del todo indispensable que éstas 

tengan un término infranqueable y que los Tribunales no pue· 

dan revocar las resoluciones o sentencias que dicten, ya que 

es indispensable que los juicios no puedan revocarse al ca

pricho de las partes o de sus abogados, 

La imposibilidad de volver a juzgar lo sentenciado con 

anterioridad. deriva de la extinción de la facultad de impo

ner sanciones que compete al Órgano jurisdiccional una vez 

QL1e se ha dictado una sentencia firme que resuelva el probl~ 

ma sustancial, debido a ello se procederá a sancionar a 

los litigantes de mala fe. 

Cierto que en muchos casos lo decidido por una senten

cia de la "cosa juzgada" es injusto, incluso atentatorio y 

co:-1trario al derecho natural, pero lo más cierto que debe 

ser es que no se debe de atentar en contra de la naturaleza 

mi~ma del procedimiento. 

2) ARTICULO 525 DEL COOIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

iti;rt. 525. Cuando en virtud de la sentencia o de la 

determinaci6n del juez debe entregarse alguna cosu inn1Gebl~, 
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se proceder¡ inmediitamente a poner en posesi6n de la misma 

al actor o a la persona en quien fincó el,_remate· a¡:ÍrÓbado; 

practicando a este fin todas las diligencii'ls cÍJnducent.es,,qUe 

solicite el interesado. 

Si la cosa fuere mueble y pudi•ra ser-habid~, ~e'le'man 
dará entregar al actor o al interesado, que irtdicará la resg -

lución, Si el obligado se resistiere, lo hará el actuario, 

quien podrá emplear el uso de la fuerza pública y aún manda

rá romper las cerraduras. 

En caso ele no poder entregar los bienes señalados en 

la Sentencia, se despachará la ejecución por la cantidad que 

señale el actor, que pueda ser moderada prudentemente por 

el juez, sin perjuicio de que se oponga al monto del deudor. 

Tratándose de las Sentencias a que se refiere la frac

ción VI del artículo 114, sólo procederá el lanzamiento, 

treinta días después de haberse notificado personalmente el 

auto de ejecución." 

Exclusivamente me dedicaré al Último párrafo del artí

culo 525, en donde se hace referencia a que se notificará 

personalmente en el domicilio de los litigantes, la senten

cia que decrete el lanzamiento del inquilino de casa habita

c~ón, la resolución que decrete su ejecución, otorgándole 

un plazo de 30 días para desocupar. 

En principio este precepto procesal, sí debe ser aplicQ 

ble en cuanto a que, si ya se llevó a cabo todo un procedi

miento en primera instancia y en donde el actor hizo valer 

sus pretensiones y no así el demandado, y también no apeló 

el vencido por consecuencia se l.e debe otorgar el plazo de 

treinta días para desocupar la localidad arrendada. 
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No debe ser aplicable este precepto en cuanto a que se 

le otorguen treinta días más al litigante de mala fe, cuando 

de hecho se llevó a cabo todo el proceso de primera instan

cia, el proceso de segunda instancia y por Último promueve 

el Juicio de Amparo con efectos suspensivos del acto recla

mado. 

Apreciando el tiempo que transcurrió, considero que po

siblemente si llevan a cabo todos estos pasos con obstácu

los, se llevó alrededor de dos o tres años, por lo que sería 

absurda que a la parte vencida se le otorguen todavía trein

ta días hábiles de más, a pesar del tiempo que transcurrió 

por su mala fe, puesto que si agotó todos estos medias, se 

puede entender que el vencido ha ganado el suficiente tiempo 

para obtener sus pretensiones, hechos de mala fe y así tam

bién logra alargar todo un proceso, y como consecuencia ha 

sido vencedor al cumplirse sus propósitos. 

Ante esta situación, siento que el legislador debe ser 

un poco más exigente desde el momento en que se apela a la 

resolución de primera instancia, exigencia que se debe de 

aplicar, ya sea mediante apercibimientos que contengan mul

tas considerables o mediante otros medios que impidan que 

se entorpezca el avance del proceso, puesto que si en prime

ra inst;:¡,ncia se nota su mala fe para retardar el proceso, 

tambi~n lo har~ en segunda instancia y en el Juicio de Amparo. 

Absurdo es que al litigante chicanero después de retar

dar el proceso por largo tiempo, todavía la ley le conceda 

u11 plazo de treinta d!as mSs de tiempo para que siga todav{R 

adelante, aprovechando su mala fe. 

Plazo que desde luego transcurre porque lo dispone 1.:-1 

Ley y que al momento de la diligencia de lanzamiento, toda

vía se apena el vencido para dcsocL1r~r la localidad arrenda

da, logrando con ello entorpecer la diligencia mediante el 

uso de la violencia. 



C A P I T U L O V 

c o N c L u s I o N E s 

A) CRITICAS A LAS FIGURAS A LAS QUE ACUDE EL LITIGANTE 
PARA RETARDAR EL PROCEDIMIENTO. 

Como se ha demostrado en el presente texto, el litigan

te que obra de mala fe, entorpece el avance normal del 

procedimiento mediante el uso de recursos, excepciones, 

incidentes y trámites innecesarios, sirviendo todo esto 

como un medio para retardar el procedimiento. 

Prueba de ello tenemos, que antes de las reformas del 

7 de febrero de i9B5, cuando se oponía alguna excepción 

dilatoria se suspendía el proceso principal, ordenándose 

se atendiera Única y exclusivamente la excepción opuesta, 

excepción que desde luego, se resolvía en cierto tiempo 

considerable y que sin embargo siempre fue a favor de los 

intereses del demandado (por lo general). 

Por ejemplo, tenemos que el demandado que oponía una 

excepción dilatoria, al contestar la demanda, el juez ordena 

ba suspender el procedimiento principal dÍlndole vista a la 

contraria para que en el término de tres días manifieste lo 

que a su derecho convenga. Vista que se desahogaba en el 

término concedido y se turnaban los autos para resolver la 

excepción, mediante una s~ntencía interolocutoria. 

Actualm~nte, en una audiencia concil~atoria el juez prQ 

cede a depurar las dilatorias, excepto la de incompetencia 

en la que se ordena también que se suspenda el procedimiento 

principal se remitan los autos originales a la Sala de ap~ 

lación para que sea resuelta ante esa Autoridad. 
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Así,· analizando todas y cada una de las ex.cepciones, 

nos encontramos por lo general, que es el demandado quien 

obra de mala fe, entorpeciendo el avance normal del proceso 

mediante el uso de chicanas, puesto que, como es sabido y 

porque así lo disponía la Ley Procesal, toda excepción dila

toria suspendía el procedimiento principal y como consecuen

cia no avanzaba el mismo. 

Tenemos así también, que tanto los jueces, como el de

más personal que integra un juzgado, generalmente se quejan 

de que siempre se encuentran atiborrados de trabajo, Esta 

situación es entendible, puesto que los juzgados de arrenda

miento. actualmente no se dan abasto can el número de jui

cios que tienen bajo su responsabilidad; pero analizando to

do esto, el juzgador para efecto de no saturarse más de tra

bajo, debe ante todo imponer su autoridad al momento que se 

promueve toda clase de excepción que desde luego sea impro

cedente, es decir, no debe permitir que el litigante de mala 

fe entorpezca el avance normal del proceso, puesto que. si 

lo permite, le genera como consecuencia, más trabajo tanto 

a él, como a las demás personas que integran el juzgada. 

Para llevar a la práctica lo anterior, en principio el 

Juez ante todo debe de desechar de plano y al momento de te

nerla a la vista, toda excepción que sea improcedente y que 

salvo su buen criterio, no viole las garantías que otorga 

nuestra Carta Magna. Posteriormente debe apercibir a la pa~ 

te que opuso las excepciones, de que se abstenga de seguir 

entorpeciendo el avance normal del proceso y para el caso 

de no hacerla, será multado en la medida que así se requiera 

al momento. 

Una crítica que debe enderezarse en contra de nuestro 

sistema radica en que en muchas ocasiones las multas y los 

arrestos que las autoridades judiciules ordenan, no son 

eficazmente ejecutadas por las autoridades administ.rativa~ 
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que deben encargarse de cumplimentarlas; si los medios de 

apremio no son aplicados eficaz y enérgicamente, los jueces 

pierden respeto y si el litigante resiste de mala fe al man

dato ·de autoridad y sabe que el medio de apremio que el juez 

dicte, ~o lo perjudicará en la realidad, es decir, no se ha

ce efectiva, entonces esto llega a provocar lo que desgraci~ 

damente suele suceder en nuestro medio judicial con mucha 

frecuencia, en otros términos, que este tipo de litigantes 

llegan a adoptar actitudes de una burla irrespetuosa al ser 

sabedores de que los medios de apremio que los jueces dicten, 

no serán cumplimentados por las autoridades administrativas. 

Por esto y en este mismo orden de ideas, debe de robust~ 

cerse el piopósito de estructurar las mecánicas y procedi

mientos necesarios para que los litigantes de mala fe no en

to.rpezcan el avance normal del proceso y así también los me

dios de apremio que los jueces y Tribunales que ordenen sean 

más enérgicamente cumplimentados por las autoridades admini~ 

trativas, mediante multas y arrestos, todo esto para efecto 

de que el litigante medite si se opone o no figura alguna 

que se sirva para entorpecer el proceso. 

8) REFORMAS AL CODIGD DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Desde luego y de acuerdo a los ejemplos citados, las 

. reformas que debe contener la Ley Procesal 1 deben ser en 

cuanto a que se debe de impedir que el litigante o abogado 

de mala fe interfiera en el avance normal del proceso, es 

decir, se tiene que reformar el Código de Procedimientos Ci

viles de acuerdo a lo siguiente: 

1 .- En relación a las expeciones dilatorias, cuando 

sean opuestas para retardar el ~rocedimiento y al momento 

de tenerlas a la vista, si el juez verifica que verdaderame~ 

te tales excepciones no reúnen los requisitos exigidos por 

19 ley 1 debe éste en su caso, desecharlas por frívolas e irn· 

procedentes sin darle trámite alguno. 
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Por ejemplo, solía suceder con frecuencia que cuando 

se oponía la excepci6n dilatoria de falta de personalidad, 

generalmente era opuesta por el demandado en contra de la 

personalidad que ostentaba el apoderado del actor y que des

de luego ya se había acreditado, mediante un documento le

vantado ante la fe de un Notario Público. 

Opuesta esta figura juddica el litigante de mala fe 

manifestaba sin base y fundamente alguno que el apoderado 

de la parte actora carecía de personalidad para representar

la y que el Testimonio Notarial no reunía los requisitos 

exigidos por la ley, es decir, no se encontraba inscrito an

te el Registro Público y como consecuencia el apoderado ca

recia de las facultades otorgadas por su poderdante. 

El Juez al momento de recibir tal excepción, la admitía 

y le daba trámite, porque asi lo dispone la ley, y como con

secuencia mandaba suspender el procedimiento principal, has

ta en tanto no se resolviera tal excepción. 

Con lo anterior se demuestra que el juzgador al atender 

este tipo de excepciones carece de dispositividad, o sea, 

sus decisiones son cercenadas por la Ley Procesal; sí al mo

mento de tener a la vista la demanda inicial, adrniti6 la pe~ 

sonalidad de la parte actara o quien la representa, tenemos 

así, que se contradice en cuanto a que, si en ese acto admi

tió la personal id ad que ostenta la actora, cómo es posible 

que cuando la demandada opone la excepción de falta de per

sonalidad, le sea admitida la misma sin tener razón o funda

mento alguno, teniendo de antemano que la personalidad del 

actor, ya fue estudiada y como consecuencia aamitida. 

De acuerdo con lo anterior, tenemos en este caso que 

el juzgador duda de sus decisiones y como consecuencia se 

contradice y se sujeta a lo que dispone la Ley Procesal y 

no así aplica su propio criterio. 



Si anteriormente se admitió la personalidad del apoder~ 

do de la:~arte a~tora y ~sí t~mbi~n se verificó en forma co

rrecta de que dicha personalidad reunía los requisitos exi

gidos por la ley, creo que es innecesario volver a hacerlo por 

segunda ocasión, porque de lo contrario,el juzgador se crea 

más trabajo y como consecuencia también ayuda a obstaculizar 

el avance normal del procedimiento. Aclaro desde luego, que 

en las nuevas reformas del 14 de enero de 1987, tal excep

ción, así como las demás dilatorias ya se han regularizado 

y se depuran en una audiencia conciliatoria. 

2.- En relación a las pruebas ofrecidas por las partes 

en un juicio Ordinaria Civil y en especial de la terminación 

de un contrato de arrendamiento, por lo general los medios 

de pruebas son utilizados par el demandado como retardadores 

del procedimiento, ejemplo de ello, lo es el ofrecimiento d,e 

las testimoniales y periciales, o sea, suele suceder que el 

litigante de mala fe para tener mayor tiempo en beneficio 

de sus intereses, ofrece la prueba testimonial, manifestando 

de que "bajo protesta de decir verdad" no puede presentar 

a sus testigos por no estar dentro de sus posibilidades y 

que de alguna manera así también lo hace en la misma forma 

con la prueba pericial que es a su cargo, al igual que los 

gastos que se generan. 

Considero que el juzgador para estos casos, debe de to

mar decisiones un poco drásticas en las que se contengan 

multas y arrestos con las cuales el litigante de mala fe, 

medite si se decide o no a usar estos medios de prueba para 

retardar el avance normal del procedimiento. 

3.- En cuanto al incidente de ejecutorización es peco 

lo que puedo agregar, puesto que: en las reformas de fecha 

14 de enero de 1987 ya fue suprimido y coma consecuencia 

considero que los legisladores lo vieron como un trámite 

innecesario. 
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4.- En cuanto al recurso de apelación que se interpone 

en contra de la sentencia definitiva, éste se debe de regu

lar de acuerdo a lo que he expuesto en el presente texto, 

es decir, que toda apelación que se interponga en contra de 

la definitiva, debe de ser admitida previa fianza que otor

gue el apelante para que se garanticen los posibles daños 

y perjuicios que se pudieran ocasionar con motivo del recur

so, y así también se debe de apercibir al apelante, de que 

para el caso de que na proceda la apelación, se le aplicarán 

las suficientes medidas de apremio procedentes, como lo son 

multas y arrestas. Multas que deben aplicarse en forma con

siderable y de acuerdo al valor del negocio y de sus conse

cuencias con el apercibimiento de que en caso de que no se 

cubran, se ordenará el embargo de bienes suficientes de su 

propiedad, que g:¡ranticen el valor de la cantidad fijada. 

5.- En cuanto al Último párrafo del artículo 525 d~l 
Código de Procedimientos Civiles, se etablece que ''Tratándo

se de las sentencias a que se refiere la Fracción VI del Ar

tículo 114, sólo procederá el lanzamiento, treinta días des

pués de haberse notificado personalmente el auto de ejecu

ción". Considero en relación a este párrafo, que el mismo 

debe ser reformado o enderezado, en cuanto a que, el plazo 

de treinta días a que se refiere Gnicamente se debe conceder 

al inquilino que haya seguido el juicic en primera instancia, 

o sea, que Únicamente se siguió en primera instancia y na 

a~Í se apeló de la resolución definitiva y ni tampoco se pr~ 

movió juicio de amparo. 

En atención ci lo anterior, hago una crítica quizá un 

poco severa, en cuanto a que los t:einta días a que me he 

referido se han otorgado al inquilino que no conforme con 

seguir el juicio en primera instancia, sin raz6n o fundamen

to alguno, se atreve a continuar con sus prop6sitos mediante 

el recurso de apelación que interpone en contra de la def i

ni tiva del inferior, y por si fuera poco termina por promo

ver, después de haberse resuelto en segunda instancia, 
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juicio de Amparo, teniendo como resultado final de que la 

sentencia dictada por el juez de primera instancia no se mo

dificó en ninguna de sus partes. 

Ante todo esto, considero que nuestra Ley Procesal, en 

este caso en lo particular, adolece de rapidez, puesto que 

si el demandado ha logrado sus propósitos para retardar el 

proceso, cómo es posible que a la ejecución de la sentencia 

se le otorguen treinta días más para desocupar y de los cua

les creo no tiene derecho el inquilino. 

Es claro que el actor ante este nuevo obstáculo, se en

cuentra impedido para que se le dé posesión en forma inmediª 

ta de un bien que es de su propiedad. 

Razón por la cual y de acuerdo a lo expuesto, de nuevo 

recalco que dicho artículo debe ser reformado en los térml

nos indicados. 

6.- En relación a la prueba pericial en lo P-articular, 

ésta se debe de admitir siempre y cuando el dict~men que se 

rinda por parte del perito, se encuentre relacionado con el 

fondo del asunto y así también que los honorarios de los pe

ritos sean cubiertos por cada parte que los ofrece, así coma 

en forma proporcional el de un tercero, si es que lo amerita 

el caso. 

También se debe de agregar en la Ley Procesal, que para 

el caso de que no exista interés jurídico para su desahoga 

por parte del oferente de la prueba, ~sta ser~ declarada de

-sierta, e~ decir, que no se mostr6 inter~s alguno para des

ahogarla. 

7.- En cuanto a la prueba testimonial, actualmente se 

han reformado los artículos a que se refiere dicha prueba, 

y, una de las reformas favorables es que la parte que llega 
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a ofrecer. a sus testigos se ··'~nc.uen i:a .·~blTgada. a. cit.arlas 

personalmente o· presentarlas 'en .. el local ·d~l Juzgado para 

que se desahogue tal probanza. 

Por lo que en esta reforma se han tomado medidas verda

deramente aceptables para el avance normal del procedimiento, 

ya que anteriormente esta prueba era un medio que utilizaba 

el litigante de mala fe para entorpecer el proceso, 

8.- Reformar el Código de Procedimientos Civiles en 

todos y cada uno de los casos en que el litigante ávido y 

de mala fe trate de entorpecer el avance normal del procedi

miento, porque el procedimiento judicial es un medio en que 

el actor prueba sus acciones y el demandado sus excepciones 

y como consecuencia llegamos a que si un procedimiento no 

es retardado o entorpecido con recursos, excepciones y otras 

figuras jurídicas innecesarias e improcedentes, tendremos 

que se solucionará la litis que se ventila en la forma más -

eficaz y rápida. 

C) LA LEY PROCESAL CIVIL EXPEDITA. 

De acuerdo al análisis hecho a las figuras procesales 

mencionadas, es de exponerse en principio que nuestro Código 

de Procedimientos Civiles, carece de aplicación rápida para 

la solución de un juicio, prueba de ello tenemos los recur

sos, incidentes y todos aquellos medios que son improceden

tes y que se utilizan de mala fe para retardar el avance 

normal del proceso. 

Para que exista la aplicaci6n de una· ley r~pida y expe

dita, considero que se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

1o,- Que los legisladores reformen el Código de Proce

dimientos Civiles, en cuanto a todos los medios o figuras 

P,rocesales que son utilizados de mala fe para retardar el 
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avance normal del proceso. Reformas que se deben hacer sa

ber a los legisladores por conducto de los jueces y Magis

trados, quienes se encuentran en contacto con tales anama

llas, claro que sin excluir a los litigantes. 

2o.- Que los juzgadores, para efecto de disminuir el 

volumen de trabajo que tienen a su cargo, no permitan que 

los litigantes de mala fe logren sus propósitos con el uso 

indebido de figuras que son improcedentes. 

3o.- Reformar la Ley Procesal en cuanto a que su apli

cación sea eficaz y la solución de los juicios sea más rápi

da, 

4o.- Hacer efectivos todos los medios de apremio nece

sarios, para impedir la obstaculización del proceso. 
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